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1.3.1 INTRODUCCIÓN. ANTECEDENTES E INICIATIVAS

PARA LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA

El inicio de la revisión del Plan General de Puerto Real y su adap-
tación a la Ley de Ordenación Urbanística de Andalucía, constituyó
una inmejorable ocasión para reflexionar sobre todo lo relacionado
con el urbanismo y los resultados del planeamiento municipal en
estas dos últimas décadas. Así mismo se consideraba el momento
oportuno de volver a debatir sobre el modelo territorial y de esta-
blecer las bases de una estrategia para su futuro desarrollo.

Para ello, y como primer documento de análisis, se expuso al públi-
co en los meses de mayo y junio de 2004, el Informe previo, ela-
borado en marzo del año anterior y con la necesaria actualización.
Se trataba, por tanto, de establecer el punto de partida en el pro-
ceso de la revisión y de invitación a la participación pública para el
nuevo plan.

La publicación del mismo, también en la página Web del Ayunta-
miento desde el 29/04/2004, y la cuenta de correo específica,
revision.pgeneral@aytopuertoreal.es, abrió la posibilidad a todos
los interesados a que presentasen sus iniciativas, en orden a identi-
ficar la necesidad o procedencia de las actuaciones urbanísticas,
del modelo territorial y de cuantas sugerencias en esta etapa se con-
siderasen oportuno realizar.

Los Archivos disponibles que se facilitaban consistían en:

- Plan General Vigente: Los planos de Sistemas Generales y usos glo-
bales, y  de Clasificación del suelo. 

- Plan de Ordenación del Territorio de la Bahía de Cádiz: Esquema
director de usos. 

- El texto del Informe Previo. Abril 2004 y los planos informativos
referidos a:

Infraestructuras de comunicaciones 
Espacios libres 
Áreas de oportunidad en el núcleo principal
Áreas de oportunidad en el resto del término municipal

En ese período de sugerencias previas, se recibieron 115 escritos
de los que se realiza a continuación un resumen de su contenido:

- De todos ellos y con el mismo texto se presentaron 70 que se refie-
ren, como miembros de la Asociación de propietarios "Antiguo
Camino de Jerez", a determinados aspectos concretos del expe-
diente iniciado por la Consejería de Medio Ambiente para el des-
linde de la vía pecuaria "Cañada Real de Arcos a Puerto Real por
la alcantarilla del Salado" y que consideran debe anularse y no

recogerlo en la próxima Revisión del Plan General. 

- En otro escrito, la Asociación de Minusválidos "Las Canteras",
recuerda el cumplimiento de la normativa de accesibilidad. 

- La comunidad de propietarios de Jardín Bahía requiere la privati-
zación de los espacios públicos colindantes con las viviendas. 

- Se propone en varios escritos la calificación de algunas parcelas
de suelo no urbanizable como asentamientos diseminados. 

- La Asociación de propietarios de fincas incluidas en la Zerpla 5,
propone la consideración como suelo urbanizable de las mismas.

- La Comunidad de propietarios del polígono Tres Caminos trata
sobre la necesidad de modificación de algunas normas urbanísticas
aplicables al mismo. 

- En otros escritos se pide la anulación de determinaciones del pla-
neamiento vigente en el Casco Histórico: Manzana 18633 de c/ de
la Plaza, la prolongación prevista de la calle Soledad hasta Ribera
del Muelle y la calificación como equipamiento del colegio Ntra.
Sra. De Lourdes.  

- El Puerto Real C.F. requiere la modificación de las condiciones de
la unidad de ejecución no realizada en los terrenos del actual
campo de fútbol y el traslado de este último a un nuevo emplaza-
miento: Entrevías. 

- Como sugerencias al conjunto sólo se han presentado escritos por
la Asociación de Empresarios y Comerciantes y por la Asociación
Gaditana para la Defensa y Estudio de la Naturaleza. A título indi-
vidual en otros escritos se hacen propuestas sobre el tráfico y el
carril bici o de tipo general. 

- Por último, y con anterioridad a este período, se presentó un escri-
to reiterando la propuesta ya presentada sobre la ordenación de la
finca de la Huerta del Olivar. 

La presentación de otros escritos con propuestas se ha seguido pro-
duciendo y registrando con posterioridad, hasta la presentación del
Avance. De ellos recogeremos los siguientes:  

- Propietarios de fincas en el Marquesado que se encuentran en las
proximidades del arroyo de la Higuera y que solicitan se considere
las obras de encauzamiento realizadas para la nueva ordenación.

- La asociación de vecinos "El Buen Pastor" del Barrio de Jarana y
Villanueva solicita modificaciones en la normativa actual, (Art.
6.6.3) que le afecta, y propuesta para la parcelación de Villanueva. 
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- Por último el Cádiz Club de Fútbol S.A.D., presenta estudio de
ordenación de los terrenos de "El Rosal" para que puedan ser incor-
porados al nuevo Plan. 

Como actuación independiente en el proceso de redacción del Plan,
en diciembre de 2004 se presentaron para su conocimiento y apro-
bación (que se produjo por acuerdo del Pleno de la Corporación
celebrado el 14.12.2004) los trabajos ya realizados sobre el
"Avance de planeamiento de la Revisión parcial del Plan General de
Puerto Real en el área de LAS ALETAS". 

Con independencia de la exposición pública del documento, anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia y en la Prensa diaria, se
celebraron actos de presentación en Puerto Real y en Cádiz. Para
ello se convocó a los representantes de Organismos Públicos, Uni-
versidad, Asociación de Empresarios, Cámara de Comercio y Sin-
dicatos, así como a las Asociaciones de Puerto Real y de propieta-
rios afectados. En los mismos actos se hizo entrega de ejemplares
del Avance a los asistentes. Un resumen de este documento se incor-
poró al Avance.

En otro orden de temas, y para ir concretando todos los aspectos de
la necesaria coordinación administrativa, se solicitó información a
la Consejería de Cultura sobre yacimientos arqueológicos, y a la
Consejería de Medio Ambiente sobre los deslindes de vías pecua-
rias. Anticipadamente ya se ha recibido escrito del Consorcio Metro-
politano de Transportes, ofreciendo su colaboración en las propues-
tas que se realicen. 

Se ha solicitado y obtenido de la Demarcación de Costas, del Minis-
terio de Medio Ambiente, los deslindes definitivos del Dominio Públi-
co Marítimo Terrestre, así como se ha remitido instrucciones de la
Dirección General sobre planeamiento y edificaciones en la zona
de servidumbre. De la Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz se
remitió información relativa a la zona de servicio del puerto en el
término de Puerto Real. Por último, también se solicitó a la Demar-
cación de Carreteras del Estado los trazados definitivos de los pro-
yectos de duplicación de la N-IV y del tercer acceso a Cádiz.

El programa y las fases de participación

Una vez completada la redacción del documento del Avance de pla-
neamiento, donde se recogía el programa de participación, se con-
sideraba que la exposición pública del mismo constituiría el princi-
pal acontecimiento para la participación ciudadana y donde puede
hacerse más efectiva la misma con carácter general.

Con la experiencia de la consulta ciudadana realizada para la ela-
boración de los presupuestos para el ejercicio 2005 y de las activi-

dades de movilización de ciudadanos y asociaciones dirigidas a
provocar la participación de todos en el proceso, se propone desde
el Área de Participación un programa para difusión del documento
del Avance del nuevo Plan General. 

Se pretende con ello, una vez conocido el documento por la Cor-
poración Municipal, recoger la opinión ciudadana para elaborar
las propuestas definitivas que se incluyan en el documento para la
aprobación inicial. 

Las fases previstas para este proceso, todas realizadas excepto la
encuesta, fueron las siguientes: 

1. Presentación del Avance y de todo el proceso previsto de partici-
pación. Se pretende realizarlo con la inauguración de la exposición
pública del documento, junto con la edición y reparto de ejemplares
resumidos del mismo.

2. Reuniones de trabajo sectoriales con las entidades asociativas. Se
realizan reuniones de trabajo con todas las entidades asociativas
locales que se encuentran incluidas en el Registro Municipal.  Distri-
buidas por los sectores asociativos siguientes: cultural, deportivo,
salud y consumo, acción social, mayores, juveniles, ecologistas,
peñas, centros especializados, AMPAS y directores de colegios y
vecinales. 

3. Invitación a participar a los ciudadanos que utilicen el correo
electrónico para enviar sugerencias. A partir de la cuenta ya abier-
ta desde la publicación del informe previo en mayo de 2004. El
documento se podrá consultar también y desde su presentación por
Internet.

4. Campaña radiofónica y televisiva. Durante todo el periodo pre-
visto para la recogida de propuestas, dos meses, se repitieron
cuñas, tanto en la radio municipal como en la tele local, invitando a
los ciudadanos a expresar sus opiniones mediante el envío de pro-
puestas. Se reforzó este medio de comunicación con notas de
prensa.

5. Elaboración de encuesta con relación de temas. Para completar
la consulta se pretendió elaborar una relación de preguntas concre-
tas sobre los temas considerados como principales para desarrollar
convenientemente en el nuevo Plan: El medio ambiente, el transpor-
te público, el empleo, la vivienda y los equipamientos.

6. Constitución de la Comisión técnica de valoración. Formada por
los técnicos de la U.A. de Relaciones Ciudadanas, Gerencia de
Urbanismo y Equipo redactor, se ordenaron todas las propuestas
recibidas para su estudio y consideración. 
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7. Resultados de la consulta y participación. Como conclusión se
elaboró un documento que recoge todo el proceso seguido y los
resultados obtenidos, que se incorpora al documento de aprobación
inicial del Plan General de Puerto Real.

1.3.2 LA EXPOSICIÓN PÚBLICA DEL AVANCE

A partir del acuerdo del Pleno de la Corporación, celebrado el
pasado día 20 de octubre de 2005 y adoptado por unanimidad,
sobre el documento del Avance y su exposición pública se inicia un
proceso que ha tratado de garantizar la máxima difusión del mismo
y de invitación a la participación pública.  

Las principales iniciativas adoptadas han consistido en:
- La exposición celebrada en el Centro cultural iglesia de San José
- La publicación en la página web municipal y apertura de buzón
de sugerencias
- La publicación de los documentos en formato digital, CD, y repar-
to de copias 
- El envío de carta personalizada del Alcalde invitando a la partici-
pación
- La exposición resumida en las oficinas municipales y atención dia-
ria de técnicos
- Las publicaciones varias con contenidos sectoriales del Avance y
del resumen de las propuestas en la prensa diaria, radio y televisión
- Las entrevistas y reuniones con asociaciones vecinales y grupos
interesados
- Las jornadas profesionales para la explicación completa de las pro-
puestas

El plazo oficial establecido para la presentación de sugerencias,
desde la publicación del anuncio en el BOP del día 2 de noviembre
de 2005, se amplió con posterioridad hasta el 9 de enero de 2006.
Hasta esa fecha el número de escritos presentados ha sido de
1.537, lo que supone en primer lugar una alta participación, consi-
derándose por tanto cumplidos en gran parte los objetivos de la
exposición del Avance de la Revisión y Adaptación a la Ley 7/2002
del Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto Real.

Por otra parte se enviaron copias completas del documento a los
organismos de la administración del Estado y de la Comunidad
Autónoma, con competencias en el territorio, para su conocimiento
y remisión de los informes oportunos. Hasta la fecha sólo han remi-
tido su informe previo la Dirección General de Costas del Ministerio
de Medio Ambiente y la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente.

Evolución global de las sugerencias

Respecto a los escritos presentados, se puede hacer el siguiente resu-
men por temas:

De todos ellos el 96,94 % de los escritos han sido presentados por
particulares a título individual y sobre temas concretos de la situa-
ción de sus propiedades, según el planeamiento urbanístico actual
o respecto a las propuestas del Avance. El 3,06 % restante respon-
de a diferentes asociaciones de propietarios y afectados por secto-
res del término municipal, a empresas y sociedades de gestión inmo-
biliaria, y a distintas asociaciones ciudadanas o colectivos ya cons-
tituidos a nivel local o provincial. Por último se han presentado escri-
tos con propuestas concretas del Ayuntamiento de San Fernando y
de la Sociedad Estatal de Correos.

La relación completa de las sugerencias agrupadas por temas y con
el número del registro interior, para facilitar su consulta, se expone
a continuación.
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1.3.2_2 PROPUESTAS ALTERNATIVAS AL AVANCE (PROYECTOS SOBRE ÁREAS 

CONCRETAS)

Anexo. Fichas resúmenes de las sugeridas al Avance
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1.31166

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 0014
entrevías centro comercial

solicitante: Dieter Punckt

superficie: no especifica

propuesta: boulevard arbolado

zona comercial y de ocio
uso deportivo en sector circular entrevías
importante superficie de aparcamiento
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 0325
golf villanueva norte

solicitante: asociación de propietarios de la junta de 

compensación de villanueva norte

superficie: 170 Ha

propuesta: complejo turístico y residencial con campo 

de golf y centro de equitación
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1.32200

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 0601
parque de ocio y comercial en el barrero

solicitante: Luis Arranz Adrados en representación de 

Boharranz Romero SL

superficie: 2.08 Ha

propuesta: parque comercial y de ocio y estación de  

servicio en el cerro de ceuta
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 0722
área residencial turística puerto jarana

solicitante: Puerto Jarana SL

superficie: 58.07 Ha

propuesta: residencial turístico
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1.32244

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1258
pago del algarrobillo

solicitante: Miguel Marroquín Travieso

superficie: 20.5 Ha

propuesta: suelo urbanizable sectorizado en única unidad 

de gestión
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1.32266

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1375
entrevías centro comercial

solicitante: José María Telo de la Vara en representación 

de Altarea España SL

superficie: 8.09 Ha

propuesta: boulevard arbolado  

zona comercial y de ocio
uso deportivo en sector circular entrevías
importante superficie de aparcamiento
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1.32288

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1387
tartesos sherry golf

solicitante: Grupo Damasco S.A.

superficie: 146.25 Ha

propuesta: campo de golf de 18 hoyos, casa club, dos 

hoteles y residencial turístico

D
oc

um
en

to
 A

pr
ob

ad
o 

D
ef

in
iti

va
m

en
te

 p
or

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 la

 C
.P.

O
.T

.U
. 

en
 s

es
ió

n 
ce

le
br

ad
a 

el
 d

ía
 2

2.
12

.2
00

9 
y 

pu
bl

ic
ad

o 
en

 e
l B

O
JA

 n
º7

0 
de

 1
3.

04
.2

01
0



22991.3

D
oc

um
en

to
 A

pr
ob

ad
o 

D
ef

in
iti

va
m

en
te

 p
or

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 la

 C
.P.

O
.T

.U
. 

en
 s

es
ió

n 
ce

le
br

ad
a 

el
 d

ía
 2

2.
12

.2
00

9 
y 

pu
bl

ic
ad

o 
en

 e
l B

O
JA

 n
º7

0 
de

 1
3.

04
.2

01
0



1.33300

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1433
el flamenco

solicitante: José Álvarez Piñero en representación de 

Zoilo Ruiz Mateos S.L.

superficie: 132.62 Ha

propuesta: campo de golf, viviendas turísticas,        

equipamiento hotelero (consideración de la 
finca como sector único)
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1.33322

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1485
villa ecuestre la cañada

solicitante: Manuel Moreno Hierro

superficie: 59.05 Ha

propuesta: complejo hípico, uso turístico con residencial 

complementario, usos compatibles: residencial, 
comercial, equipamiento privado
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1.33344

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1492
centro asistencial nuestra señora de lourdes

solicitante: Manuel Enrique López Doña

superficie: 20.5 Ha

propuesta: realización de complejo asistencial geriátrico 

con residencial y zona verde
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1.33366

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1505
carvajal-tejarejo-castaño

solicitante: Fadesa Inmobiliaria S.A.

superficie: 700 Ha

propuesta: residencial turístico, vpo, residencial agro-villas,

golf-hotelero y tecnoparque.
como sistemas estructurantes: centro de alto 
rendimiento deportivo, espacios libres y viario.
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1.33388

1.3 el proceso de participación pública1 memoria
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1.34400

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1511
miramundo

solicitante: Javier Carrión Roncero en representación de

la familia González Romero

superficie: 200 Ha

propuesta: suelo urbano residencial, terciario (comercial

y hotelero), pinar existente como sistema 
general y paseo central en la cañada
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1.34422

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1518
cerro de ceuta

solicitante: Antonio Sánchez Martínez Conde en represen-

tación de herederos de José Ángel Sánchez 
Martínez Conde y de sí mismo

superficie: 4.28 Ha

propuesta: residencial colmatando diseminados con 

continuidad de corredor verde
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1.34444

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1519
huerta del olivar

solicitante: Rochdale S.A.

superficie: 58.07 Ha

propuesta: uso hotelero, vpo, residencial turístico, comercial,

terciario, dotacional (geriátrico), deportivo y   
espacios libres
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1.34466

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1521
complejo turístico las yeguas

solicitante: Amparo Fernández de Córdoba

superficie: 144.74 Ha

propuesta: complejo turístico y residencial con campo de 

golf, cesión de superficie arbolada existente 
para parque metropolitano
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

sugerencia 1526
centro de ocio en puerto real

solicitante: Carmen García Muñoz en representación de 

Cabagua S.A.

superficie: 7240 m2

propuesta: centro de ocio y esparcimiento, aparcamiento 

en superficie, peatonalización de la calle Bornos
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1.3.2_4 ANÁLISIS DE LAS SUGERENCIAS RELATIVAS A LA PROTECCIÓN DEL MEDIO
AMBIENTE Y LIMITACIÓN DE LA URBANIZACIÓN.
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1.3.2_5 ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PROPUESTAS DEL ENTORNO DEL 

FERROCARRIL
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1.3.2.6_ OTRAS PROPUESTAS

1.3.2.6_1 Propuestas generales
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1.3.2.6_2 Sugerencias a considerar en las Normas Urbanísticas
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1.3.2.6_3 Propuestas sobre clasificación del suelo a considerar en la ordenación 
pormenorizada
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1.3.2_4 propuestas concretas de actuación sobre suelo clasificado en el avance
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sugerencia 0015
finca acarigua

solicitante: Antonio Molinero Rivera en representación de 

Isidra Rivera Fernández y herederos de María 
Paz Vaca Fernández-Trujillo

superficie: 14 Has. aprox.

propuesta: cambio de uso que contemple el residencial, 

turístico y terciario
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sugerencia 1482
finca torre baja

solicitante: Teresa Mesa Gutiérrez, Antonio Mesa 

Gutiérrez, Francisco López Aguilar, Juan 
García Herruzo, Rafael Comino Delgado

superficie: 6.79 Ha

propuesta: crear suelo de uso global terciario con una

bolsa de aparcamientos y un geriátrico, 
integrando edificaciones existentes
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sugerencia 1486
malasnoches er-oeste

solicitante: Antonio Fernández Fernández

superficie: 42.5 Ha

propuesta: clasificación como suelo urbanizable 

sectorizado e incluso ordenado
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1.3.2_7   CONCLUSIONES DEL PROCESO DE LA PARTICI-
PACIÓN PÚBLICA

En primer lugar constatar el reconocimiento a la alta participación
producida después de la importante tarea de difusión del documen-
to del Avance.

Del contenido de las sugerencias y su consideración respecto al
documento del Avance de planeamiento se establecieron seis grupos
según los temas planteados. A partir del análisis realizado por el
equipo redactor de todas ellas, se han tratado en las sucesivas reu-
niones de la Comisión de Control y Seguimiento, valorando su inte-
rés y con objeto de concretar los criterios y propuestas generales
para el documento del Plan General.

Las citadas reuniones de la Comisión de Control y Seguimiento del
Plan, cuyo contenido se recoge en las actas correspondientes, se
han producido con la siguiente convocatoria:

- 23 de Mayo de 2006
- 14 de Junio de 2006
- 29 de Junio de 2006
- 10 de Julio de 2006
- 17 de Julio de 2006 (no celebrada)
- 10 de Octubre de 2006
- 19 de Octubre de 2006 (no celebrada)
- 24 de Octubre de 2006

Resumidamente se puede recoger lo siguiente:

- Propuestas alternativas al Avance. De las 16 presentadas se deci-
de tener en cuenta las relacionadas con las actuaciones turísticas
situadas en el ámbito de la Zerpla 5, con nuevos parámetros a pro-
poner. De la misma forma se trataron las relacionadas con áreas del
entorno del Hospital, cuyo contenido prevea propuestas de equipa-
miento con carácter básico respecto a otros usos. Se aceptan los
usos terciarios propuestos para el área de Entrevías y para el Teatro
de Verano, según los acuerdos tratados con anterioridad en el Pleno
de la Corporación. Por último se rechazan las restantes propuestas,
dadas las manifiestas incompatibilidades con el modelo territorial
que se propone en el nuevo Plan General.

- En el grupo de las Propuestas alternativas al modelo territorial del
Avance con mayor incidencia en los aspectos ambientales, se estu-
dian las 18 sugerencias presentadas que se consideran relaciona-
das con este tema, y se acuerda tener en cuenta en lo posible algu-
nas sugerencias y asumir la contestación en líneas generales reali-
zada por el equipo redactor, que se incluye en las fichas anteriores.

- Los 4 escritos de sugerencias recogidos como Propuestas de con-

tenidos generales, se consideran también contestados según la pro-
puesta del equipo redactor.

- Los 46 escritos en cuyos contenidos se tratan de diferentes pro-
puestas sobre la Clasificación del suelo del Avance o de sugerencias
a considerar y revisar en su caso en la Ordenación pormenorizada,
también se analizan y se remite a lo que resulte en el documento de
aprobación inicial, teniendo en cuenta la contestación realizada por
el equipo redactor y que se incluye en las fichas anteriores en cada
caso.

- Los escritos de sugerencias (280) oponiéndose al traslado del IES
Virgen del Carmen se consideran en la nueva propuesta que se hace
para la zona. Para ello se reservará la superficie necesaria para la
construcción de un nuevo centro de enseñanza secundaria y nuevas
instalaciones deportivas, permaneciendo la edificación correspon-
diente a la residencia de estudiantes y reservándose otra parcela
para las instalaciones y servicios del centro. 

- La rotunda oposición de los propietarios de las fincas incluidas en
el ámbito de la actuación de reforma interior de la denominada
Manzana de Correos (22 escritos), se recoge en la propuesta alter-
nativa que ahora se presenta limitada a la finca municipal y edificio
de Correos. El resto de la superficie se mantendrá con la calificación
de zona verde privada  - patio de manzana - del vigente Plan Espe-
cial de Protección y Reforma Interior del Casco Histórico.

- La posibilidad de incluir entre las propuestas del Plan General de
Puerto Real la actuación prevista en el correspondiente Plan Gene-
ral de San Fernando en el sistema general de comunicaciones, red
viaria, el acceso a la Carraca a partir del enlace desde la A-4 y  via-
rio principal del polígono Tres Caminos, se puede considerar nece-
saria para completar la red arterial de la Bahía de Cádiz. Sin
embargo, y como es sabido, esta actuación se encuentra pendiente
de incorporar al POTBC, por lo que en caso de su aprobación debe-
ría asignarse a la Junta de Andalucía. Se trataría en la actuación de
un nuevo enlace con la A-4, aprovechando la actuación prevista del
proyecto de enlace con la N 340 en Tres Caminos y la reforma del
viario del polígono industrial para conseguir un ancho de 22,00 m.
En el tramo de suelo no urbanizable se deberá realizar en
estructura. 

- En el grupo sobre sugerencias a considerar en las Normas Urba-
nísticas, se incluyen 7 escritos que se tratarán de tener en cuenta en
la redacción de las normas urbanísticas y determinaciones de la
ordenación pormenorizada del Plan General. 

- Por último se trataron los 11 escritos presentados por las Asocia-
ciones de propietarios en SNU. Puede entenderse que representan
en gran parte a los 963 escritos presentados a título individual por
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propietarios, vecinos o interesados en general por las propuestas
del Avance sobre las fincas clasificadas en la actualidad en el régi-
men del suelo no urbanizable. En concreto se trataron, asumiendo
en líneas generales la propuesta de ordenación presentada por el
equipo redactor, para las distintas áreas del término municipal:
carretera del Portal, carretera al Pedroso y Marquesado.

En otro orden de cosas se analiza el informe de la Consejería de
Medio Ambiente sobre el Avance, a tener en cuenta en el Estudio de
Impacto Ambiental. De los temas planteados se destacarían los
siguientes: 

- Vías pecuarias. Deberán tener un tratamiento específico en la orde-
nación propuesta, con trazados alternativas donde sea necesario.

- Bosques islas. Incluir la relación facilitada debiendo integrarse en
la ordenación propuesta con medidas para su protección especial.

- Posible impacto de la propuesta sobre el acceso central a la Bahía.

- Estudio sobre las necesidades de agua potable para las nuevas
propuestas.

- Calificación expresa de las zonas de dominio público marítimo
terrestre y del dominio público hidráulico.

- Delimitación de las áreas de sensibilidad acústica.

Todo ello se deberá tener en cuenta para establecer las directrices y
propuestas del Plan General.  

A continuación se recoge una relación de los escritos presentados
hasta la fecha de cierre de la información en la elaboración del
documento para aprobación inicial:

07.03.2006 Escrito presentado por Manuel Gómez Muñoz en
representación de Puerto Real SA con propuesta global para
Entrevías.

18.05.2006 Escrito presentado por Manuel Bohórquez Torres, en
representación  de la Asociación de Propietarios de Villanueva
Norte, reiterando la anterior de noviembre de 2005 y aportando
documento anexo con la modificación de las características urba-
nísticas para la zona.

08.09.2006 Propuestas presentadas por el Presidente del Cádiz CF
para posibles ampliaciones de la Ciudad Deportiva.

21.09.2006 Escrito presentado por el administrador de Huertas Sur

SL, reiterando propuesta anterior sobre los locales comerciales de la
Esparraguera, polígono III-A.

04.10.2006 Escrito presentado por el administrador de la comuni-
dad de propietarios El Almendro, en la manzana K del polígono
IV-A, donde solicita aumento de la edificabilidad de dicha manza-
na para poder ampliar las viviendas.

02.11.2006 Solicitud presentada por Inmoseguros Gestión SA para
que se incluya en las normas la posibilidad de excepciones en la
altura libre mínima de los locales ya construidos para poder implan-
tar actividades terciarias.

09.01.2007 Escrito presentado por David L.Scully de EFRIASA, Cor-
tijo Guerra, al que acompaña una propuesta sobre la finca, que se
encuentra incluida en la Zerpla 5.

16.01.2007 Propuestas de ubicación de Terminal Marítima en
Puerto Real que presenta el Consorcio de Transportes Bahía de
Cádiz como conclusión de sus estudios realizados, determinando la
posible instalación de la misma en el extremo occidental de la
Barriada del Río San Pedro y junto al Campus Universitario.

Finalmente cabe decir que, en las reuniones celebradas de la Comi-
sión de Seguimiento, se instaba a los miembros que la conformaban
a exponer nuevas propuestas o alternativas que pudieran también
incorporarse al Plan. En ese sentido y por la Sra. Portavoz del Par-
tido Andalucista se han presentado los pasados días 23.12.2006 y
19.01.2007 los escritos de propuestas que se resumen a
continuación:

1. Estudio de la instalación de puerto náutico deportivo en el río San
Pedro que pueda dar servicio a las embarcaciones allí fondeadas y
otras demandadas por localidades próximas de la Bahía que, con-
juntamente con determinadas actividades terciarias, completen el
futuro embarcadero de los catamaranes del Consorcio de Transpor-
tes de la Bahía de Cádiz.

2. La posibilidad de adaptación de la playa de la Cachucha
mediante las obras necesarias para la formación de piscinas artifi-
ciales de agua salada aprovechando las mareas, dotando con ello
a Puerto Real de un atractivo más para el sector turístico. Unido a
esto se propone la ubicación de un espacio terciario de carácter per-
manente que preste servicio no sólo en época de playa sino duran-
te todo el año, reactivando esta zona.

3. La declaración como Parque Periurbano de Las Canteras que
posibilite un plan de uso y utilización adecuado, así como un pro-
grama continuo de mejoras con respecto a usos y equipamientos

77991.3
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según lo previsto en las disposiciones que regulan los mismos. Esta
propuesta conllevaría un estudio de posibles convenios con otras
admnistraciones públicas para su puesta en valor y mantenimiento.

4. Construcción en la zona de las Canteras de un nuevo Pabellón
Polideportivo y un campo de fútbol 11, así como la reubicación del
recinto ferial. Se pretende con ello dotar a la ciudad de una nueva
zona lúdico-deportiva y completar el parque Periurbano de las
Canteras.

5. Incluir un Protocolo de intenciones con los representantes de los
parcelistas para asegurar la gestión posterior de las propuestas de
urbanización y control de la regularización de las distintas zonas.

6. Ampliación del suelo industrial en el Carpio y destinar esa zona
a la creación de un vivero municipal de empresas. En los polígonos
existentes, actualizar las condiciones de edificación y usos, redu-
ciendo las superficies mínimas por actividad.

7. Construcción de sala de barrio para las zonas rurales. 

Estas últimas propuestas, con independencia de que se tratan de ini-
ciativas que podrían realizarse con arreglo a la legislación sectorial
en cada caso, se estima que pueden incorporarse a las actuaciones
y propuestas del Plan para su desarrollo posterior en el programa.
No obstante, y respecto a la primera, debería tenerse en cuenta las
últimas noticias de la Demarcación de Costas sobre la posible ins-
talación de pantalanes en el caño del Trocadero con el mismo obje-
tivo, lo que podría sugerir la necesidad de un estudio en conjunto
de la viabilidad de las mismas. 

A partir de la fecha de cierre de la información para la conclusión
del documento de aprobación inicial, las sugerencias que se
puedan recibir deberán cursarse una vez se abra el plazo de ale-
gaciones tras la exposición pública del mismo.

Puerto Real. Febrero de 2007
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1 Collantes Faz, Mercedes Comunidad Propietarios Edificio Alamar. Polígono Río San Pedro
Avda. Puerto Rico, 12 Pol. Río San Pedro

Suelo urbano. Subzona  Pol. Río San Pedro
Solicita que se califique de espacio de uso público la parcela situada frente a su edificio y destinada con 
anterioridad a supermercado.
Contestación No es posible delimitar una unidad de ejecución para distribuir el aprovechamiento 
urbanístico actual por lo que debería realizarse en todo caso por expropiación, lo que no se considera 
justificado. Todo ello con independencia de las medidas de disciplina urbanística que deban adoptarse en 
este caso.

2 Ortega Vázquez, Antonio Casco Histórico
Patio de manzana de Correos
(?)
Contestación No se considera justificada la alegación presentada,en el fondo ni en la forma, con 
independencia de que se estudie la situación real de los patios de manzana en el Casco Histórico, zona verde 
de propiedad privada, que se mantiene desde el Plan Especial de 1989.

3 Benítez Hurtado, Sebastián en nombre propio, hermanos y madre Marquesado
Finca en suelo no urbanizable, colindante a sectores de suelo urbanizable.
Que se incluya en el mismo proceso de regularización de las fincas colindantes
Contestación Por la situación de la finca, con fachadas a la cañada, carretera CAP 2014 y el camino del 
Águila, así como del entorno no se considera procedente incluirla en un nuevo sector de suelo urbanizable. 
Todo ello con independencia de que se reconsidere la propuesta de ordenación completa del área Aqruillos - 
Marquesado.

4 Ariza Román, Andrés Pago Carrahola
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 03.01
Solicita cambio del uso global terciario a uso residencial para la construcción de viviendas unifamiliares.
Contestación Se considera justificada la propuesta de ordenación que ya incluye el 30% de la superficie 
del sector para uso residencial

5 Martínez Romero, Manuel Cerezo  Genaro
Situación de vial interior en el Sector SU 03.02
Solicita que se modifique la situación del vial interior, ajustándolo a un camino ya existente. (Aporta plano de 
la parcela 227)
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el Plan Parcial en su momento.

6 Carbú Pérez, Antonio Cerezo  Genaro
Situación de vial interior en el Sector SU 03.02
Solicita que se modifique la situación del vial interior, ajustándolo a un camino ya existente. (Aporta plano de 
la parcela 227)
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el Plan Parcial en su momento.

7 León Periñán, Andrés Finca en el pinar de Villanueva
Suelo no urbanizable en el Plan vigente, (Nº 14729), incluida ahora en el sector SU 10.01
Que se modifique el uso global Turístico a uso Residencial, segregando el sector del SU 10.01. Como 
alternativa que se mantenga como No urbanizable de interés agrícola
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los 
del sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

8 Flores Rincón, Francisco Javier Finca en pago Genaro
Forma parte del corredor verde previsto en el sector SU 03.03
Que se mantenga como suelo rústico al encontrarse en la actualidad en explotación ganadera
Contestación Por el tipo de actividad no es posible mantener en el futuro una explotación ganadera en un 
sector de suelo urbanizable de uso global residencial.

Como propuesta alternativa para el sector sería la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No
sectorizado, lo que permitiría mantener la explotación ganadera hasta que no se tramite un Plan de 

Sectorización, previsto con un plazo mínimo de seis años.

9         Páez Rojo, José Cerezo  Genaro
Situación de vial interior en el Sector SU 03.02
Solicita que se modifique la situación del vial interior, ajustándolo a un camino ya existente. (Aporta plano de 
situación de la parcela 183 polígono catastral 28)
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el Plan Parcial en su momento.

10 Torres Rendón, Francisco Finca en el Pinar de Villanueva
Suelo no urbanizable en el Plan vigente, incluida ahora en el sector SU 10.01
Que se modifique el uso global Turístico a uso Residencial, segregándo el sector del SU 10.01. Como 
alternativa que se mantenga como No urbanizable de interés agrícola
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los 
del sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

1.3.3 LA PARTICIPACIÓN PÚBILCA EN EL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE 30.03.2007

1.3.3_1 RELACIÓN DE ALEGACIONES PRESENTADAS

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

Apellidos, Nombre Representación Denominación zonaSe relaciona a continuación la totalidad de las alegaciones presentadas en la exposición pública tras el acuerdo del
Pleno de fecha 30.03.2007 sobre la Aprobación Inicial del Plan General y la contestación en cada caso.
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Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

11 Cruz Parrado, Antonia Finca en el Pinar de Villanueva
Suelo no urbanizable en el Plan vigente, incluida ahora en el sector SU 10.01
Que se modifique el uso global Turístico a uso Residencial, segregándo el sector del SU 10.01. Como 
alternativa que se mantenga como suelo No urbanizable de interés agrícola
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los 
del sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

12 Olmo González, José EPSUVI Finca en Casines Norte
Actual suelo no urbanizable incluida en el sector SU 05.01 de uso global Terciario
Solicita se aumente el coeficiente de edificabilidad a 0,50 para garantizar la viabilidad económica. Se reitera 
en la alegación nº 238, acompañando un estudio justificativo
Contestación Se puede considerar justificada la alegación presentada y reconsiderar los parámetros urba
nísticos de la propuesta para dicho sector.

13 Olmo González, José EPSUVI Parcela colindante a la actuación del Carpio
Actual suelo no urbanizable, incluida en el sector SU 13.01 de uso global  Industrial
Solicita se aumente el coeficiente de edificabilidad a 0,50 para garantizar la viabilidad económica. Se reitera 
en la alegación nº 239, acompañando un estudio justificativo.
Contestación Se puede considerar justificada la alegación presentada y reconsiderar los parámetros urba
nísticos de la propuesta para dicho sector.

14 Olmo González, José EPSUVI Actual Campo de fútbol del Puerto Real CF
Unidad de ejecución en suelo urbano no consolidado UE 2.01
Solicita la modificación de las determinaciones urbanísticas de la UE 2.01, en cuanto a la ocupación máxima 
al 55%; edificabilidad a 30,228 m2 y nº máximo de viviendas a 272. Acompaña estudio de viabilidad econó
mica para justificarlo.
Contestación Se puede considerar justificada la alegación presentada y reconsiderar los parámetros urba
nísticos de la propuesta para dicho sector. No obstante debe tenerse en cuenta que existe una determinación 
en el artículo 17.5 de la LOUA donde se limita la densidad de viviendas y la edificabilidad que le sería aplica
ble en este caso.

15 González González, Blanca Finca en la Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye ahora en el sector de suelo urbanizable SU 03.03 Pedralera
Solicita se modifique el trazado del corredor verde que afectaría a su propiedad
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta del corredor verde que se incluye con
carácter viculante para la ordenación del sector.

16 Rodríguez González, José Manuel Finca en la Pedralera
Finca incluida en el sector SU 03.,03 Pedralera afectada por el Corredor verde
Solicita se modifique el trazado del corredor verde
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta del corredor verde que se incluye con 
carácter viculante para la ordenación del sector.

17 Hurtado Luengas, José Antonio Asociación de vecinos carretera del            Fincas  de los pagos 
Portal de Cerezo, Genaro y Pedralera

Sectores suelo urbanizable SU 03.02 y SU 03.03. Situación del viario interno
Solicita la modificación de los trazados del viario interno, según la propuesta señalada en planos y la 
inclusión de edificación existente en la parcela 228 del polígono 228
Contestación Se puede estudiar la modificación del trazado del viario interior, reiterándose también que 
dicho trazado tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el Plan Parcial en su momento. Previa 
comprobación se incluirá en los planos las edificación señalada.

18 Medina González, Francisco Asociación de Vecinos "El Buen Pastor" Barrio Jarana
Actuaciones previstas de reforma interior en Jarana y en Acarigüa
Considera que las actuaciones urbanísticas previstas como UE 4.1.01 y UE 4.1.02 perjudican a los vecinos y 
beneficia a los propietarios de las fincas incluidas en su ámbito. Respecto al sector SU 07.02 solicita 
aclaración de las afecciones.
Contestación Las actuaciones previstas benefician a la ordenación del conjunto y en absoluto suponen un 
perjuicio a los vecinos tal como se manifiesta en el escrito. Respecto al sector de suelo urbanizable SU 07.02 
las afecciones son las derivadas de dicho régimen de suelo establecidas en las normas urbanísticas, titulos 
III y IX y en la legislación urbanística.

19 Sánchez Leytón, Antonio Finca en el Pinar de Villanueva
Suelo no urbanizable en el Plan vigente, incluida ahora en el sector SU 10.01
Que se modifique el uso global Turístico a uso Residencial, segregándo el sector del SU 10.01. propone como
alternativa que se mantenga como suelo No urbanizable de interés agrícola
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los 
del sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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20 Piña Hernández, Francico Javier La Pedralera
Finca incluida en el sector SU 03.,03 Pedralera afectada por el Corredor verde
Solicita se modifique el trazado del corredor verde
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta del corredor verde que se incluye con 
carácter viculante para la ordenación del sector.

21 Talavera, Carmen La Pedralera
Finca incluida en el sector SU 03.,03 Pedralera afectada por el Corredor verde
Solicita se modifique el trazado del corredor verde
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta del corredor verde que se incluye con 
carácter viculante para la ordenación del sector.

22 Montero Blanco, Francisca Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

23 Martínez Silva, Félix Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

24 Márquez García, José M. Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

25 Hurtado Rosa, Juan Manuel Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

26 Bermúdez Lozano, Adán Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

27 Velázquez Borrego, Manuel Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

28 Trujillo González, Francisco Javier Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

29 Mota García, Antonio Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

30 Puente Trujillo, Joaquina Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

31 Muñoz Dominguez, Pedro Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

32 Moreno Mariscal, Angel María Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

33 Marquez García, Francisco Javier Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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34 Cantalejo Gómez, Juan Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

35 Armario Prado, Manuel Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

36 Villar Vicente, Juan A. Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

37 Rivera Pérez, Noelia Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

38 García Márquez, Cayetano Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

39 Vinelli Jurado, Antonio Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

40 García Fontaiña, Rafael Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

41 Cañete Alcobre, Gabriela Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

42 Cepero Mesa, Beatriz Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

43 García Sánchez, Guadalupe Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

44 García Márquez, Salvador Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

45 Barroso Rosendo, Lourdes Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

46 Rosendo Ogalla, Valentín Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

47 Castillo  Olmo, Joaquín Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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48 Sánchez Caro, María Teresa Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
No está de acuerdo con la actuación prevista, pero sí con el cambio de uso de lo ya edificado
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

49 Quintana Rodríguez, Antonio Finca en el pago Villanueva
Suelo no urbanizable en el Plan vigente, incluida ahora en el sector SU 10.01
Que se trata de la finca donde se encuentra su vivienda, por lo que solicita se modifique el uso global 
Turístico a uso Residencial, segregando el sector del SU 10.01. Como alternativa que se mantenga como no 
urbanizable de interés agrícola
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los 
del sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a no 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

50 León Periñán, María Luisa Finca en el pago Villanueva
Suelo no urbanizable en el Plan vigente, incluida ahora en el sector SU 10.01
Que se trata de la finca donde se encuentra su vivienda, por lo que solicita se modifique el uso global 
Turístico a uso Residencial, segregándo el sector del SU 10.01. Como alternativa que se mantenga como no 
urbanizable de interés agrícola
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del 
sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

51 Sánchez Rosado, Francisco Finca en el pago Villanueva
Suelo no urbanizable en el Plan vigente, incluida ahora en el sector SU 10.01.
Que se trata de la finca donde se encuentra su vivienda, por lo que solicita se modifique el uso global 
Turístico y se mantenga como No urbanizable de interés agrícola.

Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del 
sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

52 Morillo Lobo, Rafael Pago Cerezo - Genaro
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 03,02
Solicita que se modifique la situación del vial interior, ajustándolo a un camino ya existente. (Aporta plano de 
la parcela catastral 231)
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado     
tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el Plan Parcial en su momento.

53 Alba Heredia, Francisco Pago Carrahola - Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye ahora en el sector suelo urbanizable SU 03.03 Pedralera
No está de acuerdo con el trazado del corredor verde previsto en la ordenación del sector y que no se 
definan las limitaciones que esto supone a los propietarios de las fincas afectadas.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta del corredor verde que se incluye con 
carácter vinculante para la ordenación del sector. En cuanto a las afecciones a los propietarios se podrán 
concretar en el planeamiento de desarrollo y por aplicación de las normas urbanísticas, de acuerdo con 
la legislación vigente.

54 Bernal, Manuela Pago Carrahola - Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye ahora en el sector suelo urbanizable SU 03.03 Pedralera
No está de acuerdo con el trazado del corredor verde previsto en la ordenación del sector y que no se 
definan las limitaciones que esto supone a los propietarios de las fincas afectadas.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta del corredor verde que se incluye con 
carácter viculante para la ordenación del sector. En cuanto a las afecciones a los propietarios se podrán 
concretar en el planeamiento de desarrollo y por aplicación de las normas urbanísticas, de acuerdo con 
la legislación vigente.

55 Herrera Flores, Francisco Finca en el pinar de Villanueva
En la actualidad finca en suelo rústico. Se incluye en el sector SU 10,01
En la finca de uso agrícola existen ya cinco viviendas por lo que solicita la eliminación del uso global Turístico 
y se cambie a Residencial o se mantenga como suelo no urbanizable.
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al 
número de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por
los del sector de Villanueva. 

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

56 Rodríguez González, María de Pago Carrahola - Pedralera los Ángeles
Actual suelo no urbanizable que se incluye ahora en el sector suelo urbanizable SU 03.03 Pedralera
No está de acuerdo con el trazado del corredor verde previsto en la ordenación del sector y que no se 
definan las limitaciones que esto supone a los propietarios de las fincas afectadas.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta del corredor verde que se incluye con 
carácter vinculante para la ordenación del sector. En cuanto a las afecciones a los propietarios se podrán con
cretar en el planeamiento de desarrollo y por aplicación de las normas urbanísticas, de acuerdo con la legisla
ción vigente.

57 Canca Téllez, Domingo Finca en el pinar de Villanueva
En la actualidad finca en suelo rústico. Se incluye en el sector SU 10,01
Solicita la eliminación del uso global Turístico, que no se justifica dada la existencia de viviendas en la zona y 
se cambie a Residencial o se mantenga como suelo no urbanizable de interés agrícola.
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del 
sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

58 León González, Andrés Finca en el pinar de Villanueva
En la actualidad finca en suelo rústico. Se incluye en el sector SU 10,01
Solicita la eliminación del uso global Turístico, que no se justifica dada la existencia de viviendas en la zona, 
(acompaña plano) y se cambie a Residencial o se mantenga como suelo no urbanizable de interés agrícola.
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del 
sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

59 León Periñán, Antonio Finca en el pinar de Villanueva
En la actualidad finca en suelo rústico. Se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 10.01
Solicita la eliminación del uso global Turístico, que no se justifica dada la existencia de viviendas en la zona, 
(acompaña plano) y se cambie a Residencial o se mantenga como suelo no urbanizable de interés agrícola.
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del 
sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

60 Pulido Jiménez, José En nombre propio y hermanos Finca en el pinar de Villanueva
En la actualidad son 6 fincas en suelo rústico. Se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 10,01
Solicitan la eliminación del uso global Turístico, que no se justifica dada la existencia de viviendas en la zona, 
(acompaña plano) y se cambie a Residencial o se mantenga como suelo no urbanizable de interés agrícola.
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del 
sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a no 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

61       Salcini Macías, José Luis Pinar del Francés. Villanueva
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita que no sea vinculante en la ordenación el trazado del vial interno recogido en el Plan General
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que en su momento deberá concretarse en el Plan Parcial.
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62 Madero Esvapia, María Jesús Pinar del Francés. Villanueva
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita que no sea vinculante en la ordenación el trazado del vial interno recogido en el Plan General
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que en su momento deberá concretarse en el Plan Parcial.

63 Aguilar Falcón, Ana María Pinar del Francés. Villanueva
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita que no sea vinculante en la ordenación el trazado del vial interno recogido en el Plan General
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que en su momento deberá concretarse en el Plan Parcial.

64 Presidente Comunidad parcelas Pinar del Francés. Pinar del Francés. Villanueva
Villanueva
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita que no sea vinculante en la ordenación el trazado del vial interno recogido en el Plan General
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que en su momento deberá concretarse en el Plan Parcial.

65 Andrino Meneses, Claudio Pinar del Francés. Villanueva
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita que no sea vinculante en la ordenación el trazado del vial interno recogido en el Plan General
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que en su momento deberá concretarse en el Plan Parcial.

66 García Marín, Juan Jesús Pinar del Francés. Villanueva
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita que no sea vinculante en la ordenación el trazado del vial interno recogido en el Plan General
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que en su momento deberá concretarse en el Plan Parcial.

67 Alvarez Pérez, Antonio Pinar del Francés. Villanueva
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita que no sea vinculante en la ordenación el trazado del vial interno recogido en el Plan General
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que en su momento deberá concretarse en el Plan Parcial.

68 Rodríguez Catena, Juan Manuel y Esteban Muñoz, María Dolores Pinar del Francés. Villanueva
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita que no sea vinculante en la ordenación el trazado del vial interno recogido en el Plan General
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado 
tiene el carácter de indicativo y que en su momento deberá concretarse en el Plan Parcial.

69 Cruz Beltrán, José María Pedralera y Cerezo Genaro
Actual suelo no urbanizable que se incluye ahora en dos sectores SU 03.02 y SU 03.03 de suelo urbanizable
La finca se encuentra incluida en dos sectores, proponiendo que el ámbito de los mismos se ajuste al camino 
existente y se reajuste la parte afectada de zona verde
Contestación Se puede estudiar de nuevo la delimitación de los ámbitos de los dos sectores. En el planea
miento de desarrollo se podrá precisar la afección de la zona verde.

70 Gutiérrez, Antonio Terrenos, Sistema y Entorno, SL Malasnoches
Fincas en suelo no urbanizable que se incluyen ahora en el sector de suelo urbanizable SU 07.03
Solicita la modificación de las características previstas para la ordenación: ámbito, densidad, etc.
Contestación A partir de la comprobación de los datos que acompaña, se considera justificada la alega
ción para la posible reconsideración de los parámetros urbanísticos del sector y teniendo en cuenta la ordena
ción prevista para el conjunto.

71 Cieza Vera, José Puertas Sur S.L.U. Centro Comercial Esparraguera
Centro social y comercial Pol- III-A Esparraguera. Unidad de Ejecución UE 3.01.
Que se modifiquen las características urbanísticas previstas: edificabilidad y número de viviendas para hacer
viable dicha actuación.
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada 
del sector otra parcela de equipamiento.

72 Canca Téllez, María Francisca Finca en el Pinar de Villanueva
En la actualidad finca en suelo rústico. Se incluye en el sector SU 10.01
Solicitan la eliminación del uso global Turístico, que no se justifica dada la existencia de vivienda y explotación
agrícola, y se cambie a Residencial o se mantenga como suelo no urbanizable de interés agrícola.
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los 
del sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

73 Salvador Sánchez, Rafaela Pedralera
En la actualidad finca en suelo rústico que se incluye ahora en suelo urbanizable en el sector SU 03.03 
Solicita la modificación de la situación del Corredor verde, previsto en la ordenación por afectar a su 
propiedad y que se defina la limitación concreta que esto supone.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta. La finca se incluye en suelo urbaniza
ble sectorizado con los derechos y deberes establecidos en la normas urbanísticas, títulos III y IX y en la 
legislación vigente.

74 Sánchez Ortiz, Miguel A. Pedralera
En la actualidad finca en suelo rústico que se incluye ahora en suelo urbanizable en el sector SU 03.03 
Solicita la modificación de la situación del Corredor verde, previsto en la ordenación por afectar a su 
propiedad y que se defina la limitación concreta que esto supone.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta. La finca se incluye en suelo urbaniza
ble sectorizado con los derechos y deberes establecidos en la normas urbanísticas, títulos III y IX y en la 
legislación vigente.
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75 Fernández Salvador, Máxima Pedralera
En la actualidad finca en suelo rústico que se incluye ahora en suelo urbanizable en el sector SU 03.03 
Solicita la modificación de la situación del Corredor verde, previsto en la ordenación por afectar a su 
propiedad y que se defina la limitación concreta que esto supone.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta. La finca se incluye en suelo urbaniza
ble sectorizado con los derechos y deberes establecidos en la normas urbanísticas, títulos III y IX y en la 
legislación vigente.

76 León Colorado, Agustín Finca en el pinar de Villanueva
En la actualidad finca en suelo rústico. Se incluye en el sector SU 10,01
Solicita la eliminación del uso global Turístico, que no se justifica dada la existencia de una explotación 
agrícola y de tres viviendas en la finca,  manteniéndose como SNU de interés agrícola o modifique a suelo 
urbanizable residencial.

Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global 
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número 
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del 
sector de Villanueva. 

Sería admisible la reconsideración del ámbito del sector de suelo urbanizable manteniendo la actual 
clasificación como suelo no urbanizable, de carácter rural, tal como se propone en el escrito de alegación
como alternativa. 

Como conclusión también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

77 Muñoz Vera, Antonio Cádiz Club de Fútbol, S.A.D. Ciudad Deportiva Rosal
En la actualidad Sistema General de Equipamientos, Uso deportivo, y que se mantiene igual.
Que se considere también el uso terciario en parte de la parcela para la construcción de un aparta-hotel, 
según la propuesta presentada como sugerencia al Avance.
Contestación Se completará la normativa específica de la parcela en su conjunto y de las instalaciones 
calificadas como sistema general de equipamiento. Como alternativa se puede tratar de la modificación del 
ámbito y de los usos pormenorizados, diferenciando la superficie ocupada por las instalaciones del resto que  
se recogería con las fincas colindantes como nuevo sector de suelo urbanizable.

78 López Domínguez, Bernardo Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

79 Rodríguez Barba, Magdalena, Viuda de Rafael Villar Auchel Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y porel 
sistema de actuación elegido.

Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

80 Delgado Catalán, Francisco Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

81 Rubio Hernández, Enrique Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y porel 
sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

82       Román García, José Manuel Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio.
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

83 Díaz Oca, José Ramón Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación ya iniciada y la 
necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

84 Flores Oneto, José Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
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Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

85 Torres Acedo, Manuel Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

86 Martínez Ballesta, José María Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

87 Ramos Corona, José Manuel Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

.
88 Bernal Rudolph, Iván Parcela colindante a la actuación del Carpio

Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

89 Reyes Jiménez, Antonia Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

90 Álvarez Vega, Enrique Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

91 Cabeza Saucedo, José Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la 
actuación urbanística.

92 Ortega Vázquez, Antonio Casco Histórico
Patio manzana en calles Cruz Verde, Sagasta, Real y de la Plaza
Falta de información para poder alegar, ratificándose en el contenido del anterior escrito.
Contestación No se aclara la falta de información a la que se refiere. En todo caso se trataría de la misma
contestación 

93 Rabadán Asensio, Andrés (Director Gerente Hospital Universitario) Parcelas del Hospital 
Universitario

Espacio libre - Zona verde en el Plan vigente y que se mantiene en la Revisión
Se modifique la calificación actual de las parcelas señaladas en plano adjunto para acoger nuevas 
instalaciones del Hospital
Contestación En las dos superficies señaladas A y B, no se considera justificada la eliminación de la 
calificación de zona verde, con independencia de que se estudie una propuesta de reordenación que sea
suficiente para las necesidades expuestas sobre las instalaciones del Hospital. 
Se recuerda también que en la ordenación propuesta para todo el área se incluyen dos sectores de 
suelo urbanizable, SU 06.03 Torrebaja y SU 06.04 Entorno Hospital donde se podrá resolver de manera 
satisfactoria las necesidades expuestas por la Dirección del Centro de nuevas instalaciones y servicios 
así como de aparcamientos suficientes.

94 Sánchez Ortega, Sebastián Fincas en la Chacona
Actual suelo no urbanizable incluidas ahora en el sector de suelo urbanizable SU 09.02
Solicita se mantenga la actual clasificación como suelo No urbanizable de Interés agrícola de su explotación 
ganadera y viviendas incluidas en el sector de suelo urbanizable de la Chacona.
Contestación La posibilidad de modificación de la clasificación del suelo urbanizable de la finca, 
manteniéndose el actual de suelo no urbanizable de interés agrícola deberá estudiarse en función del conjunto 
de la ordenación prevista para todo el área.

95 López Ferrer, José Finca en la Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.02
Solicita la modificación de la situación del Corredor verde, previsto en la ordenación por afectar a su 
propiedad y que se defina la limitación concreta que esto supone.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

D
oc

um
en

to
 A

pr
ob

ad
o 

D
ef

in
iti

va
m

en
te

 p
or

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 la

 C
.P.

O
.T

.U
. 

en
 s

es
ió

n 
ce

le
br

ad
a 

el
 d

ía
 2

2.
12

.2
00

9 
y 

pu
bl

ic
ad

o 
en

 e
l B

O
JA

 n
º7

0 
de

 1
3.

04
.2

01
0



1.39900

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

Contestación No se considera justificada la modificación propuesta. La finca se incluye en suelo          
urbanizable sectorizado con los derechos y deberes establecidos en la normas urbanísticas, títulos III y IX y en
la legislación vigente.

96 Lechuga Sánchez, Jerónimo Casco Histórico
Finca afectada por la conexión calle Soledad - Ribera del muelle
Que sea anulada dicha actuación urbanística, B.1.1.20, por no haberse realizado desde el Plan General de 
1982 y dado el perjuicio que supone para su propiedad desde entonces.
Contestación La alegación presentada y según los antecedentes conocidos de este tema se considera más 
que justificada, de la misma forma que el interés de la propuesta para también mantenerla. No obstante se 
podría tratar de forma conveniada los parámetros urbanísticos y condiciones de gestión para comprobar su
viabilidad antes de que se adopte otra decisión sobre la misma.

97 Borrego Sánchez, Consuelo Casco Histórico
Finca afectada por la conexión calle Soledad - Ribera del muelle
Que sea anulada dicha actuación urbanística B.1.1.20, por no haberse realizado desde el Plan General de 
1982 y dado el perjuicio que supone para su propiedad desde entonces.
Contestación La alegación presentada y según los antecedentes conocidos de este tema se considera más
que justificada, de la misma forma que el interés de la propuesta para también mantenerla. No obstante se 
podría tratar de forma conveniada los parámetros urbanísticos y condiciones de gestión para comprobar su
viabilidad antes de que se adopte otra decisión sobre la misma.

98 Gómez Tejero, Tamara Finca en la Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Solicita la modificación de la situación del Corredor verde previsto en la ordenación por afectar a su 
propiedad y que se defina la limitación concreta que esto supone.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta. La finca se incluye en suelo
urbanizable sectorizado con los derechos y deberes establecidos en la normas urbanísticas, títulos III y IX y en 
la legislación vigente.

99 Tejero Trujillo, María del Carmen Finca en la Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Solicita la modificación de la situación del Corredor verde, previsto en la ordenación por afectar a su 
propiedad y que se defina la limitación concreta que esto supone.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta. La finca se incluye en suelo 
urbanizable sectorizado con los derechos y deberes establecidos en la normas urbanísticas, títulos III y IX y 
en la legislación vigente.

100 Gómez Sánchez, José Finca en la Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Solicita la modificación de la situación del Corredor verde, previsto en la ordenación por afectar a su 
propiedad y que se defina la limitación concreta que esto supone.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta. La finca se incluye en suelo 
urbanizable sectorizado con los derechos y deberes establecidos en la normas urbanísticas, títulos III y IX y 
en la legislación vigente.

101 Sanmartín García, Jesús Barriada El Consuelo
Suelo urbano en el Plan Vigente y zona verde en la Revisión
Que se mantenga la clasificación actual de su finca y domicilio habitual, como suelo urbano de uso 
residencial.
Contestación Se considera justificada la alegación presentada y procedente la modificación, ajustándose 
la calificación  según la situación real y del planeamiento actual.

102 Hurtado Luengas, J.Antonio Asociación de vecinos carretera del Portal  Fincas de la carretera del Portal
Actual suelo no urbanizable que se incluye como sectores de suelo urbanizable
Está de acuerdo con el ámbito de los sectores de suelo urbanizable previstos en el área de reparto de la 
carretera del Portal y que se mantenga la clasificación como suelo no urbanizable en las fincas situadas en la
margen izquierda
Contestación O.K.

103 Vargas Basadre, J. Antonio Barrio Jarana
Parcela incluida en el suelo urbano de Jarana y calificada como zona verde
Que no considera justificada la vinculación concreta en esa parcela y por tanto se modifique la calificación 
de zona verde a residencial, para disponer de los mismos derechos que las propiedades colindantes.
Contestación Deberá concretarse la afección propuesta a dicha parcela según la Ley de Costas y en todo 
caso tratar como actuación aislada en suelo urbano con su valoración correspondiente, si resulta procedente.

104 Ortega Oferral, Manuel Parcela colindante a la actuación del Carpio
Ampliación suelo urbanizable en El Carpio
No considera lógica y justificada la ampliación prevista del polígono industrial dado su emplazamiento y por 
el sistema de actuación elegido.
Contestación La propuesta se considera suficientemente justificada, dado el emplazamiento de la actuación
ya iniciada y la necesidad de aislamiento, dados los usos previstos. El sistema de actuación por Cooperación, 
garantiza los derechos de los propietarios y permitiría que se incorporen a la gestión posterior de la actuación 
urbanística.

105 Sastre Galindo, Antonia Finca en el pago Villanueva
Actual finca en suelo no urbanizable incluida en el Sector SU 10.01
Que se incluya en los planos una vivienda de su propiedad de 40 m2 de superficie según puede 
comprobarse en las fotografías aéreas que acompaña
Contestación Se considera justificada la alegación y previa comprobación se incorporará en los planos de
información la edificación señalada.

106 Noble Galán, Domingo Polígono I-A
Parcela afectada por el sistema general de espacios libres
Se reconsidere la delimitación de la zona verde, ampliación del parque de las Canteras que afecta a su 
parcela. Reitera las alegaciones formuladas con anterioridad en otros procedimientos.
Contestación Una vez reiniciado el expediente del Plan de Sectorización, aprobación provisional II por 
acuerdo del Pleno celebrado el pasado 3 de mayo de 2007, que establece la ordenación estructural y porme-
norizada para dicho sector no sería posible su modificación. En el caso de que se suspendiera de nuevo la 
tramitación de dicho expediente se podría reconsiderar la propuesta de calificación y según la alegación 
presentada.
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107 Romera Rodríguez, Miguel Finca en Villanueva y Rosal
Actual vivienda que se incluye en el sector SU 08.04 Ampliación del Rosal
Que se mantega la situación actual y en todo caso que se aumente la intensidad de viviendas por hectárea a 
12 y se modifique el ámbito del sector agrupando el SU 08.03 y el SU 08.04
Contestación Según las características de la zona no se justifica que permanezca la situación actual y tam
poco la mayor densidad de viviendas. En todo caso se puede estudiar de nuevo la delimitación de los ámbitos
de los sectores de suelo urbanizable, según la propuesta presentada.

108 Catañeda Díaz, Manuel Fadesa Inmobiliaria SA Finca El Carvajal
Suelo No urbanizable
Reitera justificando la sugerencia presentada al Avance del proyecto Área del Carvajal
Contestación Se considera justificada la clasificación propuesta en el Plan General como suelo no 
urbanizable y manteniendo la del planeamiento actual, por las razones ya expuestas con anterioridad a la 
sugerencia presentada al Avnace y que se recoge en el documento de Participación pública.

109 León Rojas, Antonia Casco Histórico
Normativa de usos
Que se regule sólo la prohibición de usos terciarios, oficinas bancarias e inmobiliarias, sólo en la calle de la 
Plaza entre Callejón del Obispo y Sagasta.
Contestación Con carácter general no se considera justificada la prohibición de usos terciarios en las 
fincas del Casco  Histórico y dada la actual densidad de actividades.

110 Canca Piñero, Manuel Núcleo de la Ceferina
Ordenación que afecta a la edificación existente.
Se modifique la calificación de zona verde de parte de su finca en el frente a la Avenida de la Constitución y 
que se corrijan determinados errores en la planimetría.
Contestación Se considera que la alineación y zona verde recogida en los planos, hoja B 10, es la más 
procedente en la ordenación propuesta, por lo que no se considera justificada la alegación presentada.

111 Pascual, Ángel Juan Autocares y Servicios, SA Polígono Tres Caminos
Parcela incluida en unidad de ejecución de Suelo urbano no consolidado
Solicita que se elimine el ámbito de la unidad SUNC UE 6.5 y se mantenga la situación actual aplicable al 
polígono Tres Caminos, por considerar injusta y desproporcionada la actuación proyectada.
Contestación Puede estar justificada la alegación en este caso, sin embargo debería revisarse la situación 
en el conjunto del ámbito de suelo urbano no consolidado propuesto para Tres Caminos, antes de su 
eliminación, ya que quedan pendientes la obtención de las cesiones previstas y obras de reurbanización.

112 Hacha de Sousa, Isabel Navantia, SA Polígono Astilleros
Terrenos incluidos en la UE 6.1.01
Que se suprima la actuación urbanística prevista, al considerarse necesarios para la actividad de la factoría 
dichos terrenos y las instalaciones allí existentes.
Contestación Puede estar justificada la alegación presentada, sin embargo antes de su eliminación debería
revisarse la  situación de la ordenación propuesta para el conjunto, teniendo en cuenta la afección del futuro 
ramal de ferrocarril a la Cabezuela y de las parcelas colindantes, resultantes de la ordenación aprobada para 
el suelo vacante de astilleros.

113 López Doña, Manuel Enrique Finca en el pago Villanueva
Actual finca en suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 10.01 
Villanueva Norte.
Solicita se segrege la zona comprendida entre la carretera y el cordel del ámbito SU 10.01 y se constituya 
como sector independiente con el uso global residencial, de baja densidad, y que sea de carácter indicativo 
la zona verde señalada.
Contestación Se considera justificada la revisión propuesta del ámbito del sector SU 10.01, pero no el 
cambio del uso global turístico a residencial. Todo ello con independencia de que en el planeamiento de  
desarrollo se pueda incluir el uso pormenorizado residencial como compatible con el turístico, al objeto de 
consolidar las edificaciones de vivienda ya existentes y su integración en la zona verde.

Como alternativa también se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado, con nuevas condiciones: plazos para su incorporación, ámbito mínimo, usos compatibles como el 
terciario y el residencial, etc.

114 Álvarez Piñero, José Zoilo Ruiz Mateos, SL Finca El Flamenco
Incluida en el sector de suelo urbanizable SU 10.03
Se modifiquen los parámetros previstos para el desarrollo del suelo de uso global turístico, porcentaje de 
plazas hoteleras, superficie ocupada y espacios libres, programación y coeficientes homogenizadores por usos.
Contestación Se considera justificada la alegación para que pudieran revisarse los parámetros urbanísticos 
propuestos para dicho sector.

Como alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No sectorizado, 
con nuevas condiciones: plazos para su incorporación, ámbito mínimo, usos compatibles como el terciario y 
el residencial, etc.

115 López Doña, Manuel Enrique Finca en pago Torrealta
Finca incluida en el sector SU 06.04 Entorno Hospital
Solicita modificación del ámbito del sector, del uso previsto a Dotacional privado y del sistema de actuación a 
Compensación de iniciativa privada.
Contestación Se considera justificada la alegación para revisar los parámetros urbanísticos y condiciones 
de gestión propuestos para dicho sector, a excepción de la ampliación del ámbito que se considera suficiente. 
Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su momento si se solicita por los 
propietarios afectados de más del 50% de la superficie, (artículo 130 de la LOUA).

116 León González, Andrés Hnos. León Periñán y otros (10) Finca en el pinar de Villanueva
Fincas incluidas en el sector de suelo urbanizable turístico SU 10.01
Modificar el ámbito del sector SU 10.01 y el uso global a residencial a desarrollar por Compensación. Limitar 
la  superficie de la zonas verdes al 10% y compatibilidad con el uso agrícola. Mayor edificabilidad y respeto 
de las viviendas existentes.
Contestación Se considera justificada la revisión propuesta del ámbito del sector SU 10.01, pero no el 
cambio del uso global turístico a residencial. Todo ello con independencia de que en el planeamiento de 
desarrollo se pueda incluir el uso pormenorizado residencial como compatible con el turístico, al objeto de 
consolidar  las edificaciones de vivienda ya existentes y su integración en la futura ordenación.

Como alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No sectorizado, 
con nuevas condiciones: plazos para su incorporación, ámbito mínimo, usos compatibles como el terciario y el 
residencial, etc.
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

117 León Periñán, María Luisa Finca en el pinar de Villanueva
Fincas incluidas en el sector de suelo urbanizable turístico SU 10.01
Que se considere como uso global el residencial, respetando las edificaciones existentes.
Contestación No se considera justificado el cambio del uso global turístico a residencial del sector SU 
10.01. Todo ello con independencia de que en el planeamiento de desarrollo se pueda incluir el uso 
pormenorizado residencial como compatible con el turístico, al objeto de consolidar las edificaciones de 
vivienda ya existentes y su integración en la futura ordenación.

Como alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No sectorizado, 
con nuevas condiciones: plazos para su incorporación, ámbito mínimo, usos compatibles como el terciario y 
el residencial, etc.

118 Delgado Lubián, Manuela Finca en Villanueva y Rosal
Actual suelo no urbanizable, propuesto a suelo urbanizable
Que se mantenga la clasificación actual como SNU de la finca nº13  (acompaña referencia catastral)
Contestación La posibilidad de modificación de la clasificación del suelo urbanizable de la finca, 
manteniéndose el actual de suelo no urbanizable de interés agrícola deberá estudiarse en función del conjunto 
de la ordenación prevista para todo el área.

119 González Pérez, Joaquín Innovación en Desarrollos Urbanos del Sur SA Huerta del Olivar
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la Revisión
Solicita la modificación de la clasificación a suelo urbanizable sectorizado, considerando no justificada la 
clasificación propuesta como SNU. Acompaña propuesta justificativa del posible desarrollo y características 
del uso global residencial.
Contestación La clasificación propuesta en el Plan General como suelo no urbanizable, manteniendo la del 
planeamiento actual, se considera justificada por las razones ya expuestas con anterioridad a la sugerencia 
presentada al Avance y que se recoge en el documento de Participación pública. No obstante  se deberá 
estudiar la alegación presentada y propuesta alternativa de ordenación para su contestación en detalle.

120 Lancha Lancha, José María Comercial Auto Tractor, SA Polígono Tres Caminos
Parcela incluida en unidad de ejecución de Suelo urbano no consolidado
Solicita que se elimine el ámbito de la unidad SUNC UE 6.5 y se mantenga la situación actual aplicable al 
polígono Tres Caminos, por considerar injusta y desproporcionada la actuación proyectada.
Contestación Una vez comprobada la situación actual pudiera estar justificada la alegación en este caso, 
sin embargo debería revisarse la ordenación en el conjunto del ámbito de suelo urbano no consolidado 
propuesto para  Tres Caminos, antes de su eliminación. Debiendo tenerse en cuenta que quedarían pendientes 
la obtención de las cesiones previstas de dotaciones y zonas verdes, así como la realización de las obras 
de reurbanización.

121 García González, Rafael Hnos. García González Polígono Tres Caminos
Parcela incluida en unidad de ejecución de Suelo urbano no consolidado
Solicita que se elimine el ámbito de la unidad SUNC UE 6.5 y se mantenga la situación actual aplicable al 
polígono Tres Caminos, por considerar injusta y desproporcionada la actuación proyectada.
Contestación Una vez comprobada la situación actual pudiera estar justificada la alegación en este caso, 
sin embargo debería revisarse la ordenación en el conjunto del ámbito de suelo urbano no consolidado pro
puesto para  Tres Caminos, antes de su eliminación. Debiendo tenerse en cuenta que quedarían pendientes la 
obtención de las cesiones previstas de dotaciones y zonas verdes, así como la realización de las obras 
de reurbanización.

122 López Acosta, Jesús Finca en el pago Villanueva
Actual finca en suelo no urbanizable incluida en el sector SU 10.01 Villanueva Norte
No está de acuerdo con la clasificación de suelo urbanizable de uso global turístico y de la califificación como
zona verde de su finca y vivienda existente. Solicita que se anule la actuación.
Contestación La posibilidad de modificación de la clasificación del suelo urbanizable de la finca, mante
niéndose el actual de suelo no urbanizable de interés agrícola deberá estudiarse en función del conjunto de la 
ordenación prevista para todo el área.

123 Rubio González, Carlos de otros (4) Finca en el pago Villanueva
Clasificación como suelo urbanizable de uso global turístico. SU 10.01
Formación de un ámbito de 24 ha, segregándolo del SU 10.01 desde la vía pecuaria que los divide. También 
el cambio de uso a residencial respecto al turístico, con mayor edificabilidad y densidad. Por último el carácter 
indicativo en la zonas verdes.
Contestación Se considera justificada la revisión propuesta del ámbito del sector SU 10.01, pero no el 
cambio del uso global turístico a residencial. Todo ello con independencia de que en el planeamiento de
desarrollo se pueda incluir el uso pormenorizado residencial como compatible con el turístico, al objeto de 
consolidar las edificaciones de vivienda ya existentes y su integración en la zona verde.

Como alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado, con nuevas condiciones: plazos para su incorporación, ámbito mínimo, usos compatibles 
como el terciario y el residencial, etc.

124 Vaca Viaña, José Miguel Casco Histórico
Catalogación de la finca
Solicita que se modifique la catalogación del inmueble por no encontrarlo justificado en la propuesta y también
concretar en la ficha las actuaciones posibles y alcance de las mismas.
Contestación No se considera justificada la alegación presentada en cuanto a eliminar la catalogación de
la finca. Las actuaciones posibles se encuentran recogidas en el título VII capítulo 4, de las Normas 
urbanísticas.

125 González Blázquez, Manuel Jesús State Friends, SL Finca en el pago Villanueva
y Rubio González, Carlos
Clasificación como suelo urbanizable de uso global turístico. SU 10.01
Que se incluya en el ámbito del sector la superficie completa de la finca y que no ha sido expropiada por las 
obras de la autovía A-4.
Contestación Se considera justificada la alegación presentada sobre el ajuste del ámbito del sector a los
límites actuales de las fincas respecto a la antigua carretera N-IV.

126 Pinto Pecharroman, Alberto Finca en el pago Villanueva
Clasificación como suelo urbanizable de uso global turístico. SU 10.01
Formación de un ámbito de 24 ha, segregándolo del SU 10.01 desde la vía pecuaria que los divide, o unidad 
de ejecución independiente. Uso residencial con mayor edificabilidad y densidad. Por último el carácter 
indicativo en la zonas verdes.
Contestación Se considera justificada la revisión propuesta del ámbito del sector SU 10.01, pero no el
cambio del uso global turístico a residencial. Todo ello con independencia de que en el planeamiento de des-
arrollo se pueda incluir el uso pormenorizado residencial como compatible con el turístico, al objeto de consoli-
dar las edificaciones de vivienda ya existentes y su integración en la zona verde.
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Como alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No sectorizado,
con nuevas condiciones: plazos para su incorporación, ámbito mínimo, usos compatibles como el terciario y
el residencial, etc.

127 Ufarte Calcy, José Finca en Laguna Seca y Cañada de Arcos
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la Revisión como parque metropolitano
Solicita que se elimine la protección especial de dicho suelo, no justificada, y se prevea la posibilidad de 
forma aislada de construcción de un hotel rural, al estar incluida en el ámbito de la Zerpla 5 según el POTBC
Contestación Se entiende justificada la alegación presentada para estudiar la clasificación propuesta y la
normativa urbanística aplicable a dicha finca. En todo caso se podría tratar sobre el contenido y posible viabi-
lidad de  la propuesta incluida en la misma, regulándose en determinadas condiciones la posibilidad del uso
de turismo rural y de las instalaciones adecuadas para ello.

128 Serrano Aranda, Antonio Polígono Industrial Tres Caminos SA Polígono Tres Caminos
Parcelas incluidas en la unidad de ejecución de Suelo urbano no consolidado. SUNC UE 6.5
Eliminación de la categoría como suelo urbano no consolidado y por tanto de la unidad de ejecución, 
manteniéndose las edificabilidades y usos lucrativos del planeamiento vigente.
Contestación Para justificar la alegación en este caso debería revisarse según el estado actual y la situa-
ción en el conjunto del ámbito de suelo urbano no consolidado propuesto para Tres Caminos. En el caso de 
proceder a su eliminación quedarían pendientes la obtención de las cesiones previstas y la ejecución de las
obras de reurbanización.

129 García Medina, Manuel Provigar Bahía SL Polígono Tres Caminos
Parcelas incluidas en la unidad de ejecución de Suelo urbano no consolidado. SUNC UE 6.5
Eliminación de la categoría como suelo urbano no consolidado y por tanto de la unidad de ejecución, 
manteniéndose las edifcabilidades y usos lucrativos del planeamiento vigente. En todo caso no descarta otra 
propuesta con mayor aprovechamiento.
Contestación Para justificar la alegación en este caso debería revisarse según el estado actual y la 
situación en el conjunto del ámbito de suelo urbano no consolidado propuesto para Tres Caminos. En el caso
de proceder a su eliminación quedarían pendientes la obtención de las cesiones previstas y la ejecución de 
las obras de reurbanización.

130 Pérez Dorao, Juan Manuel Comunidad de Propietarios Polígono Polígono Tres Caminos
Industrial Tres Caminos

Parcelas incluidas en la unidad de ejecución de Suelo urbano no consolidado. SUNC UE 6.5
Eliminación de la categoría como suelo urbano no consolidado y por tanto de la unidad de ejecución, 
manteniéndose las edifcabilidades y usos lucrativos del planeamiento vigente. En todo caso no descarta otra 
propuesta con mayor aprovechamiento.
Contestación Para justificar la alegación en este caso debería revisarse según el estado actual y la situa-
ción en el conjunto del ámbito de suelo urbano no consolidado propuesto para Tres Caminos. Si se procederia
a su eliminación quedarían pendientes la obtención de las cesiones previstas y la ejecución de las obras de 
reurbanización. En todo caso cualquier alteración de las condiciones urbanísticas respecto a la situación 
actual debe tratarse según la propuesta.

131 Juan y Pascual, Enrique Autocares y Servicios SA Polígono Tres Caminos
Parcelas incluidas en la unidad de ejecución de Suelo urbano no consolidado. SUNC UE 6.5
Eliminación de la categoría como suelo urbano no consolidado y por tanto de la unidad de ejecución, 
manteniéndose las edifcabilidades y usos lucrativos del planeamiento vigente. En todo caso no descarta otra 
propuesta con mayor aprovechamiento.

Contestación Para justificar la alegación debería revisarse según el estado actual y la situación en el con-
junto del ámbito de suelo urbano no consolidado propuesto para Tres Caminos. Si se procederia a su elimina-
ción quedarían pendientes la obtención de las cesiones previstas y la ejecución de las obras de 
reurbanización. En todo caso cualquier alteración de las condiciones urbanísticas respecto a la situación 
actual debe tratarse según la propuesta.

132 Serrano Aranda, Antonio Sedeño y Cerrudo, SL Finca en Villanueva Malasnoches
Actual suelo no urbanizable que se clasifican como Sistemas Generales en el Área AR SU 07
Que se concrete el aprovehamiento urbanístico y el sector de suelo que le corresponde al afectar a la 
totalidad de los suelos de su propiedad.
Contestación El aprovechamiento que le correspondería a la finca se incluye en el área de reparto ARSU
07, según las  determinaciones que resulten y en el desarrollo de los diferentes sectores que se incluyen en
dicha área.

133 Sánchez Heredia, Joaquín Asociación de propietarios del Antiguo Fincas del margen izquierdo
de carretera 

Camino de Jerez del Portal
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la Revisión
Solicita que se considere también como suelo urbanizable y que se tenga en cuenta que la vía pecuaria no 
está deslindada y se señale correctamente la zona de servidumbre de protección de costas a los 100 metros
previstos en la legislación.
Contestación La situación de las diferentes fincas situadas en la margen izquierda de la carretera del Por-
tal con la afección de la servidumbre de costas, se considera que justifican  mantener la actual clasificación
como suelo no urbanizable de las mismas. Se revisará el trazado en los planos de la citada servidumbre de 
costas y respecto a la vía pecuaria nos remitimos a los deslindes conocidos y remitidos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

134 Fernández Montero, Juan Fincas del margen izquierdo de carretera del Portal
y otros propietarios ( 40)
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la Revisión
Solicita que se considere también como suelo urbanizable y que se tenga en cuenta que la vía pecuaria no 
está deslindada y se señale correctamente la zona de servidumbre de protección de costas a los 100 metros
previstos en la legislación.
Contestación La situación de las diferentes fincas situadas en la margen izquierda de la carretera del Por-
tal con la afección de la servidumbre de costas, se considera que justifican  mantener la actual clasificación
como 
suelo no urbanizable de las mismas. Se revisará el trazado en los planos de la citada servidumbre de 
costas y respecto a la vía pecuaria nos remitimos a los deslindes conocidos y remitidos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

135 Sánchez Coronil, Antonia Fincas del margen izquierdo de carretera del Portal
y otros
Actual suelo no urbanizable, asentamiento diseminado y propuesto como SNU
Solicita que se considere también como suelo urbanizable y que se tenga en cuenta que la vía pecuaria no 
está deslindada y se señale correctamente la zona de servidumbre de protección de costas a los 100 metros
previstos en la legislación.
Contestación La situación de las diferentes fincas situadas en la margen izquierda de la carretera el Portal
con la afección de la servidumbre de costas, se considera que justifican  mantener la actual clasificación
como suelo no urbanizable de las mismas. Se revisará el trazado en los planos de la citada servidumbre de 
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costas y respecto a la vía pecuaria nos remitimos a los deslindes conocidos y remitidos por la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

136 Domecq López de Carrizosa Agropecuaria Martelilla SL y Capa, SA  Finca Las Castellanas y Los Barrancos
Fernando
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la Revisión. Afectado por la propuesta de Sistema General 
Viario.
Que se tenga en cuenta las afecciones que supondría a la explotación agrícola, ganadera y cinegética que 
se realizan en las fincas afectadas, el trazado de la carretera.
Contestación Para el caso de que la Consejería de Obras Públicas y Transportes, organismo al que le
corresponde esta actuación, optase por esta alternativa de trazado de la red viaria, Acceso central a la Bahía,
se deberá tener en cuenta en la redacción del proyecto las medidas ambientales y compensatorias que le 
correspondan.

137 Sánchez Benítez, Antonio Syagrus, SL Barrio Jarana
Unidad de ejecución en Barrio Jarana
Que quiere ejecutar las obras del edificio de locales comerciales en la calle Verbena, según las normas del 
Plan vigente.
Contestación En este caso se debería eliminar la actuación propuesta como unidad de ejecución en suelo
urbano no consolidado, UE 4.02, manteniéndose la calificación de la parcela de propiedad privada según el 
planeamiento actual.

138 Espada García, José  Asociación de vecinos  "El Almendral del  Marquesado" Fincas del carril de Gaviota en Marquesado
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la Revisión
Que se considere también como suelo urbanizable con las mismas características que otros sectores del 
núcleo de Arquillos - Marquesado
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de
proindivisos  y otros.
Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan 
General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta lo previsto en el POTBC como área 
sub-urbanizada.

139 Sánchez Benítez, Antonio Viveros Inversur, SA y Novo Royal Garden, SL    Barrio Jarana. Viveros
Actual suelo no urbanizable que se incluye como suelo urbanizable sectorizado  SU 07.01
Que para viabilizar económicamente el traslado de la actividadl, solicita modificar el sistema de actuación a 
Compensación, la categoría del suelo urbanizable a ordenado y los parámetros previstos para el uso 
residencial a 40 viviendas / hectárea.
Contestación Se considera justificada la alegación presentada para proceder al nuevo estudio de los pará-
metros urbanísticos del sector de suelo urbanizable SU 07.01, debiendo tenerse en cuenta la ordenación del 
conjunto del área de Jarana.

140 Mateos Gutiérrez, Baltasar Finca en pago Pedro Esteban
Actual suelo no urbanizable que se consolida ahora como de especial protección hidrológica y forestal
Que se clasifique como suelo urbanizable en un nuevo sector y formando parte del área de reparto SU 03.
Contestación Se considera justificada la clasificación propuesta como suelo no urbanizable de todos los
terrenos situados entre la vía pecuaria, autopista AP-4 y Dehesa de las Yeguas, según la información disponi-
ble y  evaluación del medio físicoi, por lo que no se considera procedente la alegación presentada.

141 Mateos Gutiérrez, Baltasar Pago de los Manchones
Actual suelo no urbanizable que se incluye en la revisión como urbanizable en el área AR SU 04
Que se incluya la totalidad de la finca en el área de reparto AR SU 04, en el sector SU 04.03
Contestación Se considera justificada el ámbito propuesto para el sector de suelo urbanizable SU 04.03,
teniendo en cuenta la ordenación del conjunto, con independencia de los límites catastrales de la finca del
alegante.

142 Lozano Fernández, Montserrat Scritmanet, SL Finca "El Cercado", carretera al Pedroso y 
vía pecuaria Camino Viejo de Paterna

Actual suelo no urbanizable y propuesto en parte como sistema general y el resto como SNU protegido
Incluir la totalidad de la finca como sistema general en el área de reparto AR SU 02, concretándose la 
delimitación del mismo. Por último que se modifique el sistema de actuación a Compensación y de iniciativa 
privada.
Contestación Una vez comprobada la situación de la finca y la propuesta del Plan sobre el sistema gene-
ral de espacios  libres se puede concretar que se incluye en gran parte en el SGEL 04.01, y en el área de
reparto SU 04 y no en la de Barreros SU 02. El resto de la superficie de la finca se clasifica como suelo no
urbanizable. 
Se comprueba también que la signatura en el plano de ordenación 3.1. induce a error al no incluir también 
el límite del SGEL 04.01.

143 Mari Muñoz, María de las Mercedes Barrio Jarana
Finca incluida en suelo urbano de Jarana.  Calle Guitarra y Carretera N-IV
Propone la modificación de las normas de uso y edificación para poder construir un albergue
Contestación Las actuales normas de uso ya permitirían la construcción de un albergue. Sin embargo sería
necesario modificar las condiciones de edificación, en cuanto a ocupación y altura máxima para permitirlo.
Debería tratarse dicha posibilidad en el conjunto de las parcelas y edificaciones del barrio de Jarana para su 
aceptación.

144 Bohorquez Torres, Manuel Boharranz Romero Eléctricas de Cádiz, SL Finca El Barrero
Actual suelo no urbanizable y propuesto en la Revisión como sistema general SGEL 02,01
Que se concrete la delimitación del sistema general en el área de reparto AR SU 02, y que se modifique el 
sistema de actuación a Compensación a realizar por la iniciativa privada.
Contestación Se concretará en los planos de ordenación, clasificación del suelo y plano O3.1 la propues-
ta del Plan sobre el sistema general SGEL 02.01. En el planeamiento de desarrollo se delimtará en detalle la 
superficie afectada de la finca. En cuanto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su 
momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de la 
LOUA).

145 Bohorquez Torres, Manuel y Asociación de propietarios J.C. Sector 2 Fincas de Villanueva Norte
María Angeles Vasco Zerpla 5 Villanueva Norte
Actual suelo no urbanizable que se propone como suelo urbanizable sectorizado SU 10.01 
Nueva delimitación, (ámbito de sup. Aproximada= 1.034.616 m2). Uso global residencial. Modificación del 
aprovechamiento medio para igualarlos a los de las áreas colindantes. Modificación de la ordenación y 
parámetros. Eliminación de la vía pecuaria.
Contestación Se considera justificada la revisión propuesta del ámbito del sector SU 10.01, pero no el
cambio del uso global turístico a residencial y en consecuencia la modificación propuesta de los parámetros
urbanísticos revistos para la actuación. La eliminación de la vía pecuaria no se considera justificada con los 
antecedentes conocidos del informe sectorial de la Consejería de Medio Ambiente al Avance de planeamiento.
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Como alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No sectorizado,
con nuevas condiciones: plazos para su incorporación, ámbito mínimo, usos compatibles 
como el terciario y el residencial, etc.

146 Bohorquez Torres, Manuel y Asociación de propietarios J.C. Sector 2 La Chacona Zerpla 5
María Angeles Vasco Villanueva Norte
Actual suelo no urbanizable que se propone como suelo urbanizable sectorizado SU 10.02
Que se considere como uso global el Residencial, no el Turístico
Contestación Según la ordenación general no está justificada la propuesta de más suelo urbanizable de
uso residencial. La aplicación de los criterios del planeamiento territorial y según el informe de incidencia hace
inviable además la modificación propuesta.

147 Núñez Pazos, Juan Diego Parcela en la Dehesa de las Yeguas
Actual suelo no urbanizable, asentamientos diseminados y propuesto como SNU rural
Que se modifique la clasificación propuesta a la de suelo urbanizable, para que se reconozca la realidad del 
asentamiento existente.
Contestación Con independencia de que se reconoce en el Plan General la situación actual de las edifica-
ciones de la parcelación de Dehesa de las Yegüas, no se considera justificada la propuesta de clasificación
como suelo urbanizable, teniendo en cuenta su colindancia y práctica inclusión en la zona forestal.

148 Márquez García, José Manuel y Centro Comercial Esparraguera
Francisco Javier
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
Propone una modificación de la actuación, dado el evidente perjuicio económico que supondría a los 
propietarios actuales y plantea como alternativa la creación de un Centro Socio Cultural de Jóvenes, 
(acompaña memoria).
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada
del sector otra parcela de equipamiento.
Se considera también favorablemente la propuesta para el Centro de jóvenes en los locales disponibles.

149 Guzmán Pedrosa, Antonio Parcela en la Dehesa de las Yeguas
Actual suelo no urbanizable, asentamientos diseminados y propuesto como SNU rural
Que se modifique la clasificación propuesta a la de suelo urbanizable, para que se reconozca la realidad del 
asentamiento existente.
Contestación Con independencia de que se reconoce en el Plan General la situación actual de las edifica-
ciones de la parcelación de Dehesa de las Yegüas, no se considera justificada la propuesta de clasificación
como suelo urbanizable, teniendo en cuenta su colindancia y práctica inclusión en la zona forestal.

150 Olmo González, José EPSUVI y de propietarios de la reserva Fincas en la reserva del Barrero
de suelo en el Barrero

Actual suelo no urbanizable propuestos como suelo urbanizable sectorizado. AR SU 02
Que se agrupen los dos sectores SU 02.01 y SU 02.02 en uno único, con un mayor aprovechamiento 
urbanístico, similar a Casines. En caso contrario que sean similares las características de los dos sectores.
Contestación El aprovechamiento medio propuesto es el mismo en los dos sectores ya que forman parte de
un mismo área de reparto. Se deberá tener en cuenta además la incorporación de las fincas calificadas como 
sistema general que también forman parte de la citada área de reparto.

151 Tamayo Martín, Miguel Angel Vega Letamendi, SL Finca en pago cañada de la Quijada
Actual suelo no urbanizable y que se incluye en la Revisión como sistema general de espacios libres en la 
AR SU 06
Que se modifique la clasificación a suelo urbanizable
Contestación Se comprueba en los planos de clasificación y el aportado por el alegante la situación de la
finca y que según la propuesta del Plan se incluye en el sistema general de espacios libres SGEL 06.01. Por
tanto, a todos los efectos de derechos y deberes, formará parte del área de reparto SU 06.

152 Mesa Gutiérrez, Teresa y Hnos. Mesa Amaya Finca en Torrebaja
Fincas incluidas en el sector de suelo urbanizable SU 06.03
Que se modifique el uso global previsto a Residencial y el trazado del distribuidor viario Marquesado - Puerto 
Real. Así mismo que se modifique el sistema de actuación a Compensación. (Acompaña propuesta de 
convenio urbanístico)
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al uso global previsto y al trazado del distribuidor viario
Marquesado - Puerto Real, se considera justificada. No obstante en el planeamiento de desarrollo se puede
concretar entre los usos pormenorizados y compatibles el residencial para incluir las edificaciones de vivienda 
existentes en la futura ordenación. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su
momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de la
LOUA).

153 Fernández Rodríguez, Juan Manuel Finca en la Pedralera
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 03.03 Pedralera
Que se modifique el trazado del viario interior que afectaría a su actual vivienda. (acompaña plano).
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado
tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el Plan Parcial en su momento.

154 Gómez Martínez, Vidal  González Ortiz, Luis y Fdez. Canca, J. Manuel La Degollada
Naves en la actual UI5 y propuesto en la Revisión como zona de Extensión
Que se modifiquen los parámetros urbanísticos aplicables a los de las fincas colindantes y para permitir el 
traslado de las actividades existentes.
Contestación Se considera justificada la alegación para incluirla en documento revisado para su 
aprobación provisional

155 León Suárez, Antonio y Diánez Pan, Fabiola Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 06.03
Que se mantenga la actual clasificación como suelo rústico y se modifique el trazado del distribuidor viario 
Marquesado - Puerto Real
Contestación La propuesta del Plan en cuanto a la clasificación del suelo y uso global previsto, así como el
trazado del distribuidor viario Marquesado - Puerto Real, se considera justificada, por loq ue no se estima pro-
cedente  mantener la actual situación en ese sector, tal como se recoge en la alegación presentada.

156 Montava Gandía, Vicente Promociones Santa Justa, SL   Núcleo urbano principal. Zona de Extensión
Finca incluida en la zona de extensión
Que se tenga en cuenta en los parámetros aplicables a la zona de extensión la propuesta que acompaña de 
la parcela en calle Real 16 esquina con calle Ángel
Contestación Se considera justificada la alegación para incluirla en el documento del Plan General una
vez revisado para su aprobación provisional.
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157 González Mesa, Sancha Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 06.03
Que se mantenga la actual clasificación como suelo rústico y se modifique el trazado del distribuidor viario 
Marquesado - Puerto Real
Contestación La propuesta del Plan en cuanto a la clasificación del suelo y uso global previsto, así como el
trazado del distribuidor viario Marquesado - Puerto Real, se considera justificada, por loq ue no se estima pro-
cedente  mantener la actual situación en ese sector, tal como se recoge en la alegación presentada.

158 González Mesa, Eva María Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 06.03
Que se mantenga la actual clasificación como suelo rústico y se modifique el trazado del distribuidor viario 
Marquesado - Puerto Real
Contestación La propuesta del Plan en cuanto a la clasificación del suelo y uso global previsto, así como el
trazado del distribuidor viario Marquesado - Puerto Real, se considera justificada, por lo que no se estima pro-
cedente mantener la actual situación en ese sector, tal como se recoge en la alegación presentada.

159 González Mesa, Juana Isabel Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que ahora se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 06.03
Que se mantenga la actual clasificación como suelo rústico y se modifique el trazado del distribuidor viario 
Marquesado - Puerto Real
Contestación La propuesta del Plan en cuanto a la clasificación del suelo y uso global previsto, así como el
trazado del distribuidor viario Marquesado - Puerto Real, se considera justificada, por loq ue no se estima pro-
cedente mantener la actual situación en ese sector, tal como se recoge en la alegación presentada.

160 Montava Gandía, Vicente Promociones Santa Justa, SL Barrio Jarana
Finca incluida en la unidad de ejecución en SUNC. UE 4.1.01
Solicita se amplie la edificabilidad asignada, eliminando la reserva de viviendas de protección oficial y se 
tenga en cuenta la propuesta de ordenación que acompaña.
Contestación Se estudiará la propuesta presentada en la alegación, para modificar en su caso las caracte-
rísticas urbanísticas de la unidad de ejecución. No se considera justificado ni procedente eliminar la reserva de 
suelo para viviendas de VPO.

161 Tenor Graciano, Matilde Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 6.03
Que se modifique el uso a residencial compatible con el actual agropecuario y se modifique el trazado del 
distribuidor viario Marquesado - Puerto Real. Por último se solicita el cambio de sistema de actuación a 
Compensación.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al uso global previsto y al trazado del distribuidor viario
Marquesado - Puerto Real, se considera justificada. No obstante en el planeamiento de desarrollo se puede
concretar entre los usos pormenorizados y compatibles el residencial para incluir las edificaciones de vivienda 
existentes en la futura ordenación. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su
momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de
la LOUA).

162 Pulido Mariscal, Ramón García Grondona, Rosa María Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 6.03
Que se modifique el uso a residencial compatible con el actual agropecuario y se modifique el trazado del 
distribuidor viario Marquesado - Puerto Real. Por último se solicita el cambio de sistema de actuación a 
Compensación.

Contestación La propuesta del Plan en cuanto al uso global previsto y al trazado del distribuidor viario
Marquesado - Puerto Real, se considera justificada. No obstante en el planeamiento de desarrollo se puede
concretar entre los usos pormenorizados y compatibles el residencial para incluir las edificaciones de vivienda 
existentes en la futura ordenación. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su
momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de
la LOUA).

163 Ares Jordán, José Antonio González García, Ana Dolores Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 6.03
Que se modifique el uso a residencial compatible con el actual agropecuario y se modifique el trazado del 
distribuidor viario Marquesado - Puerto Real. Por último se solicita el cambio de sistema de actuación a 
Compensación.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al uso global previsto y al trazado del distribuidor viario
Marquesado - Puerto Real, se considera justificada. No obstante en el planeamiento de desarrollo se puede
concretar entre los usos pormenorizados y compatibles el residencial para incluir las edificaciones de vivienda 
existentes en la futura ordenación. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su
momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de la
LOUA).

164 Pizarro Castañeda, Rafael Rodríguez Gutiérrez, Gertrudis Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 6.03
Que se modifique el uso a residencial compatible con el actual agropecuario y se modifique el trazado del distribuidor 
viario Marquesado - Puerto Real. Por último se solicita el cambio de sistema de actuación a Compensación.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al uso global previsto y al trazado del distribuidor viario
Marquesado - Puerto Real, se considera justificada. No obstante en el planeamiento de desarrollo se puede
concretar entre los usos pormenorizados y compatibles el residencial para incluir las edificaciones de vivienda 
existentes en la futura ordenación. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su
momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50% de la superficie, (artículo 130 de la
LOUA).

165 Martínez Sánchez, J. Antonio Verinsur, SA El Carpio
Actual actuación en SNU y propuesto como suelo urbanizable SU 13.01
Que se modifique la clasificación a suelo urbano no consolidado, delimitándose como unidad de ejecución la 
actual del complejo ambiental en su totalidad. Cambiar el sistema de actuación a Compensación.
Contestación No se considera suficientemente justificada la alegación presentada en cuanto a la situación
actual de la actuación: urbanización, cesiones obligatorias, etc., para el cambio de clasificación del suelo y
del uso recogido para la segunda fase. En todo caso puede estudiarse la propuesta de la modificación del 
sistema de actuación, teniendo en cuenta la iniciativa municipal a través de EPSUVI para la ampliación.

166 Ortiz de Villate Astillero, Javier Finca en Torrebaja
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 6.03
Que se modifique el uso a residencial compatible con el actual agropecuario y se modifique el trazado del distribuidor 
viario Marquesado - Puerto Real. Por último se solicita el cambio de sistema de actuación a  Compensación.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al uso global previsto y al trazado del distribuidor viario
Marquesado - Puerto Real, se considera justificada. No obstante en el planeamiento de desarrollo se puede
concretar entre los usos pormenorizados y compatibles el residencial para incluir las edificaciones de vivienda 
existentes en la futura ordenación. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su 
momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50% de la superficie, (art. 130 de la LOUA).
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167 Mosquera Mayán, Ana Grupo Municipal Socialista Término municipal
Presentadas como sugerencias al Avance: Recinto ferial, tipología viviendas, c.de fútbol y otras.
Dedicar el 100% de la edificabilidad de la UE 2.08 a VPO. Nuevos usos y ordenación para entorno Hospital 
hacia la N-IV. Eliminar la actuación del Teatro. Propuesta para el soterramiento. Eliminar los cambios de uso en
Jarana y calle San Fernando.
Contestación Con carácter general las consideraciones sobre las distintas propuestas no están justificadas
como alegaciones y pueden entenderse más como sugerencias que se responden con las determinaciones del
documento de la Memoria de Ordenación del Plan General. No obstante en el informe adjunto se contestan en
cada caso las alegaciones y propuestas realizadas.

168 Agüera Díaz, Manuel Asociación vecinos San Juan del Marquesado Arquillos - Marquesado

Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y propuesta sectores suelo urbanizable
Que se tenga en cuenta el Plan Especial para la clasificación de suelo propuesta. Determinación del ancho 
para los carriles. Compromisos anteriores sobre la deuda histórica del Ayuntamiento hacia el Marquesado 
para la urbanización
Contestación La ordenación general propuesta para el área de Arquillos - Marquesado se ha realizado a 
partir del citado Avance del Plan Especial y de las sugerencias presentadas al Avance del Plan General. En el 
planeamiento de desarrollo se concretará el trazado y sección del viario interior. No obstante en el caso del 
viario principal recogido en los planos de ordenación la sección prevista tiene una dimensisón de 12,00 m
entre cerramientos. Por último no se encuentra justificación alguna en la legislación vigente para que se 
consideren excepciones en la asignación a los propietarios del suelo de los costes de la urbanización.

169 Benítez Betanzos, Isabel Marquesado
Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y que en la Revisión se mantiene como SNU rural
Parcela y vivienda en calle Gaviota que se solicita sea incluida en un sector de suelo urbanizable como el 
resto.
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de
proindivisos y otros.
Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan 
General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del POTBC como 
área sub-urbanizada.

170 Sanles Sandes, Antonio Marquesado
Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y que en la Revisión se mantiene como SNU rural
Parcela y vivienda que se solicita sea incluida en un sector de suelo urbanizable como el resto.
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de
proindivisos y otros.
Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan 
General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del POTBC como 
área sub-urbanizada.

171 Nevado Brun, Francisco Javier Marquesado
Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y que en la Revisión se mantiene como SNU rural
Parcela y vivienda que se solicita sea incluida en un sector de suelo urbanizable como el resto.

Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de

proindivisos y otros.
Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan 
General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del POTBC como área
sub-urbanizada.

172 Marroquín Travieso, Miguel Finca del Pago del Algarrobillo
Actual suelo no urbanizable que en parte se propone como suelo urbanizable SU 06.04
Que se modifique el ámbito incluyendo la totalidad de la finca hasta el Cordel tercero de servidumbre y que se
incluya también el suelo residencial como uso global en la zona próxima al sector de Torrealta.
Contestación No se considera justificada la alegación para revisar la delimitación del ámbito del sector
SU 06.04, y por tanto la superfiicie de suelo urbanizable que se propone y estima como suficiente. En el pla-
neamiento de desarrollo se pueden concretar los usos pormenorizados y compatibles con el Dotacional y 
Terciario previstos para el sector, así como el régimen aplicable para cada caso. El uso global residencial se 
considera suficientemente representado en el sector de Torrealta para todo el área.

173 Orihuela Rodríguez, Cristobalina Marquesado
Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y que en la Revisión se mantiene como SNU rural
Parcela y vivienda en calle Gaviota que se solicita sea incluida en un sector de suelo urbanizable como el 
resto.
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de
proindivisos y otros.
Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan 
General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del POTBC como 
área sub-urbanizada.

174 Benitez Moraleda, Rafael         Marquesado
Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y que en la Revisión se mantiene como SNU rural
Parcela y vivienda en calle Gaviota que se solicita sea incluida en un sector de suelo urbanizable como el 
resto.
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de
proindivisos  y otros.
Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan 
General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del POTBC como 
área sub-urbanizada.

175 Benítez Betanzos, Rafael Marquesado
Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y que en la Revisión se mantiene como SNU rural Parcela y 
vivienda en calle Gaviota que se solicita sea incluida en un sector de suelo urbanizable como el resto.
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de
proindivisos  y otros.
Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan 
General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del POTBC como 
área sub-urbanizada.

176 García Martínez, Guillermo Marquesado
Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y que en la Revisión se mantiene como SNU rural
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Parcela y vivienda en calle Gaviota que se solicita sea incluida en un sector de suelo urbanizable como el 
resto.
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de
proindivisos  y otros.
Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan 
General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del POTBC como 
área sub-urbanizada.

177 Cabrera Acebe, José Javier  Hnos. de las Escuelas Cristianas "La Salle" Núcleo urbano principal.
Zona de Extensión

Calificación actual como equipamiento que se mantiene en la Revisión
Que se incluya como parcela de uso residencial en la zona extensiva la superficie de 1.800 m2 del actual 
patio del colegio con fachada a la calle Rosario.
Contestación La modificación propuesta del actual uso de equipamiento a residencial no se considera justi
ficada. Si resulta posible, incluso en aplicación del planeamiento vigente, que se ocupe parcialmente dicha 
zona del patio de juegos con edificación destinada a cualquier otro equipamiento de gestión privada.

178 Benítez Aragón, José Luis Marquesado
Actual suelo no urbanizable - asentamientos diseminados y que en la Revisión se mantiene como SNU rural
Solicita que su finca sea incluida en un sector de suelo urbanizable como el resto
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas, expedientes de
proindivisos  y otros.Todo ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasifi-
cación del Plan General para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del
POTBC como área sub-urbanizada.

179 Cejudo Gómez, Agustín Cañada de la Loca
Actual suelo no urbanizable que se propone en parte como urbanizable SU 03.02 y SU 03.03
Que se excluya la finca de la calificación propuesta de zona verde. En caso contrario que se incluya en un 
único sector, el SU 03.02, aumentando la densidad a 14 viv/ha, suprimiendo la reserva de VPO y limitando 
las dotaciones al mínimo legal.
Contestación Teniendo en cuenta la ordenación del conjunto no se justifica la alegación presentada de 
modificar la calificación como zona verde vinclulante, o la delimitación de los ámbitos de los sectores y el 
aumento de la densidad de viviendas. Además debe hacerse constar que la reserva obligatoria de VPO se 
hace extensiva a todos los sectores de suelo urbanizable y en las unidades de ejecución en suelo urbano no 
consolidado de uso residencial, por lo que no caben excepciones como la solicitada en la alegación 
presentada.

180 Moreno Hierro, Manuel y Rosario Finca La Arriaga junto al Barrero
La finca en actual suelo no urbanizable se califica como Sistemas Generales, viario y espacios libres.
Que se determine en el documento de aprobación provisional el aprovechamiento objetivo de todos los suelos
de su propiedad y los sectores de suelo urbanizable, incluidos en el área de reparto AR SU 04 donde se 

concretarán.
Contestación En su momento y al realizarse el planeamiento de desarrollo se concretará el aprovechamien-
to que se formalizará en la gestión de las actuaciones urbanísticas incluidas en el área de reparto AR SU 04.
No es posible en esta fase, redacción del Plan General, establecer su determinación concreta tal como se 
solicita.

181 Núñez Jover, Ángel Pedralera
Parcela incluida en el sector de suelo urbanizable SU 03.03
Que se recoja en los planos de información la edificación existente según fotografía aérea que acompaña
Contestación Previa comprobación se puede incluir la edificación señalada en los planos de información y
ordenación del Plan General.

182 Moreno Corona, Francisco Malasnoches y el Rosal
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 09.01 Malasnoches
Que se modifiquen los parámetros urbanísticos por ser inviable el desarrollo de la actuación. En concreto se 
refiere a la densidad de viviendas, reserva para dotaciones y zonas verdes. Acompaña propuesta de 
modificación.
Contestación Se considera justificada en parte la alegación presentada para proceder, previo estudio de
la propuesta, a la revisión de los parámetros urbanísticos y condiciones recogidas en los criterios vinculantes
para el desarrollo del sector.

183 Fernández Fernández,  Antonio Malasnoches y el Rosal
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 09.01 Malasnoches
Que se modifiquen los parámetros urbanísticos por ser inviable el desarrollo de la actuación. En concreto se 
refiere a la densidad de viviendas, reserva para dotaciones y zonas verdes. Acompaña propuesta de 
modificación.
Contestación Se considera justificada en parte la alegación presentada para proceder, previo estudio de
la propuesta, a la revisión de los parámetros urbanísticos y condiciones recogidas en los criterios vinculantes
para el desarrollo del sector.

184 León Vera, Ana María Hnos. León Vera Entorno del Hospital Universitario
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 06.04
Que no se han tenido en cuenta parte de las sugerencias presentadas al Avance, en concreto sobre la 
superficie afectada y la ordenación prevista de los usos del sector
Contestación Se considera justificada la propuesta del Plan en cuanto al ámbito y usos globales. En el pla-
neamiento de desarrollo se puede concretar los usos a partir de los parámetros previstos para el sector.

185 Fernández de Córdoba Ybarra, Egady SL, Dehesa de las Yeguas, SL Finca Dehesa de las Yeguas
Joaquín y Consuelo
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la propuesta de la Revisión
Que entiende afectada la finca en su producción agrícola y forestal por la propuesta del sistema viario del 
Plan. Solicita que en caso de que se mantega se modifique la clasificación de los terrenos a urbanizable
Contestación Para el caso de que la Consejería de Obras Públicas y Transportes, organismo al que le 
corresponde esta actuación, optase por esta alternativa de trazado de la red viaria, Acceso central a la Bahía, 
se deberá tener en cuenta en la redacción del proyecto las medidas ambientales y compensatorias que le 
correspondan.

186 Hernández Leyton, Antonio Los Verdes de Andalucía Término municipal
Modelo territorial y otras determinaciones del Plan General
Modelo territorial inadecuado. Propuestas alternativas para el Frente marítimo y para todas las Unidades de 
ejecución en suelo urbano. Revisión de las propuestas turísticas de la Zerpla 5. Uso racional del agua. 
Espacios naturales y arqueológicos.
Contestación Ver informe adjunto con la contestación en detalle sobre las diferentes afirmaciones, en bas
tantes casos gratuitas y de las propuestas sin mayor justificación, que se hacen en la alegación presentada. 
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La descripción del modelo territorial se recoge en la Memoria de Ordenación y su justificación en el 
documento correspondiente al Estudio de Impacto ambiental, al igual que las restantes determinaciones que 
ahora se cuestionan.

187 López Domínguez, Rosario Barrio Jarana
Parcela y edificación en suelo urbano actual y propuesta del Plan
Modificar la alineación de la parcela en la fachada a la carretera y altura de tres plantas como en las 
unidades de ejecución de calle Verbena.
Contestación Se estima justificada la alegación presentada para completar la normativa y condiciones de
edificación de la subzona Barrio de Jarana, para tratar de ajustarla en esta parcela y en las restantes que se 
encuentran vacantes en la margen izquierda de la antigua carretera N-IV y la calle Verbena.

188 Pérez Dorao, Juan Manuel Malasnoches y el Rosal
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 09.01 Malasnoches
Que se modifiquen los parámetros urbanísticos por ser inviable el desarrollo de la actuación. En concreto se 
refiere a la densidad de viviendas, reserva para dotaciones y zonas verdes. Acompaña propuesta de 
modificación.
Contestación Se considera justificada en parte la alegación presentada para proceder, previo estudio de
la propuesta, a la revisión de los parámetros urbanísticos y condiciones recogidas en los criterios vinculantes
para el desarrollo del sector.

189 Martín Gaviño, Antonio Goyena
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 04.04
Que se incorpore a los planos de información la edificación ya existente y que no aparece
Contestación Previa comprobación se puede incluir la edificación señalada en los planos de información y
ordenación del Plan General.

190 Moreno Hierro, Manuel y Rosario Finca en Villanueva y Rosal
Se incluye en el sector de suelo urbanizable de uso turístico SU 10.02 Rosal de Villanueva
Que se modifiquen los parámetros urbanísticos por ser inviable el desarrollo de la actuación. En concreto se 
refiere a la densidad de plazas turísticas, reserva para dotaciones y zonas verdes. Acompaña propuesta de 
modificación.
Contestación Previo estudio más detallado de la propuesta de modificación presentada, puede considerar-
se justificada la revisión de los parámetros urbanísticos recogidos en los criterios vinculantes para el desarrollo
del sector.

No obstante y también como alternativa se propone la modificación de la categoría del suelo urbanizable a
No sectorizado e incluir como uso compatible con el turístico, el residencial y el terciario, señalando también el
ámbito mínimo y otras condiciones para la posterior sectorización.

191 Prieto Macías, Isidro Marquesado
Actual suelo no urbanizable que se incluye en la propuesta del Plan como suelo urbanizable SU 11.04
Que se modifique la calificación como zona verde vinculante que afectaría a su finca en calle Mirlo, ya que en
parte estaría motivada por la protección del arroyo existente pero no es homogénea en todo el recorrido.
Contestación Con independencia de que se revise la calificación en su delimitación, no se considera deba
modificarse el carácter de la zona verde prevista como ordenación vinculante para el desarrollo del sector SU
11.04 Marquesado 1.

192 Prieto Macía, Manuel Marquesado
Actual suelo no urbanizable que se incluye en la propuesta del Plan como suelo urbanizable SU 11.04
Que se modifique la calificación como zona verde vinculante que afectaría a su finca en calle Mirlo, ya que en
parte estaría motivada por la protección del arroyo existente pero no es homogénea en todo el recorrido.
Contestación Con independencia de que se revise la calificación en su delimitación, no se considera deba
modificarse el carácter de la zona verde prevista como ordenación vinculante para el desarrollo del sector SU
11.04 Marquesado 1.

193 Prieto Jiménez, Juan Marquesado
Actual suelo no urbanizable que se incluye en la propuesta del Plan como suelo urbanizable SU 11.04
Que se modifique la calificación como zona verde vinculante que afectaría a su finca en calle Mirlo, ya que en
parte estaría motivada por la protección del arroyo existente pero no es homogénea en todo el recorrido.
Contestación Con independencia de que se revise la calificación en su delimitación, no se considera deba
modificarse el carácter de la zona verde prevista como ordenación vinculante para el desarrollo del sector SU
11.04 Marquesado 1.

194 Prieto Jiménez, Ana Micaela Marquesado
Actual suelo no urbanizable que se incluye en la propuesta del Plan como suelo urbanizable SU 11.04
Que se modifique la calificación como zona verde vinculante que afectaría a su finca en calle Mirlo, ya que en
parte estaría motivada por la protección del arroyo existente pero no es homogénea en todo el recorrido.
Contestación Con independencia de que se revise la calificación en su delimitación, no se considera deba
modificarse el carácter de la zona verde prevista como ordenación vinculante para el desarrollo del sector SU
11.04 Marquesado 1.

195 Hercerberg, Philippe Malasnoches y el Rosal
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 09.01 Malasnoches
Que se modifiquen los parámetros urbanísticos por ser inviable el desarrollo de la actuación. En concreto se 
refiere a la densidad de viviendas, reserva para dotaciones y zonas verdes. Acompaña propuesta de 
modificación.
Contestación Se considera justificada en parte la alegación presentada para proceder, previo estudio de
la propuesta, a la revisión de los parámetros urbanísticos y condiciones recogidas en los criterios vinculantes
para el desarrollo del sector.

196 Prieto Jiménez, Soledad M a r q u e s a d o
Actual suelo no urbanizable que se incluye en la propuesta del Plan como suelo urbanizable SU 11.04
Que se modifique la calificación como zona verde vinculante que afectaría a su finca en calle Mirlo, ya que en
parte estaría motivada por la protección del arroyo existente pero no es homogénea en todo el recorrido.
Contestación Con independencia de que se revise la calificación en su delimitación, no se considera deba
modificarse el carácter de la zona verde prevista como ordenación vinclulante para el desarrollo del sector SU
11.04 Marquesado 1.

197 Chanivet Vela, Fernando Pago Genaro
Finca que se incluye en el ámbito del sector de suelo urbanizable SU 03.03 Pedralera
Solicita la eliminación del viario interno que no encuentra justificado en el trazado propuesto o que se estudie 
otro alternativo.
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado
tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el planeamiento de desarrollo en su momento.
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198  Jiménez Recio, Juan José Castillo García, María Antonia Pago Genaro
Finca que se incluye en el ámbito del sector de suelo urbanizable SU 03.03 Pedralera
Solicita la eliminación del viario interno que no encuentra justificado en el trazado propuesto o que se estudie 
otro alternativo.
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado
tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el planeamiento de desarrollo en su momento.

199 Cantero Bocanegra, Joaquín Núcleo urbano principal. Zona de Extensión
Finca en suelo urbano, zona de extensión
Que se mantenga la altura máxima de cuatro plantas reconocida en el Plan vigente y se elimine las dos que 
figuran en los planos de la Revisión de la construcción actual.
Contestación Se considera justificada la alegación para incluirla en documento revisado para su 
aprobación provisional.

200 Hernández Leyton, Ignacio Casco Histórico
Altura máxima en la edificación. Construcción de casetones en cubierta.
Que se permita la ocupación en los áticos, sobre la altura máxima, de una superficie hasta el 30% de la 
planta y con un límite de hasta 40 m2.
Contestación Se considera que las condiciones de edificación para la zona de ordenanza del Casco Histó-
rico y que mantiene las del planeamiento vigente no justifican su modificación con carácter general tal como se 
propone en la alegación presentada.

201 Carmona Páez, Manuel Carretera del Portal
Finca que se incluye en el ámbito del sector de suelo urbanizable SU 03.03 Pedralera
Solicita la eliminación del viario interno que no encuentra justificado en el trazado propuesto o que se estudie 
otro alternativo.
Contestación Se puede modificar el trazado del viario interior, reiterándose también que dicho trazado
tiene el carácter de indicativo y que deberá concretarse en el Plan Parcial en su momento.

202 García Prieto, Francisco Polígono I-A
Suelo urbanizable. La finca se encuentra afectada por el Sistema General de Espacios Libres
Que se elimine la calificación de zona verde de las edificaciones existentes en dicha finca. Acompaña 
antecedentes de escritos anteriores sobre dicho tema.
Contestación Una vez reiniciado el expediente del Plan de Sectorización, con la aprobación provisional II
por acuerdo del Pleno celebrado el pasado 3 de mayo de 2007, se establece la ordenación estructural y 
pormenorizada para dicho sector, por lo que no es posible alterar la calificación. Todo ello con independencia
de que no se considera justificada la modificación tal como se solicita en la alegación presentada.

203 Taracido Rodríguez, Alfonso Pago Liaño. Polígono catastral 30
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la propuesta de Revisión
Que se modifique la situación de su parcela, nº120, y se incluya como suelo urbanizable
Contestación A la vista de la situación de la parcela respecto al ámbito del sector de suelo urbanizable,
SU 04.04, colindante con el corredor verde perimetral  propuesto, objetivo principal de la ordenación del con-
junto, no se considera justificada la modificación del ámbito para incluir la parcela, por lo que se estima debe-
ría mantenerse como suelo no urbanizable.

204 Arillo Orihuela, José Pago Liaño. Polígono catastral 30
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en parte en la Revisión y el resto como zona verde
Que se modifique la situación de su parcela, nº47 y se incluya como suelo urbanizable

Contestación La finca ya se encuentra incluida en parte en el ámbito del sector de suelo urbanizable SU
04.04 Goyena y permaneciendo el resto como suelo no urbanizable. No se considera justificada la modifica-
ción del ámbito del sector y de la calificación propuesta como zona verde vinculante que la afectaría, dado el 
interés de localizar el corredor verde en esa zona, como objetivo principal de la ordenación del conjunto.

205 González Gómez, Gabriel Pago Liaño. Polígono catastral 30
Actual suelo no urbanizable que en la propuesta de Revisión se califica como zona verde
Que se modifique la situación de su parcela, nº48 y se incluya como suelo urbanizable en su totalidad
Contestación La finca ya se encuentra incluida en el ámbito del sector de suelo urbanizable SU 04.04
Goyena. Sin embargo no se acepta la modificación de la calificación propuesta como zona verde vinculante
que la afectaría, dado el interés de localizar el corredor verde en esa zona, como objetivo principal de la 
ordenación del conjunto.

206 Funes Toledo, Eduardo Finca próxima al Barrio Jarana
Actual suelo no urbanizable que se mantiene en la propuesta de la Revisión
Que se incluya como suelo urbano de uso terciario, con una edificabilidad de 6.600 m2 y cuatro plantas de 
altura, dado que ya existe un hostal " Venta el Pinar" y los antecedentes en otros casos del municipio.
Contestación El mantenimiento de las instalaciones y edificaciones existentes en la finca como actuación 
aislada en suelo no urbanizable, no justifica la alegación presentada en cuanto a su contenido.

207 Marie Maury, Jean Bruno Malasnoches y el Rosal
Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 09.01 Malasnoches
Que se modifiquen los parámetros urbanísticos por ser inviable el desarrollo de la actuación. En concreto se 
refiere a la densidad de viviendas, reserva para dotaciones y zonas verdes. Acompaña propuesta de 
modificación.
Contestación Se considera justificada en parte la alegación presentada para proceder, previo estudio de
la propuesta, a la revisión de los parámetros urbanísticos y condiciones recogidas en los criterios vinculantes
para el desarrollo del sector.

208     Andrades Benítez, Fco de Paula Propietarios del Polígono I-A Polígono I-A
Suelo urbanizable que se mantiene en la propuesta de la Revisión como SU 01.01
Excesivo suelo destinado a la protección de Las Canteras. Supresión de la reserva de VPO dada la 
existencia de viviendas ya construidas y que se rebaje la densidad a 14 viv/ha para posibilitarlo. Limitación 
de las dotaciones al mínimo legal.
Contestación Una vez reiniciado el expediente del Plan de Sectorización, aprobación provisional II por
acuerdo del Pleno celebrado el pasado 3 de mayo de 2007, que establece la ordenación estructural y porme-
norizada para dicho sector no sería posible su modificación. En el caso de que se suspendiera de nuevo la 
tramitación de dicho expediente se podría reconsiderar alguno de los parámetros urbanísticos del sector. 
No obstante se puede hacer constar que la reserva obligatoria de VPO se hace extensiva a todos los 
sectores de suelo urbanizable y en las unidades de ejecución en suelo urbano no consolidado de uso 
residencial, por lo que no caben excepciones como la solicitada.

209 Romero González, Sebastián Cairochdale, SL, García Figueras Finca Miramundo
Rodríguez, Raimundo y otros

Actual suelo no urbanizable que en la propuesta de Revisión se califica de especialmente protegido
Considera no motivada la propuesta de clasificación, considerándola improcedente por varias razones. 
Proponen que se clasifique como suelo urbanizable, y reitera la ordenación de la finca presentada como 
sugerencia al Avance.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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Contestación Se considera justificada la clasificación propuesta por las razones ya expuestas con anteriori-
dad a la sugerencia presentada sobre la misma finca al Avance y que se recoge en detalle en la Memoria, 
apartado 1.3 Participación pública.

210 Cámara Fernández, Pilar Pago Torrealta. Finca Mañe
Actual suelo no urbanizable incluido en el ámbito de suelo urbanizable SU 06.04 Entorno Hospital
Considera debe ampliarse el ámbito del sector. Uso exclusivo como Dotacional privado. Cambio del sistema 
de actuación a Compensación y de iniciativa privada.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al ámbito del sector y uso global previsto, se considera justi-
ficada para el conjunto. En el planeamiento de desarrollo se pueden concretar los usos pormenorizados y 
compatibles, así como el régimen aplicable. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse
en su momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, 
(artículo 130 de la LOUA).

211 Gil Cebrián, Julián Pago Torrealta. Finca Mañe
Actual suelo no urbanizable incluido en el ámbito de suelo urbanizable SU 06.04 Entorno Hospital
Considera debe ampliarse el ámbito del sector. Uso exclusivo como dotacional privado. Cambio del sistema 
de actuación a Compensación y de iniciativa privada.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al ámbito del sector y uso global previsto, se considera justi-
ficada para el conjunto. En el planeamiento de desarrollo se pueden concretar los usos pormenorizados y 
compatibles, así como el régimen aplicable. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse
en su momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (art.130 de la
LOUA).

212 Cruzado Morilla, Josefa Pago Torrealta. Finca Mañe
Actual suelo no urbanizable incluido en el ámbito de suelo urbanizable SU 06.04 Entorno Hospital
Considera debe ampliarse el ámbito del sector. Uso exclusivo como Dotacional privado. Cambio del sistema 
de actuación a Compensación y de iniciativa privada.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al ámbito del sector y uso global previsto, se considera justi-
ficada para el conjunto. En el planeamiento de desarrollo se pueden concretar los usos pormenorizados y 
compatibles, así como el régimen aplicable. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse
en su momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, 
(artículo 130 de la LOUA).

213 Sánchez Peña, María Dolores Pago Torrealta. Finca Mañe
Actual suelo no urbanizable incluido en el ámbito de suelo urbanizable SU 06.04 Entorno Hospital
Considera debe ampliarse el ámbito del sector. Uso exclusivo como Dotacional privado. Cambio del sistema 
de actuación a Compensación y de iniciativa privada.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al ámbito del sector y uso global previsto, se considera justi-
ficada para el conjunto. En el planeamiento de desarrollo se pueden concretar los usos pormenorizados y 
compatibles, así como el régimen aplicable. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse
en su momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (art. 130 de la
LOUA).

214 Arrabal Velázquez, José Pago Torrealta. Finca Mañe
Actual suelo no urbanizable incluido en el ámbito de suelo urbanizable SU 06.04 Entorno Hospital
Considera debe ampliarse el ámbito del sector. Uso exclusivo como Dotacional privado. Cambio del sistema 
de actuación a Compensación y de iniciativa privada.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al ámbito del sector y uso global previsto, se considera justi-
ficada para el conjunto. En el planeamiento de desarrollo se pueden concretar los usos pormenorizados y 

compatibles, así como el régimen aplicable. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse
en su momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de
la LOUA).

215 de la Rosa Fraile, María del Hnos. Juan Ramón y Manuel Pago Torrealta. Finca Mañe
Carmen
Actual suelo no urbanizable incluido en el ámbito de suelo urbanizable SU 06.04 Entorno Hospital
Considera debe ampliarse el ámbito del sector. Uso exclusivo como Dotacional privado. Cambio del sistema 
de actuación a Compensación y de iniciativa privada.
Contestación La propuesta del Plan en cuanto al ámbito del sector y uso global previsto, se considera justi-
ficada para el conjunto. En el planeamiento de desarrollo se pueden concretar los usos pormenorizados y 
compatibles, así como el régimen aplicable. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse
en su momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (art.130 de la
LOUA).

216 López Ortega, Lourdes Dehesa de las Yeguas. Pago de Benadier
Actual suelo no urbanizable que se clasifica en la Revisión como SNU de protección hidrológica y forestal
Que se incluya la finca como suelo urbanizable de la misma forma que las colindantes
Contestación No se considera justificada la propuesta de clasificación como suelo urbanizable teniendo en
cuenta que la afección de la protección hidrológica y forestal aplicable a la zona conlleva su clasificación
como suelo  no urbanizable.

217 Martín Arroyal, Jesús Francisco Dehesa de las Yeguas. Pago de Benadier
Actual suelo no urbanizable que se clasifica en la Revisión como SNU de protección hidrológica y forestal
Que se incluya la finca como suelo urbanizable de la misma forma que las colindantes
Contestación No se considera justificada la propuesta de clasificación como suelo urbanizable teniendo en
cuenta que la afección de la protección hidrológica y forestal aplicable a la zona conlleva su clasificación
como suelo  no urbanizable.

218 Guerrero Gallego, Francisco Lomas del Taraje, SL Barrio Jarana. Viveros
Actual suelo urbano en parte y suelo no urbanizable ocupado por los Viveros. Incluido como suelo 
urbanizable SU 07.01
Que se excluya de la delimitación del ámbito del SU 07.01 el sector de suelo urbano actual. Que se considere 
el uso global como residencial, con 40 viv/ha de densidad y compatible el terciario. El sistema de actuación 
por Compensación.
Contestación Se estima justificada la alegación presentada en cuanto a la delimitación del ámbito propues-
to para el sector SU 07.01. En cuanto a la modificación de los parámetros urbanísticos que se recoge en la 
alegación dada la inviabilidad económica de la actuación, se considere procedente su nuevo estudio 
teniedo en cuenta la ordenación del conjunto, antes de proponer su modificación.
Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su momento si se solicita por los 
propietarios afectados de más del 50% de la superficie, (artículo 130 de la LOUA).

219 Bermúdez Chapela, Inmaculada Dehesa de las Yeguas. Pago de Benadier
Actual suelo no urbanizable que se clasifica en la Revisión como SNU de protección hidrológica y forestal
Que se incluya la finca como suelo urbanizable de la misma forma que las colindantes
Contestación No se considera justificada la propuesta de clasificación como suelo urbanizable teniendo en
cuenta que la afección de la protección hidrológica y forestal aplicable a la zona conlleva su clasificación
como suelo  no urbanizable.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

220 Bermúdez Rodriguez, José Dehesa de las Yeguas. Pago de Benadier
Actual suelo no urbanizable que se clasifica en la Revisión como SNU de protección hidrológica y foresta
Que se incluya la finca como suelo urbanizable de la misma forma que las colindantes
Contestación No se considera justificada la propuesta de clasificación como suelo urbanizable teniendo en
cuenta que la afección de la protección hidrológica y forestal aplicable a la zona conlleva su clasificación
como suelo no urbanizable.

221 Herguedas Monge, Pedro Finca Villanueva - Chacona
Actual suelo no urbanizable que se incluye en la propuesta de la Revisión como suelo urbanizable
Solicita que se mantenga la clasificación de su finca, polígono catastral 42 parcela 65, como Rústica de regadío.
Contestación La parcela y la edificación se encuentra incluida en el sector de suelo urbanizable SU 08.04,
no considerando que por la situación de la misma respecto al conjunto pueda mantenerse en su actual 
calsificación como suelo no urbanizable.

222 Hurtado Rosa, Juan Manuel Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
Oposición a la propuesta, con razones (?)
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada
del sector otra parcela de equipamiento.

223 Cañete Alcobre, Gabriela Armario Prado, Manuel Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
Propone una modificación de la actuación, dado el evidente perjuicio económico que supondría a los propieta-
rios actuales y plantea como alternativa la creación de un Centro Socio Cultural de Jóvenes, 
(acompaña memoria).
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada
del sector otra parcela de equipamiento.
Se considera también favorablemente la propuesta para el Centro de jóvenes en los locales disponibles.

224 Hurtado Rosa, Juan Manuel Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
Propone una modificación de la actuación, dado el evidente perjuicio económico que supondría a los 
propietarios actuales y plantea como alternativa la creación de un Centro Socio Cultural de Jóvenes, (acompa-
ña memoria).
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada
del sector otra parcela de equipamiento.
Se considera también favorablemente la propuesta para el Centro de jóvenes en los locales disponibles.

225 Sánchez Pacheco, Juan Finca en el pago Villanueva
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 10.01
Que se elimine el uso global turístico y se reconozca el uso residencial como en otros sectores de suelo 
urbanizable del término municipal.
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del
sector de Villanueva. 

Como propuesta alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las 
viviendas ya existentes en el sector.

226 León Colorado, Alfonso Hnos. León Colorado Finca en el pago Villanueva
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 10.01
Que se modifique el uso global turístico a uso residencial teniendo en cuenta las características físicas de las
fincas de su propiedad, polígono catastral 43 parcela 1,y de la zona en general como justificación.
Contestación No es posible admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación del uso global
previsto, de Turístico a Residencial, para el sector suelo urbanizable donde se encuentra la finca. En el conjunto
de la propuesta del Plan General para todo el término municipal, la capacidad potencial en cuanto al número
de viviendas y situación de los suelos para el uso residencial no justifica su ampliación o sustitución por los del
sector de Villanueva. 

Como propuesta alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No 
sectorizado e incluir como uso compatible el residencial para que en su momento se incorporen las viviendas
ya existentes en el sector.

227 Fernández García, Fco Javier Fergasur Investments Finca en el pago Villanueva
Actual Sistema general de espacios libres de Villanueva que se mantiene en la Revisión
Solicita aclaración del área de reparto donde se incluye su finca de la que acompaña plano de situación
Contestación La finca se encuentra ya clasificada en el planeamiento vigente como sistema general de
espacios libres y afectada por la actuación urbanística "Villanueva - Aldea Real", para llevar a cabo su adqui-
sicición.

228 García González, José Polígono Tres Caminos
Actual parcela de dotaciones locales del polígono en suelo urbano que se mantiene en la Revisión
Que se permita el uso comercial en las naves actuales construidas en la parcela, sin uso todavía. Acompaña 
antecedentes del tema.
Contestación Se considera justificada la alegación presentada teniendo en cuenta los antecedentes así
como la propuesta de reforma interior prevista para el polígono Tres Caminos.

229 Dávila Guerrero, Rafael Finca en Villanueva y Rosal
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 08.04
Considera inadecuado el uso terciario previsto para el sector, solicitando el cambio a uso residencial con otra
situación y con superficie superior en el sector, reduciendo el Dotacional.
Contestación En el planeamiento de desarrollo se podrá incluir como uso pormenorizado y compatible con
el uso global: Dotacional y terciario, el uso residencial para incluir en la ordenación las edificaciones existentes 
destinadas a vivienda.

230 Conchas Pérez, Juan Carlos Marquesado
Actual suelo no urbanizable, asentamiento diseminado, que se mantiene en la Revisión como SNU
Que se considere la situación de su finca de la calle Gaviota, no afectada por expedientes de ilegalidad como
los proindivisos vecinos, para que pueda ser incluida en los ámbitos de suelo urbanizable como otros sectores
de Arquillos Marquesado.
Contestación No se considera justificada la ampliación de los sectores de suelo urbanizable en dicha
zona, según la información disponible del estado actual de ocupación y uso de las parcelas existentes. Todo
ello con independencia de que se reconsidere en su conjunto la propuesta de clasificación del Plan General
para toda el área Arquillos - Marquesado, teniendo en cuenta la determinación del POTBC sobre las áreas sub-
urbanizadas.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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231 Troncoso Ramos, José Finca en Villanueva y Rosal
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 08.04
Considera inadecuado el uso terciario previsto para el sector, solicitando el cambio a uso residencial con otra
situación y con superficie superior en el sector, reduciendo el Dotacional.
Contestación En el planeamiento de desarrollo se podrá incluir como uso pormenorizado y compatible con
el uso global: Dotacional y terciario, el uso residencial para incluir en la ordenación las edificaciones existentes 
destinadas a vivienda.

232 Villar Vicente, Juan Antonio Rivera Pérez, Noelia Centro Comercial Esparraguera
Unidad ejecución UE 3.01  La Esparraguera M5
Propone la eliminación de la actuación prevista y el mantenimiento del uso comercial en los locales de la 
edificación existente.
Contestación Se propone la eliminación de la unidad de ejecución  UE 3.01, recogiéndose también en los
planos de calificación el uso residencial y terciario, al estar prevista en la nueva ordenación pormenorizada
del sector otra parcela de equipamiento.

233 Pérez Orihuela, Mª Ángeles Asociación Asprodeme Hijuela del Coto. Centro Ocupacional Luis  Benvenutty
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 04.03 Almendral-Pago de 
Ceuta Solicita la clasificación como suelo urbano de la finca de su propiedad donde se encuentran las instala-
ciones  del Centro Ocupacional, con la delimitación de una unidad de ejecución independiente con mayor 
edificabilidad, modificando el vial previsto.
Contestación Con independencia de que se pueda incluir el estado actual de las instalaciones del actual
centro ocupacional, con la calificación concreta de Dotacional, no se considera justificada la alegación 
presentada en cuanto a la clasificación del suelo como urbano. En el planeamiento de desarrollo del sector se
recogería en su momento las características de la edificación existente y las posibilidades de ampliación, ajus-
tando si es posible el trazado de la red viaria.

234 Macías Canca, J. Antonio Herederos de María Canca González Finca El Flamenco
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 10.03
Que no está de acuerdo con la inclusión de su finca, donde se realiza una explotación agrícola, en dicho 
sector de suelo urbanizable de uso turístico. Solicita que permanezca como suelo no urbanizable.
Contestación Se podría atender la alegación presentada tras la comprobación de que por la situación de
la finca no se condiciona sustancialmente la ordenación prevista para el conjunto del sector. También y como
propuesta alternativa se puede proponer la modificación de la categoría del suelo urbanizable a No sectoriza-
do, lo que permitiría mantener los usos agrícolas actuales de la finca.

235 López Álvaro, MªTeresa Pago del Algarrobillo
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 06.04
Que se modifiquen los ámbitos de los sectores SU 06.02 y SU 06.04, según propuesta en plano y en cuanto 
a usos se limite al residencial y terciario al sector donde se encuentra su finca.
Contestación La ordenación propuesta en el Plan General en cuanto a los ámbitos de los sectores de suelo 
urbanizable, según el estado actual y los usos globales previstos se considera suficientemente 
justificada. No obstante en el planeamiento de desarrollo podrán incorporarse en los usos 
pormenorizados otros que puedan ser compatibles con los usos globales.

236 Ramos Oliva, Fco Manuel Gestión y Finanzas Consultores, SL Casco Histórico
Normas sobre los usos pormenorizados
Que se elimine la restricción a la apertura de oficinas bancarias y agencias inmobiliarias en la calle de la 

Plaza, según el acuerdo adoptado por el Pleno el pasado 30 de marzo, en la normativa urbanística que resulte
aprobada definitivamente.
Contestación Se considera justificada la alegación presentada. Por tanto se propone que no se modifiquen
las normas de usos pormenorizados en el Casco Histórico en el sentido de prohibir la apertura de oficinas ban-
carias y agencias inmobiliarias, tal como se recoge en el acuerdo del Pleno de 30.03.07, sobre la aprobación 
inicial del Plan General.

237 Ramos Oliva, Fco Manuel Gestión y Finanzas Consultores, SL Casco Histórico
Normas sobre los usos pormenorizados
Que se elimine la restricción a la apertura de oficinas bancarias y agencias inmobiliarias en la calle de la 
Plaza, según el acuerdo adoptado por el Pleno el pasado 30 de marzo, en la normativa urbanística que resulte
aprobada definitivamente.
Contestación Se considera justificada la alegación presentada. Por tanto se propone que no se modifiquen
las normas de usos pormenorizados en el Casco Histórico en el sentido de prohibir la apertura de oficinas ban-
carias y agencias inmobiliarias, tal como se recoge en el acuerdo del Pleno de 30.03.07, sobre la aprobación 
inicial del Plan General.

238 Olmo González, José Empresa Pública de Suelo y Vivienda de Puerto Real, SA Finca en Casines Norte
Actual suelo no urbanizable incluida en el sector SU 05.01 de uso global Terciario
Justificación económica de la alegación, (nº12), presentada el pasado 10 de mayo
Contestación Se puede considerar justificada la alegación presentada y reconsiderar los parámetros urba-
nísticos de la  propuesta para dicho sector.

239 Olmo González, José Empresa Pública de Suelo y Vivienda de Puerto Real, SA             Parcela colindante a la 
actuación del Carpio

Actual suelo no urbanizable, incluida en el sector SU 13.01 de uso global  Industrial Justificación económica
de la alegación, (nº13), presentada el pasado 10 de mayo. 
Contestación Se puede considerar justificada la alegación presentada y reconsiderar los parámetros urba-
nísticos de la propuesta para dicho sector.

240      Olmo González, José Empresa Pública de Suelo y Vivienda de Puerto Real, SA Actual Campo de 
fútbol del Puerto Real CF

Unidad de ejecución en suelo urbano no consolidado UE 2.01
Reitera la justificación económica de la alegación, (nº14) presentada el pasado 10 de mayo.
Contestación Se puede considerar justificada la alegación presentada y reconsiderar los parámetros urba-
nísticos de la  propuesta para dicho sector. No obstante debe tenerse en cuenta que existe una determinación
en el artículo 17.5 de la LOUA donde se limita la densidad de viviendas y la edificabilidad que le sería aplica-
ble en este caso.

241 Zambrano García Raez, Carlos Sánchez Alfaro, Manuel Alejandro Degollada
Fincas en c/. La Línea, 10 y 12, calificadas de zona verde en el Plan vigente que se mantiene en la Revisión
Que se modifique esta situación histórica por el perjuicio que esto supone sin haberse resuelto hasta la fecha.
Solicita se clasifique como uso residencial y de características similares a las fincas colindantes
Contestación Según la situación de las edificaciones respecto al ferrocarril no se considera justificada la
modificación propuesta de la calificación como zona verde. Las fincas se encuentran  incluidas en la actuación 
urbanizadora en suelo urbano  AUL 3_04 Entorno del ferrocarril, de espacios libres públicos. Por tanto y en su
momento para su obtención deberán ser objeto de expropiación o permuta.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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242 Delgado Torres, Miguel Pago de Carrahola
Actual suelo no urbanizable incluida en la Revisión como suelo urbanizable (?)
Reitera la sugerencia presentada el 7.12.2005 sobre su parcela y vivienda, no concretando su 
emplazamiento y solicitando que se la considere en las mismas condiciones que las colindantes.
Contestación Según se comprueba en las sugerencias presentadas al Avance, nº 1119 y nº1121, la con-
testación se recoge en la Memoria en el apartado 1.3 de Participación Pública.

243 Fernández de Córdoba e Ybarra, Mª de los Desamp Pinar de las Yeguas
Actual suelo no urbanizable de especial protección que se mantiene en la Revisión
No considera justificada la clasificación propuesta por su relación con el POTBC que está anulado. 
Acompaña una propuesta alternativa de clasificación del suelo y de calificación de uso globales en tres 
áreas diferentes.
Contestación Se considera justificada la clasificación propuesta en el Plan General, por las razones ya
expuestas con anterioridad a la sugerencia presentada al Avance y que se recoge en el apartado de la Memo-
ria, 1.3 Participación pública.

244 Barnes Fiscer, Mª Luisa Martinez Bautista, Victoriano Degollada
Finca afectada por el sistema general de comunicaciones: viario y ferrocarriles
Eliminar dicha calificación, dado que esta situación persiste del anterior Plan sin que el Ayuntamiento haya 
realizado actuación alguna para su ejecución. Que se clasifique como parcela de uso residencial y 
características similares a las colindantes
Contestación Según la situación de la edificación respecto al ferrocarril no se considera justificada la
modificación propuesta de la calificación como zona verde. La finca se encuentra además incluida en la actua-
ción urbanizadora en suelo urbano  AUL 3_04 Entorno del ferrocarril, de espacios libres públicos. Por tanto y 
en su momento para su obtención deberá ser objeto de expropiación o permuta.

245 Vega Sifón, Benito Luis Pago Genaro
Finca en suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.02. Genaro
Que se elimine la zona verde vinculante que afectaría a su finca y que no considera justificado. Acompaña 
plano de situación.
Contestación No se considera justificada la modificación propuesta del corredor verde que se incluye con
carácter viculante para la ordenación del sector.

246 Ortiz Guzmán, Nicolás Casco Histórico
Finca donde se encuentra la Bodega Campuzano
Que se elimine el uso hotelero previsto para la finca, Unidad de Ejecución UE 1.01 y se mantenga el actual 
como bodeguero y residencial. Que también se corrija la ficha nº 83 del Catálogo, que contiene errores.
Contestación Se considera justificada la actuación prevista como UE 1.01 con el uso terciario como domi-
nante. El uso de la bodega es compatible y puede integrarse en la propuesta de ordenación, no así el residen-
cial. Previa comprobación se corregirá el contenido de la ficha nº 83 del Catálogo.

247 Ortiz Guzmán, Nicolás Meadero de la Reina
Suelo no urbanizable en el actual Plan que se mantiene en la Revisión.
Reitera la sugerencia presentada el 7.12.2005 sobre la parcela de su propiedad en el Meadero, solicitando el 
mismo trato que las fincas colindantes
Contestación La propuesta de mantener como suelo no urbanizable a las parcelas situadas en la margen
derecha de la vía pecuaria denominada como Cañada Real del Camino de Medina por la pasada de Cádiz,
se justifica por encontrarse en la zona de afección del dominio público marítimo terrestre.

248 Medina Letrán, José Luis Puerto Real Cogeneración, SA   Precosa Polígono Trocadero
Instalaciones de planta de cogeneración en el Trocadero. (Delphi)
Que se aclare la delimitación de la UE 6.2.04 en los planos en lo que afecta a su parcela e instalaciones, y de 
forma independiente a la ocupada por Delphi, así como las determinaciones que le serían aplicables.
Contestación Previa comprobación en planos se puede incluir la delimitación de la zona ocupada por
dichas instalaciones y concretar el uso pormenorizado como Infraestructuras y servicios.

249 Aldayturriaga Alfaro, José Partido Popular Término municipal
Antonio
Unidades de ejecución en Suelo urbano no consolidado y en suelo urbanizable
Propone diferentes características de desarrollo para las Unidades: UE 2.02; UE 2.03; UE 2.05; UE 2.06; UE 
2.08; UE 4.1.01 y UE 4.1.02. También respecto a la programación del suelo urbanizable SU 07.02
Contestación Ver informe adjunto con la contestación en detalle según las características urbanísticas
ahora propuestas en los documentos del Plan General para cada caso.

250 Artajo de No, Nieves Sociedad Estatal de Correos y Casco Histórico
Telégrafos, SA
Actual inmueble de calle de la Plaza calificado para uso Dotacional
Dado que Correos no es administración, solicita que se sustituya el uso Dotacional de su finca por el de 
residencial y terciario en la Zona 1, Casco Histórico.
Contestación La calificación de la finca como de uso Dotacional se mantiene desde el planeamiento ante-
rior con independencia del actual régimen jurídico de su propietario. Por tanto no se considera justificada la 
alegación y propuesta presentada.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

D
oc

um
en

to
 A

pr
ob

ad
o 

D
ef

in
iti

va
m

en
te

 p
or

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 la

 C
.P.

O
.T

.U
. 

en
 s

es
ió

n 
ce

le
br

ad
a 

el
 d

ía
 2

2.
12

.2
00

9 
y 

pu
bl

ic
ad

o 
en

 e
l B

O
JA

 n
º7

0 
de

 1
3.

04
.2

01
0



1100551.3

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

251 Scully, Peter D. Efriasa, SA Cortijo Guerra
Actual suelo no urbanizable especialmente protegido que se mantiene en la Revisión
Reitera la sugerencia anterior, presentada con posterioridad a la exposición del Avance, con una propuesta 
de ordenación de la finca.
Contestación Fuera de Plazo
No obstante se debería contestar con la justificación de la propuesta sobre la Zerpla 5, objetivos y nueva
delimitación respecto al POTBC.

252 Ríos Auchel, José Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la 
afección a las fincas sea la menor posible.
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

253 Ríos Calleja, Mª Antonia Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la 
afección a las fincas sea la menor posible
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

254 Ríos Calleja, Manuel Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la 
afección a las fincas sea la menor posible
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

255 Ríos Calleja, José Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la 
afección a las fincas sea la menor posible
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

256 Ríos Calleja, Enrique Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la 
afección a las fincas sea la menor posible
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

257 Ríos Calleja, Julián Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la afección
a las fincas sea la menor posible
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

258 Romero Tarazona, José Barrio Jarana
Parcela que se incluye en suelo urbano, actual, con parte en zona Verde y que se mantiene en la Revisión
Que se modifique la alineación prevista hacia la carretera y la calificación de la parcela. Acompaña 
documentación.
Contestación Fuera de Plazo
No obstante se puede estudiar la propuesta de ordenación pormenorizada en el Barrio Jarana.

259 Muñoz Fernández, Bernabé Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la afección
a las fincas sea la menor posible
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

260 Muñoz Fernández, Francisco Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la 
afección a las fincas sea la menor posible.
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

261 Fernández Montero, Josefa Pedralera
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector SU 03.03
Que se modifique el trazado del Corredor Verde previsto en la ordenación de dicho suelo para que la 
afección a las fincas sea la menor posible
Contestación Fuera de Plazo
No se considera justificada la modificación propuesta.

262 Martínez Bautista, Victoriano Degollada
Edificación en zona verde de protección del sistema de comunicaciones, ferrocarril, que se mantiene.
Ratifica la presentada con anterioridad, nº 244, por su abogada Dña. María Luisa Barnés Físcer
Contestación Se considera justificada la modificación propuesta.

263 Moreno Hierro, Manuel y Rosario Sectores de la Chacona
Actual suelo no urbanizable que se incluye en el sector de suelo urbanizable SU 10.02
Presenta escrito con otras consideraciones para completar la alegación ya presentada, nº180. sobre la 
situación actual de las fincas colindantes y que se incluyen en el mismo sector de suelo urbanizable donde 
se encuentra la finca de su propiedad.
Contestación Fuera de plazo.
No obstante se podría contestar en el mismo sentido que a la alegación presentada con anterioridad.

264 Rodríguez Legupín, José Pago Villanueva - Malasnoches
Finca rústica nº 116 en polígono 42 que se incluye en suelo urbanizable SU 09.03
Que en la actualidad la finca se encuentra plantada de viñedos no considerando justificado que se califique 
como corredor verde vinculante, teniendo en cuenta la situación prevista en las fincas colindantes.
Contestación Fuera de plazo.
Si se mantiene la ordenación prevista para dicho sector la gestión posterior garantizará a los propietarios los 
mismos derechos y cargas de la actuación.

Relación de alegaciones presentadas fuera del plazo de exposición pública.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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265 Ortiz Valdés, José Luis y Barrera Costa Mediterránea Siglo XXI y Promoval Polígono Trocadero
Allely, Arturo SA
Ordenación de la manzana D Trocadero prevista como UE 6.2.03 Transportes Carrillo
A partir de la aceptación de las características previstas para el desarrollo de la Unidad, en cuanto 
edificabilidad y cesiones, solicita: Constitución de área de reparto independiente. Superficie mínima de 
parcela de 200 m2. Compatibilidad de usos.
Contestación Fuera de plazo.
Se considera puede estudiarse de nuevo la ordenación teniendo en cuenta las previsiones para todo el 
conjunto del Polígono Trocadero.

266 Mariscal Fernández, Manuel Meadero de la Reina
Actual suelo urbano. Ordenación pormenorizada del núcleo rural
No está de acuerdo con la ordenación propuesta en cuanto a la apertura de calle interior. Acompaña 
antecedentes y propuesta alternativa.
Contestación Fuera de plazo.
Se estima puede estudiarse de nuevo la propuesta de ordenación pormenorizada de esa zona.

267 Santos Nieto, Pedro Ángel ENDESA GAS DISTRIBUCIÓN SAU Término municipal completo
Situación actual de los proyectos de gas canalizado
Solicita que la red de Gas natural se incluya como infraestructura básica en todas las futuras actuaciones 
contempladas en el nuevo Plan General
Contestación Fuera de plazo.
Se estima que ya está recogido en los planos los proyectos e instalaciones existentes. En los artículos 6.2.1 y  
6.2.15 de las Normas Urbanísticas se hace referencia a dicha instalación. No obstante se puede revisar en 
concreto las diferentes situaciones actuales: obras en marcha, proyectos aprobados y de nuevas propuestas.

268 Otero Delfín, Raúl DIGAVASA Término Municipal completo
Normativa sobre las vallas publicitarias.
Considera que la normativa actual es restrictiva y poco clara.
Contestación Fuera de plazo
En el título VII de las Normas Urbanísticas se recoge la normativa específica para la regulación con carácter 
general y en suelo urbano.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona
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1.3.3_2 ALEGACIONES DE LOSGRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES Y CONCLUSIONES

Nº 167.  ALEGACIONES FORMULADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

1. Oposición al traslado del recinto ferial, rechazando la edificabilidad propuesta para las unidades de ejecu
ción: UE 2_06 y UE 2_07. Se considera que debe eliminarse toda edificabilidad en el entorno de las Canteras.

Contestación:
-El traslado del recinto ferial se estima suficientemente justificado y se explica en detalle en la memoria de orde-
nación en las propuestas para el suelo urbano.
-El argumento expuesto para rechazar todas las actuaciones de reforma interior propuestas para la zona se con-
sidera alarmista y no justificado. No se ofrece razones para proceder a la eliminación de la ordenación pro-
puesta para la zona tal como se recoge en esta alegación. 
-Como es sabido las actuaciones urbanísticas denominadas como proyectos asociados al de la integración
urbana del ferrocarril se han ido reconsiderando o eliminando sin más desde las propuestas iniciales del Avan-
ce, por lo que la ordenación resultante ha tratado de conciliar la contestación que en la exposición pública se
produjo a algunas de las determinaciones entonces planteadas. 
-La oportunidad de formular desde el Plan una intervención urbanística a partir de las obras de integración
urbana del ferrocarril se sigue considerando fundamental para el futuro de Puerto Real y debe mantenerse como
objetivo del Plan. En todo caso el concurso de ideas sobre la integración, que promueve la Consejería de
Obras Públicas y el Ayuntamiento, puede servir de base de reflexión para una nueva reordenación si se consi-
dera conveniente. 

2. UE 2_08 María Auxiliadora. Considera no apropiado que se actúe por el sistema de Compensación. El 100% 
de la edificación residencial debería ser para VPO.

Contestación:
-El sistema de Compensación es el adecuado para este caso por ser el municipio el propietario único.
-Las decisiones que se adopten en el planeamiento sobre suelo y vivienda deben justificarse en el conjunto del
municipio. Asimismo en cada caso deben responder también a criterios de viabilidad económica antes de
adoptarse decisiones de oportunidad que pueden ser muy legítimas pero que son parcialmente subjetivas.

3. Entorno del Hospital Universitario. Considera que la Huerta del Olivar debe ser urbanizable.

Contestación:
-La clasificación de suelo no urbanizable propuesta en el Plan se justifica en los antecedentes del medio físico y
en los criterios de la ordenación general, tal como se recoge en la Memoria. 
-Las afecciones por las infraestructuras condicionan de manera importante las posibilidades de ocupación de
esa zona tal como se expone en la contestación a la alegación formulada por los propietarios.

4. Teatro de Verano. Mantenimiento de la actual edificación, eliminando la propuesta de la sustitución por el cen
tro de ocio.

Contestación:
-La propuesta recogida tiene su origen en el acuerdo anterior del Pleno sobre el Centro de ocio, por lo tanto
sería preciso adoptar nuevo acuerdo y tratarlo con el concesionario si se procediera ahora a su anulación.

5. Propuestas para los espacios liberados por el soterramiento.

Contestación:
Con independencia de lo ya manifestado sobre los resultados del futuro concurso, en la ordenación propuesta

del Plan se concreta ya una solución en la ordenación general suficiente y adecuada a las propuestas que en
este asunto se realizan en esta alegación.

6. Oposición a los cambios de uso en el Barrio de Jarana: UE 4.1_01 y UE 4.1_02 y el sector de suelo urbaniza
ble SU 07.01. En el Casco Histórico se oponen a la eliminación de la calificación de Equipamiento de la finca 
de calle San Fernando y Barragán.

Contestación:
-La justificación de las propuestas de actuación en el Barrio de Jarana se considera suficiente y no suponen
aumento en la edificabilidad del plan vigente para dicha zona. 
-Respecto al sector de suelo urbanizable SU 07.01 se ha tratado de ordenar la superficie ocupada por los
actuales viveros, en suelo no urbanizable, en un entorno ya de suelo urbano consolidado: núcleo urbano de
Jarana y la urbanización Villanueva - Aldea Real. 
-Se considera no justificado el mantenimiento de la calificación dotacional en esa zona del Casco con los ante-
cedentes ya existentes y suficientemente debatidos.

7. Consumo racional del suelo. Viviendas en altura al menos en el 75 % del suelo residencial y VPO en todos los 
de titularidad municipal.

Contestación:
-De acuerdo con carácter general con dicho criterio. Hay que recordar que a tipología propuesta está ya reco-
gida para la reserva del Barrero en suelo urbanizable y en las unidades de ejecución en suelo urbano, donde
se prevé el mayor número de viviendas permanentes para los próximos años. Esto no se cumpliría en los secto-
res de baja densidad, en los asentamientos ya existentes o los de uso turístico.
-Respecto a la calificación específica de VPO en todos los suelos residenciales de titularidad municipal, me remi-
to a la contestación anterior en el punto nº 2.

8. Construcción de edificio singular de carácter mixto en los suelos del campo de fútbol Sancho Dávila y conme
morativo de la Constitución de 1812.

Contestación:
-Puede asumirse sin problemas esta propuesta. Para ello podría concretarse en un concurso de proyectos, donde
se establezcan en las bases dichas consideraciones y objetivos para la actuación.

Nº 186. ALEGACIONES FORMULADAS POR ANTONIO HERNÁNDEZ LEYTON EN REPRESENTACIÓN DE LOS
VERDES DE ANDALUCÍA.

1. Alegaciones al modelo territorial: Insostenibilidad por la ocupación indiscriminada y la conurbación.

Contestación:
-Se considera suficientemente justificado el modelo territorial que el documento del Plan General establece para
Puerto Real, teniendo en cuenta lo ya definido en el POTBC como planeamiento territorial, las características del
medio físico y las actuales condiciones de ocupación del término municipal.
-Las consideraciones generales que se hacen no dejan de ser una relación de buenas intenciones y el traslado a
nuestro caso de algunas propuestas que tienen difícil acomodo con la realidad contrastada de un territorio
metropolitano, con sus ventajas e inconvenientes asociados, tal como se ha puesto de manifiesto en el documento.

2. Recinto ferial: ocupación por edificaciones y estrangulamiento de Las Canteras.
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Contestación:
La oposición manifestada a las actuaciones de reforma propuesta para la zona es alarmista y no justificada. El
traslado del recinto ferial formaría parte de las actuaciones urbanísticas denominadas como proyectos asocia-
dos al de la integración urbana del ferrocarril y supondría la oportunidad de re-equipar la zona y dotarla de
actividad, por supuesto con la adecuada protección del parque urbano de las Canteras. Todo lo contrario a lo
que se expone en este apartado de la alegación presentada.

3. Excesiva clasificación de suelo residencial, superior al 100% de las necesidades reales. Incumplimiento de las 
determinaciones del POTA.

Contestación:
-La estimación de la demanda de vivienda a diez años es de 4.631 y en el suelo urbanizable, donde se inclu-
yen las edificaciones ya existentes y destinadas a vivienda, con la intensidad prevista por sectores supone una
capacidad potencial de 6.883, lo que supondría el 48,60 % más y sin descontar las existentes. Por tanto es
una propuesta razonable teniendo en cuenta el margen que debe aplicarse en previsión de las dificultades de
gestión que todo esto supone.
-Respecto al incumplimiento sin más del POTA no deja de ser un titular interesado de la alegación presentada y
sobre todo cuando no se hace referencia a la adecuación al planeamiento territorial más inmediato, el POTBC,
respecto al que este Plan General tiene su referencia. 
-Todo ello con independencia de que se reconozca la falta de ajuste de algunas determinaciones que más en
detalle y por usos globales será necesario justificar.

4. Red viaria: debe basarse en el tren y tranvía así como en las Bici - rutas.

Contestación:
No deja de ser una apreciación subjetiva y poco realista del transporte y la movilidad, cuando además las pro-
puestas del Plan ya recogen las actuaciones posibles para todas las formas de transporte.

5. Reservar los suelos previstos en las actuaciones de la estación de Aletas para la ampliación de la Universidad 
y la superficie restante en esa zona para la ampliación del Cementerio.

Contestación:
La ordenación de la superficie de la estación de Aletas - Cementerio responde a las propuestas ya realizadas
en el Avance, formando parte de los denominados como proyectos de la ciudad, conjuntamente con el frente
marítimo y la integración urbana del ferrocarril. Además de las previsiones recogidas en detalle en el reciente-
mente aprobado Plan Especial de la Universidad de las futuras instalaciones docentes, se dispone también del
proyecto de ampliación del Cementerio y se trata de completar la ordenación de la zona considerada como
puerta de entrada a Puerto Real.
-Por todo lo anterior no se justifica la propuesta sugerida en la alegación, estimándose que la ordenación pro-
puesta en las dos unidades por el Plan responde a las necesidades del municipio de otros espacios de activi-
dad en esa zona.

6. Frente marítimo: recuperación del uso marítimo con varias propuestas y derribos previos de los edificios del 
Paseo  Marítimo.
Contestación:
La propuesta de ordenación recogida en el Plan se encuentra suficientemente justificada en base a todos los
antecedentes y estudios anteriores para que se mantenga en las determinaciones previstas. La recuperación del
frente marítimo que se hace como alegación no deja de ser una opinión fuera de toda realidad en estos
momentos.

7. Uso de equipamiento para el convento de la Victoria.

Contestación:
Se considera más acertada la propuesta del Plan en cuanto al uso terciario, hotelero, lo que no excluye la posi-
bilidad de incorporar otros usos de equipamiento entre las características urbanísticas de la actuación.

8. Campo de fútbol del Puerto Real. Sólo viviendas de VPO.

Contestación:
La actuación prevista en la superficie resultante del traslado del campo de fútbol debe incluir varios objetivos,
además del régimen de las viviendas. Las condiciones de edificación se refieren a una de las propuestas posi-
bles y que se definen en los planos y entre las condiciones de gestión no debe olvidarse que la actuación debe
ser viable económicamente y se encuentra limitada por la aplicación de las determinaciones del artículo 1.5 de
la LOUA, en cuanto a la densidad de viviendas y coeficiente de edificabilidad.

9. Huerta Pley: reducir la edificabilidad y el número de viviendas a 16.

Contestación:
No se considera justificada la reducción propuesta de la edificabilidad residencial y número de viviendas por lo
que se estima debe mantenerse la propuesta inicial del Plan que se realiza sobre una ordenación concreta y
posible.

10. Teatro de Verano: mantener la actual edificación.

Contestación:
La propuesta recogida tiene su origen en el acuerdo anterior del Pleno sobre el Centro de ocio, por lo tanto
sería preciso adoptar nuevo acuerdo y tratarlo con el concesionario si se decidiera proceder a su anulación. 

11. Calle Concepción: mantener las alturas de la edificación actual y realizar un estudio arqueológico.

Contestación:
Se considera que puede incluirse en las condiciones de gestión lo relativo al estudio arqueológico específico
previo a la actuación.

12. Antiguo INB Manuel de Falla: Aparcamiento en sótano y sólo viviendas de VPO.

Contestación:
-Teniendo en cuenta que la ordenación resultante se propondrá en su momento a través de la tramitación de un
Estudio de Detalle y con los resultados del Concurso de ideas para la integración urbana del ferrocarril, que
podrá concretar otras soluciones, no se considera justificada esta propuesta para modificar las condiciones
urbanísticas ya previstas. 
-Respecto a la exclusiva dedicación a viviendas de VPO, hay que reiterar que las decisiones que se adopten en
el planeamiento sobre suelo y vivienda deben justificarse en el conjunto del municipio y que en cada caso se
debe responder también a criterios de viabilidad económica que no se pueden obviar.

13. Recinto Ferial: Eliminación de toda nueva edificación. Ajardinamiento de la superficie.
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Contestación:
Se reitera la contestación ya realizada a lo expuesto con anterioridad  en el apartado nº 2

14. María Auxiliadora: Mantener la superficie como zona verde.

Contestación:
No se considera justificada la alegación teniendo en cuenta la ordenación prevista para el conjunto. Asimismo
en este caso la actuación urbanística debe responder también a criterios de viabilidad económica antes de
adoptar otras decisiones de oportunidad. 

15. Esparraguera M5: incoherencia de la propuesta respecto a otras de ocupación de zonas verdes.

Contestación:
Según se reconoce en las contestaciones a los propietarios y vecinos en las alegaciones presentadas se conside-
ra justificada la eliminación de la unidad de ejecución UE 3_01 propuesta en el Plan.

16. Calle Verbena en Barrio de Jarana: Limitar la altura a dos plantas.

Contestación:
No es posible materializar la propuesta de la UE 4.1_01 en dos plantas y teniendo en cuenta que la superficie
total edificable es incluso inferior a la del planeamiento vigente.

17. Equipamiento comercial en Barrio Jarana: Expropiación de la parcela para la construcción de viviendas de 
VPO y equipamientos.

Contestación:
La reserva de suelo para equipamientos en el Barrio de Jarana, se localizan en Villanueva y ya están disponi-
bles. No obstante una propuesta alternativa para la UE 4.1_02, tal como la presentada y que es posible, para
la construcción de viviendas de VPO necesitaría concretar previamente la edificabilidad total, el tipo de equipa-
miento y las condiciones de gestión de la actuación. 
-Deberá coordinarse con la respuesta a la alegación presentada por la propiedad sobre este tema.

18. Ampliación de AIRBUS: Paseo peatonal en el límite del DPMT.

Contestación:
Esta propuesta ya está recogida en la ordenación del Plan para dicho sector, como compensación a la desapa-
rición del primer tramo de la carretera CA 611.

19. Trocadero UE 6.2_02: Expropiación del suelo y actuación pública, que no se define en el escrito de alegacio
nes.

Contestación:
Se considera que la propuesta del Plan para la ordenación de esa zona está suficientemente justificada para no
modificarla.

20. Suelos vacantes DELPHI: Expropiación y actuación pública que no se define.

Contestación:
El suelo es ya propiedad pública, en concreto de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía.

21. Estación Aletas: Reserva para ampliación Universidad.

Contestación:
Se reitera lo ya contestado con anterioridad en el apartado nº 5

22. Transcela: Reserva para ampliación del Cementerio.

Contestación:
Se reitera lo ya contestado con anterioridad en el apartado nº 5

23. Tres Caminos 2ª fase: Eliminar el acceso a la Carraca. Apeadero del ferrocarril.

Contestación:
No se justifica la oposición al acceso viario a la Carraca y se proponga como alternativa un apeadero del
ferrocarril que necesitaría un acceso hasta el polígono con un trazado coincidente con la propuesta viaria. 
Para dicha zona se encuentra ya prevista una parada del tranvía Chiclana - San Fernando, lo que se incluirá
con una propuesta complementaria de los accesos.

24. Equipamientos: Biblioteca en la Casa de las Columnas. Piscina de agua salada en la Cachucha. Otras propues
tas,…

Contestación:
Gran parte de las propuestas y que son viables se encuentran ya recogidas en el Plan General, por lo que nos
remitimos a la lectura de la Memoria de Ordenación.

25. Consideraciones y propuestas sobre el desarrollo Turístico de la ZERPLA 5.

Contestación:
El desarrollo de la Zerpla 5, como zona de especial reserva para actividades logísticas es un objetivo del pla-
neamiento territorial, el POTBC, que en el Plan General se explica suficientemente para justificar las propuestas.
Por tanto no se considera necesario seguir cuestionando dichos objetivos tal como se hace en este apartado de
la alegación presentada.

26. Uso del agua: Remodelación de la actual Estación Depuradora de Aguas Residuales. Revisión de la red de plu
viales.

Contestación:
Se pueden compartir con carácter general las consideraciones formuladas sobre el ciclo completo del agua en
el municipio de Puerto Real. Debe resaltarse que esto también ya se han tenido en cuenta en la información y
diagnóstico del Plan para justificar las propuestas específicas.

27. La protección de los espacios naturales en el nuevo Plan. Parques Periurbanos. Paisajes protegidos. Reservas 
naturales. Micro-reservas. Enclaves geológicos. Parques y jardines. (Repite la sugerencia presentada al Avance 
por Ecologistas en Acción).

Contestación:
Además de la descalificación general, cuya contestación nos reservamos, se echa en falta en el escrito que no
se haga la menor referencia a los documentos del Plan, Memoria de Información y anexos, apartado 1.2.6 de
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la memoria de ordenación sobre la protección del medio urbano y natural, de las Normas urbanísticas, en con-
creto del título VII, normas de protección y del Estudio de Impacto Ambiental. En todos los documentos se esta-
blecen determinaciones concretas sobre la protección de los espacios naturales y en todos los aspectos relacio-
nados. Por tanto la crítica previa podría ahorrarse en gran parte si se estudia el documento con un mínimo de
objetividad.

28. Los espacios de interés arqueológicos: Puente de Melchor. El Almendral. Casines - Casa El Gallego. Villanueva. 

Contestación:
Se puede incorporar al documento los aspectos concretos para dichas zonas en cuanto a información y medi-
das de protección.

Nº 249. ALEGACIONES FORMULADAS POR  JOSÉ ANTONIO ALDAYTURRIAGA, COMO PRESIDENTE DEL PARTIDO
POPULAR.

1. UE 2_06 Recinto Ferial - Mª Auxiliadora: Incluir actividades complementarias relacionadas con el ocio. Ampliar
la superficie de espacios libres a 25.000 m2 y reducir la de equipamientos públicos a 18.525 m2.

Contestación:
No se considera justificada la propuesta, teniendo en cuenta que la ordenación resultante se propondrá en su
momento a través de la tramitación de un Estudio de Detalle y donde deberá tener acogida el programa de
equipamientos, a definir previamente. 

2. UE 2_08 María Auxiliadora: Sustituir el uso residencial por el de espacios libres públicos y equipamientos.

Contestación:
No se considera justificada la alegación teniendo en cuenta la ordenación prevista para el conjunto. Asimismo
en este caso la actuación urbanística debe responder también a criterios de viabilidad económica antes de
adoptar otras decisiones de oportunidad.  

3. UE 2_05 Antiguo INB M de Falla: En la futura ordenación no debería ser vinculante las aperturas transversales,
como la prolongación de la calle San Fernando hasta la Circunvalación

Contestación:
No se considera justificada esta propuesta incluida en la alegación, teniendo en cuenta que la ordenación
resultante se propondrá en su momento a través de la tramitación de un Estudio de Detalle y con los resultados
del Concurso de ideas para la integración urbana del ferrocarril, que podrá concretar otras soluciones. 

4. UE 2_03 Teatro de Verano: Ampliar la edificabilidad hasta los 35.000 m2 con la cesión obligatoria de 3.000 
m2 para equipamiento municipal.

Contestación:
Se considera aceptable la propuesta para incorporarla a las condiciones urbanísticas de edificación y gestión
de la Unidad UE 2_03, sobre todo para la ampliación prevista en la superficie ocupada por las pistas deporti-
vas.

5. UE 2_02 Huerta Pley. Aparcamientos: Sustituir los 5.109 m2 de aparcamientos por zonas verdes y equipamien
to deportivo.

Contestación:
No se considera justificada la eliminación de la edificabilidad residencial y de los aparcamientos para esa
zona por lo que se estima debe mantenerse la propuesta inicial del Plan.

6. UE 4.1_01 c/ Verbena. B. Jarana: Limitar la altura a B+1. Ampliar la superficie de equipamientos públicos a 
1.000 m2.

Contestación:
Se puede asumir la propuesta de ampliación de la superficie de equipamiento, teniendo en cuenta que en el
ámbito se incluyen propiedades municipales.
Deberá coordinarse con la respuesta a la alegación presentada por uno de los propietarios incluidos en el
ámbito de esta unidad. 

7. UE 4.1_02 Equipamiento comercial B. Jarana: Sustituir el uso terciario por equipamientos y zonas verdes.

Contestación:
La reserva de suelo para equipamientos en el Barrio de Jarana, se localizan en Villanueva y ya están disponi-
bles. Una propuesta alternativa para la UE 4.1_02, tal como la presentada necesitaría concretar previamente el
tipo de equipamiento y las condiciones de gestión. 
Deberá coordinarse con la respuesta a la alegación presentada por la propiedad sobre este tema.

8. Suelo urbanizable SU 07.02 Acarigüa: Cambiar la programación al 4º bienio

Contestación:
No está justificada la propuesta, sin embargo se considera necesario  coordinar con la respuesta a la alega-
ción presentada por la propiedad sobre este tema en cuanto al sistema de actuación y programación.

D
oc

um
en

to
 A

pr
ob

ad
o 

D
ef

in
iti

va
m

en
te

 p
or

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 la

 C
.P.

O
.T

.U
. 

en
 s

es
ió

n 
ce

le
br

ad
a 

el
 d

ía
 2

2.
12

.2
00

9 
y 

pu
bl

ic
ad

o 
en

 e
l B

O
JA

 n
º7

0 
de

 1
3.

04
.2

01
0



1111111.3

RELACIÓN DE INFORMES SECTORIALES Y OTROS ESCRITOS PRESENTADOS POR ORGANISMOS DE LA ADMINIS-
TRACIÓN AL ACUERDO DE APROBACIÓN INICIAL DEL PLENO CELEBRADO EL PASADO DÍA 30.03.2007 

1. Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz
Escrito del Sr. Presidente, recibido el 15.05.07 y con número de registro de entrada: 1.229. En el escrito se
manifiesta que a la vista del contenido de la Revisión del Plan General, donde se incluye la calificación como
sistema general marítimo de todos los suelos de dominio público portuario, correspondientes a la zona de la
Cabezuela y Puerto Real ciudad, no consideran necesario presentar alegación alguna al documento. 

Contestación
No ha lugar a contestación.

2. Servicio Andaluz de Salud. Consejería de Salud
Escrito del Sr. Director Gerente Hospital Universitario de Puerto Real, presentado el 23.05.07, con el número de
registro de entrada: 1.351, donde se expone la situación actual de los aparcamientos y de la urgencia en que
se aborde una nueva ordenación en las zonas colindantes para solucionar la necesidad de espacio para dichos
aparcamientos y de nuevas instalaciones del centro sanitario. 

Contestación
En la ordenación propuesta se incluyen dos sectores de suelo urbanizable, SU 06.03 Torrebaja y SU 06.04
Entorno Hospital, donde se podrá resolver de manera satisfactoria las necesidades expuestas por la Dirección
del Centro de nuevas instalaciones y servicios así como de aparcamientos suficientes. Así mismo se recogen
otras propuestas, incluidas en el sistema general de comunicaciones, como el distribuidor viario Marquesado -
Puerto Real, el apeadero del ferrocarril y calle equipada que podrán contribuir a una mejora sustancial del
transporte público y a modificar las condiciones de aislamiento que el centro sanitario sufre en la actualidad.  

3. Gerencia Municipal de Urbanismo de San Fernando
Escrito del Sr. Alcalde Presidente, presentado el 24.05.07 y con número de registro de entrada: 1.421, donde
se    recogen las alegaciones referidas a:

1. El enlace viario Tres Caminos - Arsenal de la Carraca, cuya inclusión ahora en el Plan General confirma la 
sugerencia presentada al Avance, pero que no recoge la totalidad del trazado, lo que estiman debería corre
girse en los planos de ordenación correspondientes.
2. La regeneración del polígono Tres Caminos y recuperación del Real Carenero. Comprueban que estas actua-
cio nes se encuentran recogidas en la diferente documentación del Plan, tal como se solicitó en las sugerencias
al Avance.

Contestación
Si se confirma la propuesta en la declaración ambiental y en el informe de incidencia territorial, se tendrá en
cuenta en los planos de ordenación lo referido sobre el trazado del acceso a la Carraca

4. Consorcio de Transportes. Bahía de Cádiz

Escrito del Sr. Director Gerente, presentado el 11.06.07 y número de registro: 1.625, con los comentarios /
aportaciones que realiza para su posible incorporación al Plan General y con el contenido siguiente:

1.Que se incluya la definición concreta del viario para acceso a las nuevas terminales marítimas en el 
Río San Pedro y la reserva de suelo para los aparcamientos disuasorios.

2. Otras consideraciones:
-Incluir conexión directa de la N.443 con la Universidad para atender al transporte público.
-Incluir carril bus o plataforma reservada en la sección de la nueva avenida de circunvalación.
-Plataforma reservada de conexión entre el nuevo puente y el ramal ferroviario del Trocadero para el futuro tren
- tranvía. Se propone su trazado por el vial central del Río San Pedro.
-Estudiar con modelos futuros de tráfico la capacidad de los enlaces de autovías y autopistas, existentes y pro-
puestos, en concreto: CA 33 y acceso a Aletas y Universidad. Enlaces A 4 y AP 4. Enlace A  4 y Hospital.
-En la propuesta de desarrollo del Área de los Barreros considera necesario incluir un vial central para el trans-
porte público. 
-En el apartado de diagnóstico no se incluye la relación de líneas de transporte desde Puerto Real con otros
municipios distintos a Cádiz.
-El estudio de tráfico se limita al casco urbano no teniendo en cuenta los nuevos desarrollos, el transporte públi-
co y no se hace referencia a los trabajos iniciados para el Plan Director de Fomento del transporte en Bicicleta
en la Bahía de Cádiz.

Contestación

1. La definición concreta de los accesos y aparcamientos para las nuevas terminales marítimas, se tendrá 
en cuenta en la ordenación pormenorizada, lo que no se ha recogido hasta ahora en espera de que se concre-
tara en los proyectos correspondientes y que no se condicionara las posibles soluciones desde el planeamiento.
2. Las consideraciones realizadas que se refieren al grupo de carreteras del Estado e incluidas en el Sistema
General de Comunicaciones: N-443, A-4 y AP-4, se pueden recoger en la Memoria como problemas y ofrecer
las soluciones propuestas sobre los enlaces y el tren- tranvía, para que sean estudiadas y en su caso realizadas
por la Dirección General de Carreteras del Ministerio de Fomento, de acuerdo con su exclusiva competencia en
estos temas.
3. Respecto al resto de consideraciones se puede contestar lo siguiente:
-Los criterios adoptados para la ordenación en los Barreros se recogen en la Memoria y como resultado se con-
sidera que la solución propuesta de un vial central no es la más apropiada para cumplir los objetivos propues-
tos, con independencia de que pueda ser la preferida para el transporte colectivo según el Consorcio.
-Los estudios de tráfico que contiene el Plan recogen los datos conocidos hasta la fecha, entre otros los del Plan
Intermodal de Transportes, y se limitan al núcleo urbano principal, ya que otro ámbito debe abordarse evidente-
mente en otro tipo de documento, como puede ser los relacionados con el desarrollo del citado Plan Intermodal.
-En el Plan General ya se incluyen propuestas para la Red ciclista en el municipio, resultando anecdótico que se
quiera hacer constar que el Consorcio ha iniciado la redacción de un Plan Director del transporte en Bicicleta
en la Bahía de Cádiz. 

5. Diputación de Cádiz

Escrito del Sr. Diputado Delegado del Área de Cooperación Municipal y Patrimonio, presentado el 17.07.07 y
número de registro: 1.961, donde se relacionan las carreteras provinciales que discurren total o parcialmente
por este término municipal, a partir de la aprobación del catálogo de carreteras de Andalucía, BOJA de
31.08.2006. Se refiere en concreto a las carreteras siguientes: CA 3113, Puerto Real a La Ina 1; CA 3201,
Acceso a Miramundo; CA 3202, Acceso al Hospital por Venta Teresa; CA 3203, Sanatorio; CA 3204, La Cha-
cona y CA 3205, Marquesado. 
Asimismo se recoge la propuesta del Plan sobre el Distribuidor Marquesado - Puerto Real y su forma de gestión
en la que participaría la Diputación.
La conclusión del análisis sobre documento del Plan General es favorable, señalando la necesidad de conveniar
en su momento la actuación anterior. 

1.3.3_3 RELACIÓN DE INFORMES SECTORIALES Y CONCLUSIONES
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Contestación
No ha lugar a contestación.

6. Ministerio de Defensa

Escrito del Sr. Director General de Infraestructura del Ministerio de Defensa, presentado el 27.07.2007 y núme-
ro de registro: 2.053, donde se considera el informe del documento del Plan General de forma favorable, con-
dicionada a que se consigne de forma expresa en la normativa y planos las superficies afectadas por las zonas
de seguridad y radioeléctrica de la Estación de radio de la Armada, aprobadas por la OM 68 / 1981.

Contestación

Se ha tenido en cuenta en las Normas Urbanísticas, artículo 10.1.4, 2 lo relativo a las afecciones señaladas.
No obstante se incluirá más concretamente en los planos de la ordenación pormenorizada y fichas de caracte-
rísticas de los suelos urbanizables colindantes, las superficies afectadas por las zonas de seguridad y radioeléc-
trica de la Estación de radio de la Armada. 

7. Ministerio de Medio Ambiente

Escrito del Jefe del Servicio de Planeamiento de la Dirección General de Costas, Secretaría General para el
Territorio y la Biodiversidad, presentado el 30.07.2007 y número de registro: 2.066. En el citado escrito se
realizan las siguientes consideraciones:

1.Falta en algunos planos de ordenación la representación del dominio público marítimo terrestre y zona de
servidumbre de protección, así como la zona de influencia de 500 metros. Se deberá evaluar la situación de
las edificaciones afectadas y programar las medidas para su reubicación. 
2. Incluir en las Normas de protección determinadas cuestiones sobre la utilización del dominio público, usos
en la zona de servidumbre de protección, servidumbres de tránsito y acceso al mar, zonas de influencia y de
las condiciones de las instalaciones de la red de saneamiento. 
3. El sector de suelo urbanizable SU 03.01 Carrahola, se encuentra afectado por la zona de servidumbre, lo
que deberá tenerse en cuenta para el uso previsto.
4. De la misma forma para los suelos del polígono industrial Tres Caminos. 
5. Se deberá recoger propuestas para las edificaciones que se encuentran en la zona de la servidumbre 
de protección en el Meadero y sectores: SU 08.03; SU 07.01 y SU 07.02 
6. En la ampliación del casco hacia el oeste, planos E 10 y F 11 se incluyen viales y rotondas en la zona de
servidumbre de protección. 
7. En las proximidades del Hospital, plano E 6, se incluye una parcela calificada como Infraestructuras y 
Servicios que se encuentra en la servidumbre de protección.
8. En las determinaciones sobre Las Aletas se deberán recoger las puntualizaciones del informe anterior 
sobre el establecimiento de la reserva del dominio, en concreto respeto a las trazas esencia les del área y la
no afectación al caño principal, así como la incorporación de previsiones para una ocupación gradual o por
fases de la zona objeto de la reserva.
9. Las actuaciones previstas para la Cachucha sólo se consideran de forma indicativa y necesitarán el 
informe preceptivo y autorización a los proyectos concretos. De la misma forma se manifiesta sobre las pro-
puestas de las terminales marítimas en el río San Pedro.
Por último recuerda que el expediente completo de la Revisión del PGOU, una vez diligenciado y cumplimenta-
das las observaciones anteriores, deberá remitirse nuevamente a Costas para su informe antes de la aprobación
definitiva.

Contestación

En el mismo orden de los apartados del informe se puede contestar lo siguiente:

1. Los deslindes del dominio público marítimo terrestre se encuentran recogidos en todos los planos de ordena-
ción, con independencia de que en algunas hojas no se aprecie en detalle al estar superpuestas las tramas de
usos. Todo esto se tendrá en cuenta sobre todo en los planos de ordenación a escala 1: 5000 y 1:2000, y se
completará también con las líneas de servidumbre y zona de influencia en los casos de los suelos urbanizables.
En la memoria se incluirá un apartado concreto con la evaluación y medidas de reubicación de las edificacio-
nes afectadas por el dominio público marítimo terrestre.
2. Se incluirá en el capítulo del título VII de las Normas Urbanísticas las cuestiones señaladas en el informe
sobre usos, utilización del dominio público, etc.
3. Se recogerá en las características para el desarrollo del sector SU 03.01 Carrahola y en los planos 
de ordenación la zona afectada por la servidumbre de protección y lo referido a los usos.
4. Respecto al polígono Tres Caminos, hay que señalar que se trata de suelo urbano y que en los planos 
de ordenación a escala 1:2000 ya se incluye la línea de deslinde del DPMT y que también se encuentra 
recogida la zona de servidumbre, como zona verde o limitada en todo caso la situación de las 
edificaciones, con un retranqueo mínimo de 20 metros y según la disposición transitoria tercera de la Ley
22/1988.
5. Respecto a las edificaciones situadas en la zona de servidumbre de protección, en las zonas próximas del
Meadero y de los sectores SU 08.03; SU 07.01 y SU 07.02, se tratarán en el apartado correspondiente de la
Memoria, tal como se indicó en la contestación al punto 1º.
6. Las rotondas y viales situadas al este del casco urbano y que aparecen en los planos de ordenación E 10 y
F 11, se corresponde con lo ya existente del polígono Casines en suelo urbano y cuyo Programa de Actuación
y Plan Parcial fueron aprobados definitivamente por la Comisión Provincial de Urbanismo previo informe favora-
ble en su momento de la Demarcación de Costas.
7. Respecto a la referencia al uso de Infraestructuras y servicios de una parcela situada en las proximidades del
Hospital, plano de ordenación E 6 y que se encuentra en parte en la zona de servidumbre de protección, hay
que señalar que se trata de las instalaciones de la sub-estación de Endesa Sevillana, ya existente y calificada
como sistema general y donde además se señala la línea de edificación según la legislación sectorial 
aplicable.
8. En lo referido a Las Aletas, con independencia de la actuación iniciada por la Junta de Andalucía, se 
incluirá en la normativa del Plan General las puntualizaciones realizadas por la Dirección General sobre el
establecimiento de una reserva en el área de Aletas de fecha 18.04.2007.
9. Por último y sobre las actuaciones concretas para la Cachucha y terminales marítimas del Río San Pedro se
incluirá en la normativa y en las características su carácter indicativo a resultas de la autorización previa de
Costas a los proyectos concretos de las mismas. 

8. Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía. Dirección General de Bienes Culturales

Con fecha 14 de septiembre de 2007 se ha recibido escrito del Jefe del Servicio de Protección del Patrimonio
Histórico de la Consejería de Cultura de la Junta de Andalucía por el que se notifica la Resolución de la Direc-
ción General de Bienes Culturales sobre el informe al documento de aprobación inicial del Plan General de
Ordenación Urbanística de Puerto Real.
La citada resolución en base a los hechos que recoge y de los fundamentos de derecho concluye en informar
desfavorablemente el documento de aprobación inicial y establece la posibilidad de presentar recurso de alza-
da, según lo establecido en la legislación vigente.
Según el escrito las observaciones se refieren en el documento del Plan General a los aspectos de la Memoria
que no se han tenido en cuenta y sobre los temas siguientes:
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-Evolución del Conjunto Histórico desde la aprobación del PEPRICH e integración con los nuevos crecimientos. 
-Estudio actual del parque inmueble del Conjunto Histórico para plantear las medidas de conservación y rehabi-
litación. Aclarar en el PGOU la excepcionalidad de las sustituciones.
-Estudio de movilidad y accesibilidad para el Conjunto Histórico (tráfico y aparcamientos).
-Incentivar la conservación mediante medidas urbanísticas y penalizar la sustitución.
-Protección de los valores paisajísticos y corrección de elementos distorsionantes de la edificación y espacios
urbanos del Conjunto Histórico. Incluir en la normativa las medidas para conservación y catalogación de los
espacios públicos.
-No inclusión de inmuebles catalogados en el PEPRICH: C/ Amargura 44, C/ Santo Domingo 14, C/ Vaqueros
38.
-No inclusión en el PGOU del Dique de Matagorda como Lugar de Interés Etnológico inscrito en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como sus instrucciones particulares.
-No inclusión en el PGOU del Puente Zuazo y fortificaciones anejas como Sitio Histórico inscrito en el Catálogo
General del Patrimonio Histórico Andaluz, así como sus instrucciones particulares.
-Referencia del PGOU a la necesariedad de actuación  sobre los bienes inscritos en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz conforme al Art. 30 de la Ley 1/1991, o la inclusión de normas particulares que
considere oportuna.
De la misma forma y respecto a las Normas Urbanísticas:
-Justificación de los parámetros urbanísticos en función del análisis de los elementos tipológicos básicos de las
construcciones según el Art. 32.2 de la Ley PHA y garantizar los criterios de conservación.
-Ordenación con parámetros genéricos, considerándose insuficiente. Reflexión sobre tipologías y ocupación tra-
dicionales. Precisar actuaciones de demolición, ruina, dimensiones de patios, elementos y huecos de fachada…
-La renovación arquitectónica, según Art. 21.3 de la Ley 16/1985 del Patrimonio Histórico Español, debe plan-
tearse en parámetros y ocupación de acuerdo a un estudio volumétrico del Conjunto Histórico.
Respecto al documento del Catálogo:
-Confusión entre Fichas y Memoria. No se define tipo de protección Tipológico o Ambiental ni sus valores a
conservar. Se introduce un nuevo nivel de protección: el integral.
Por último y en cuanto a la Protección Arqueológica:
-No se garantiza la protección, conservación y puesta en valor del patrimonio arqueológico de Puerto Real.
-No aparecen los yacimientos arqueológicos inventariados e inscritos en el Catálogo General del Patrimonio
Histórico Andaluz.
-La normativa confunde figuras de cautela arqueológica, como son las zonas de servidumbre arqueológicas con
las figuras de protección.
-Contradicción entre el régimen urbanístico del subsuelo y la edificación con la conservación del patrimonio
arqueológico, al permitir sótanos.
-El PGOU debe establecer ordenanzas urbanísticas generales y particulares con delimitación de áreas de pro-
tección arqueológica, estableciendo los momentos y procedimientos administrativos correspondientes.

Contestación

En primer lugar y sobre los Hechos relacionados se puede manifestar lo siguiente:

El Plan General Municipal fue aprobado por la Comisión Provincial de  Urbanismo en la sesión celebrada el
día 17 de noviembre de 1993 y publicadas las Normas Urbanísticas en el B.O.P. del día 18 de marzo de
1994. Desde esta fecha se considera para su plena vigencia y es este documento el que ahora se revisa y
adapta a la Ley 7/2002 de Ordenación Urbanística de Andalucía. En el expediente consta el informe entonces
favorable de la Consejería de Cultura.

Por tanto esto no se corresponde con lo recogido en el hecho Segundo sobre el planeamiento general que

ahora se revisa y adapta a la LOUA. También falta en el hecho Cuarto que este Ayuntamiento remitió a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Cultura, el Avance de Planeamiento del documento que ahora se trata,
aprobado en octubre de 2005.

Quizás si se hubiera tenido en cuenta toda esta información y donde puede constatarse que en el tratamiento
del Patrimonio Histórico del municipio de Puerto Real no se está modificando, en especial en el Casco Histórico
donde se convalida todo lo ya aprobado en el Plan Especial de Protección y Reforma Interior, las conclusiones
podrían ser diferentes.

Respecto a lo expuesto en los Fundamentos de Derecho, donde parece bajo nuestro punto de vista que se está
refiriendo a otro documento, se contestan a continuación los mismos en el mismo orden de los apartados del
informe y también se reconocen los aspectos a completar en el documento para la siguiente fase de tramitación.  

-En el documento de Memoria, en el punto 1.1.4_1 "El Núcleo Principal. El Centro Histórico y las Extensiones",
concretamente en los sub-apartados 1, 2 y 3, se hace un recorrido histórico de la evolución del Núcleo Princi-
pal hasta el momento. 

-El documento de Aprobación Inicial del PGOU recoge las determinaciones del PEPRICH donde se recogen las
edificaciones catalogadas y con los grados de protección de las subzonas 1 y 2 así como las medidas de con-
servación y rehabilitación. En el Título III de las Normas Urbanísticas, en el Capítulo 4 "El deber de conservar y
rehabilitar", en el Título VII - Capítulo 4 "Normas de protección del Patrimonio Histórico", así como en el docu-
mento del Catálogo en el apartado 3.3 "La regulación del Conjunto y elementos Catalogados", se recogen los
criterios de conservación y rehabilitación.

-En el apartado de la Memoria 1.1.7_2, "El tráfico", se hace un estudio pormenorizado de la movilidad y acce-
sibilidad para el Conjunto Histórico y su integración con las zonas de extensión, donde se recogen aspectos
como el entramado de calles del Centro Histórico, zonas peatonales, sentido de circulación de las calles, apar-
camientos y estudio de viabilidad de aparcamiento subterráneo en las proximidades del Centro Histórico para
descongestionar el mismo, zonas de carga y descarga, señalizaciones, itinerarios peatonales, carril bici, trans-
porte urbano….

-En el Título III de las Normas Urbanísticas, en el Capítulo 4 "El deber de conservar y rehabilitar", en el Título
VII - Capítulo 4 "Normas de protección del Patrimonio Histórico", así como en el documento del Catálogo en el
apartado 3.3  "La regulación del Conjunto y elementos Catalogados", se recogen los criterios de conservación
y rehabilitación.

-En el Título VII "Normas de Protección" del documento de Normas Urbanísticas, tanto en el Capítulo 2 - Sec-
ción 5ª "La protección del Paisaje Urbano y Natural", como en el Capítulo 4 "Normas de protección del Patri-
monio Histórico" se hace referencia a lo anteriormente expuesto.

-La finca catalogada de la C/ Amargura sería en todo caso la 44-A, que al conformar esquina con la calle
Cruz Verde, se recoge en la ficha número 23 del Catálogo como C/ Cruz Verde nº 11, al tener acceso a la
finca por dicha calle. La finca de C/ Santo Domingo 14 no estaba catalogada en el PEPRICH ni ahora en el
Documento de Aprobación inicial. La finca de la C/ Vaqueros 38 no estaba catalogada en el PEPRICH ni
ahora en el Documento de Aprobación inicial, aunque sí tiene el grado de protección de la Subzona-2.

-El Dique de Matagorda con la descripción de sus áreas, así como su clasificación jurídica de Lugar de Interés
Etnológico, se recoge en el punto 6 del apartado 3.4 del Catálogo.
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

-El Puente Zuazo y su inscripción en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz como Sitio Histórico
se recogen en el apartado 1.2.6_2.1. del documento de Memoria, en la ficha número 105 del Catálogo, así
como en el apartado 3.2.1 de este documento junto con documentación gráfica del  ámbito de la zona en la
página 18, y en el apartado  3.2.3 "Las Fortificaciones".

-En las Normas Urbanísticas el articulado al que se refiere es el 32.3 de la Ley 1/1991 del Patrimonio Histórico
de Andalucía. En el Título VIII - Capítulo 3 - Sección 1 "Zona de Ordenanza 1. Casco Histórico" se recogen los
parámetros urbanísticos para esta zona de ordenanza que, junto con un detallado análisis para los informes de
licencias, regulan las actuaciones en dicha zona.  En el Título III - Capítulo 4 "El deber de conservar y rehabili-
tar", en el Título VII - Capítulo 4 "Normas de protección del Patrimonio Histórico", así como en el documento
del Catálogo en el apartado 3.3 "La regulación del Conjunto y elementos Catalogados", se recogen los crite-
rios de conservación y rehabilitación.

-En el Título VIII - Capítulo 3 - Sección 1 "Zona de Ordenanza 1. Casco Histórico" se recogen los parámetros
urbanísticos para esta zona de ordenanza que, junto con un detallado análisis para los informes de licencias,
regulan las actuaciones en dicha zona.
-En el documento del Catálogo, La protección Ambiental hace referencia a la denominación en la memoria del
Catálogo a "Otros Edificios o Elementos de Interés", concepto que sí se define así como su protección determi-
nada, si bien es cierto que se debería corregir este aspecto. El nivel de Protección Integral se define en la pro-
tección del Patrimonio de carácter Arqueológico en el apartado 3.3.3. de la memoria del Catálogo.
Respecto a la protección arqueológica, los yacimientos inventariados e inscritos en el Catálogo General del
Patrimonio Histórico Andaluz aparecen en la Memoria en el apartado 1.2.6_2.4., en el Catálogo en el aparta-
do 3.2.6., y en la documentación gráfica en el plano i03-Áreas Relevantes, de los planos de información del
Medio Físico.
-Por último se completará la normativa sobre la cautela arqueológica, sobre el régimen urbanístico del subsuelo
y la edificación con la conservación del patrimonio arqueológico, y la delimitación de áreas de protección
arqueológica en los suelos urbanizables. 

9. Ministerio de Fomento. Dirección General de Carreteras

Escrito del Jefe de la Demarcación de Carreteras del Estado en Andalucía, con fecha de registro de entrada el
18.12.2007 y número de registro: 3.267, en el que comunica que el Sr. Director General de Carreteras, con
fecha 15.10.2007 ha resuelto informar desfavorablemente el Plan General en lo referente a su afección a la
red de carreteras del Estado, debiendo subsanarse los siguientes aspectos: 

1. Incluir en la normativa y planos, las zonas de protección, según la ley 25/1998 y reglamento.
2. Actualizar en los planos el enlace entre la AP-4 y la A-4
3. Suprimir el acceso desde el nuevo enlace en proyecto de Tres Caminos a la Carraca

Contestación

En el título VII de las Normas Urbanísticas ya se recoge lo relativo a las zonas de protección y se incluirá en los
planos de clasificación a escala 1:4000 y de ordenación pormenorizada, a escala 1:2000, los límites corres-
pondientes en cada caso.

Se va a eliminar el acceso a la Carraca desde el enlace de Tres Caminos, propuesto en su día desde el Ayunta-
miento de San Fernando, a la vista también del informe desfavorable de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

Por último y respecto a lo informado en el punto 2, en los planos de clasificación de suelo, hoja B6 y de orde-
nación, hojas A11 y B11, se recoge el estado actual y según el archivo que se nos facilitó en su día por la
Demarcación de Carreteras. Al no conocerse otro proyecto no se puede actualizar dicho enlace por lo que se
va a requerir de nuevo dicha información.
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Informe de Incidencia Territorial del Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto Real   

Con fecha 4 de julio de 2007 se ha recibido escrito del Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Obras Públicas y
Transportes de la Junta de Andalucía al que acompaña el Informe de Incidencia Territorial del Plan General, según se había
solicitado por este Ayuntamiento en cumplimiento de lo previsto en la LOUA. Dicho informe según establece el Decreto 220
/ 2006 le corresponde a la persona titular de la Delegación y se regula por lo dispuesto en la Orden de 3 de abril de
2007.

CONTENIDO RESUMIDO DEL INFORME 

1. Introducción, donde se incluyen los apartados siguientes:  

-Planeamiento urbanístico en vigor
-Propuesta de planeamiento. Que incluye el resumen de la clasificación del suelo
-Planeamiento territorial
-Caracterización del municipio

2. Procedencia del trámite ante la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanísti-
ca.

Al concurrir los supuestos del artículo 23.2 del Decreto 220/2006 y en concreto al ser el crecimiento propuesto en cuan-
to a suelo superior al límite de referencia del 30% de la superficie de suelo urbano; contemplarse dos grandes superficies
comerciales y tres campos de golf, se traslada la propuesta de informe a la Comisión que procede a su valoración en la
sesión celebrada el pasado 25 de junio. Las Conclusiones se incluyen en el último apartado de este informe.

3. Valoración de la incidencia territorial, que se realiza en los siguientes apartados:

3.1El sistema de asentamientos y modelo de ciudad.

a. Incremento de suelo urbanizable, según el informe:

Total suelo urbano (SUC y SUNC) 10.670.878,63 m2
Total suelo urbanizable                             12.833.442,00 m2

Esto supondría un crecimiento urbanístico del 120%, superior en tres veces a los límites fijados con carácter gene-
ral para todos los municipios en el POTA, establecido en el 40% de la superficie del actual suelo urbano.

b. Crecimiento del número de viviendas. Según el documento del Plan serían 4.631 total establecido en el cálculo 
de la demanda. La propuesta en los sectores de suelo urbanizable más las unidades en SUNC alcanzaría las
7.339 viviendas. De ellas el 44% corresponden a la Reserva del Barrero, prevista en el POTBC como extensión 
de las áreas urbanas. A esta cantidad se podrían sumar las posibles 1.553 viviendas turísticas, según el factor 
de conversión de 3 plazas hoteleras / 1 vivienda turística. 

c. Incremento de población: Según el incremento medio anual del 1,6% y la población de 2006 de 38.354 habi-
tantes, se alcanzaría en 2016 el total de 44.735 hab. Por otra parte y teniendo en cuenta el nº de viviendas
propuesto de 4.084, (no considerándose las previstas en la Reserva del Barrero, al estar ya previstas en el
POTBC y las posibles turísticas), el incremento de población sería, a razón de 2,7 personas / vivienda, de

11.027 habitantes. Esta cifra resultaría ser del 28,75 %, crecimiento que no supera el 30% contemplado como
máximo y con carácter general en el POTA para todos los municipios. 

d. La reserva de viviendas protegidas: en la propuesta del Plan se reserva el 30% de la edificabilidad para la cons-
trucción de VPO. 

e. Sobre los crecimientos y el POTBC. A partir de una síntesis - resumen de lo previsto en el Plan, se manifiesta el
acuerdo con la propuesta del Barrero. Refiriéndose a las directrices del POTBC para el desarrollo de los suelo
Hospital - Jarana - Marquesado y respecto al tratamiento de las áreas suburbanizadas. Con todo ello y al con-
siderar el consumo excesivo de suelo, los elevados costes de movilidad, multiplicación de las redes de infraes-
tructuras y servicios básicos,... , se concluye que el modelo de ciudad resultante del Plan General contraviene
los criterios y objetivos establecidos en el POTA.  

3.2 Sistema de comunicaciones y transportes.

a. Red viaria: Las propuestas del Plan como acceso central a la Bahía, que sustituiría a la A - 408 y el 
cceso a la Carraca a través del polígono Tres Caminos, que se adscribirían a la red autonómica, no se
encuentran previstas en el POTBC.

b. Red ferroviaria y las Instalaciones portuarias: De acuerdo con el POTBC y el Plan Especial.

La valoración global de las propuestas se considera aceptable, recomendando la actualización de los datos
sobre el transporte y la reserva de aparcamientos en los nodos de transporte, en colaboración con el Consorcio
Metropolitano.

3.3 Equipamientos y sistemas de espacios libres de alcance supramunicipal:

- En los espacios libres se reconoce el ajuste de las propuestas del Plan General a las determinaciones del POTBC. 
- De la misma forma respecto a los equipamientos de ámbito metropolitano: el campus de la Universidad y el Hos-
pital comarcal con las propuestas de los sectores colindantes de suelo urbanizable para completar dicho equipa-
miento, en este último. 

3.4 Ordenación de los usos productivos de base urbana:

- Suelo industrial: Aletas y Carpio. Se resumen las propuestas del Plan y la situación actual, señalando que para
las Aletas su clasificación debería ser de Sistema General de Interés Autonómico. 
- Suelos terciarios en Entrevías y Casines Norte, calificando este último como centro comercial - lúdico, de rango
metropolitano, lo que no considera justificado según el POTBC y que en todo caso deberían resolver y garanti-
zar su integración de forma autónoma en las infraestructuras de conexión con la Bahía. Se refiere también a los
usos terciarios previstos para otros sectores que considera deben condicionarse en función de los límites de cre-
cimiento establecidos en el POTA. 
- Sectores turísticos. La previsión total de 7.764 plazas turísticas, (20 plazas/ha), que pueden convertirse en
3.105 plazas hoteleras y 1.533 viviendas turísticas. Se refiere a lo previsto en el POTBC para la Zerpla 5 en
cuanto a la modificación propuesta en el Plan sobre el ámbito y los espacios libres, así como a los usos y activi-
dades previstas.

1.3.3_4 INFORME DE INCIDENCIA TERRITORIAL Y CONCLUSIONES
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3.5 Infraestructuras y servicios básicos

- Las propuestas del Plan se consideran de acuerdo con el POTBC. Se hace una referencia errónea a una planta
de generación eléctrica en Cabezuela y a los condicionamientos y afecciones de los pasillos de infraestructuras
desde la subestación de puente Melchor - Hospital respecto al desarrollo de los sectores de suelo urbanizable que
se proponen en su entorno. 

3.6 Protección del territorio y prevención de riesgos

- Según el informe el 65% de la superficie del término municipal se encuentra protegida, del total un 27% en espa-
cios naturales y el 38 % se propone como suelo no urbanizable de especial protección. No se incluyen los ries-
gos de actividades productivas y tecnológicas.

4. Conclusiones

- Previsiones de crecimiento urbanístico no justificado, incumpliendo el Art. 45 del POTA. El crecimiento pobla-
cional se ajusta al POTBC.
- Inadecuada integración de las áreas sub-urbanas.
- Instalación de dos centros lúdico - comerciales no contemplados en el POTBC y con impacto sobre la movilidad
y estructura comercial de la Bahía.
- Modificaciones del sistema de comunicaciones y transportes previsto en el POTBC.
- Coherencia con las previsiones de infraestructuras del POTBC.
- Desarrollo de equipamientos y espacios libres de alcance metropolitano de acuerdo con el POTBC, sin perjuicio
de lo señalado respecto al pinar de Villanueva, (apartado 3.3).

Por las razones expuestas, pese a que el incremento poblacional y otros extremos mencionados se atienen al POTBC, per-
sisten circunstancias que determinan que la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística adopte el
acuerdo de valorar negativamente la incidencia territorial del Plan General de Puerto Real.

CONTESTACIÓN AL INFORME DE INCIDENCIA TERRITORIAL DEL PLAN GENERAL Y CONCLUSIONES

Con carácter previo y del informe de incidencia territorial del Plan General,  y la reunión celebrada en la Delegación de
la C.O.P.T. el pasado día 24.07.2007, pueden extraerse conclusiones cuya consideración o no supondría la modificación
de las determinaciones de la ordenación estructural establecida en el documento del Plan aprobado inicialmente y en todo
caso para tratar en el próximo documento de Aprobación Provisional. 

Debería valorarse la apuesta por el empleo del Plan en cuanto a la disposición de suelos para usos terciarios y turísticos
que cumpliendo las determinaciones del POTBC evidentemente superan el límite de crecimiento de suelo urbanizable según
la lectura del Art. 45 de la normativa del POTA. No sólo debería excluirse el suelo industrial del cómputo de las superfi-
cies de posible crecimiento, ya que en el caso del municipio de Puerto Real, donde se concentra gran parte del suelo indus-
trial de los municipios de la Bahía, los de uso global terciario también deben traducirse por su incidencia en la actividad
económica general.

No obstante y para poder comprobar de forma real el cumplimiento de lo previsto en el citado Art. 45 del POTA y de
acuerdo con la aplicación del POTBC, se deberían deducir de la superficie de suelo urbanizable las correspondientes a
lo siguiente:

-Las áreas sub-urbanizadas, (ver plano en pág. 13 del apartado 1.2.2 de la Memoria de Ordenación):

- ZS 3 carretera del Portal, de 432.599 m2
- ZS 4 carretera de Paterna, de 188.727 m2 y 268.038 m2
- ZS 5 Marquesado, de 1.135.171 m2

- La superficie de suelo de la actuación SU 13 El Carpio, ya que se trata de un uso industrial.
- Las superficies correspondientes a las reservas del Barrero, sectores SU 02.01 y SU 02.02, si se mantiene su
consideración como reserva de suelo residencial ya prevista en el planeamiento territorial, tal como se recoge
para el cómputo del número de viviendas.
- La superficie de los sectores de suelo urbanizable ordenado en los casos de Entrevías y del polígono 1-A, dado
que se está promoviendo expedientes de planeamiento de innovación del plan general vigente y plan de sectori-
zación respectivamente, por lo que podrían concluir en su transformación en suelo urbano.
- En la Zerpla 5, Jarana - Marquesado se debería tener en cuenta las superficies correspondientes a los suelos ya
considerados en el POTBC como área urbanas, casco y ensanche, y que se refieren a los sectores SU 07.03 Pinar
del francés y todos los sectores incluidos en el área de reparto AR 08 Meadero - Rosal: SU 08.01; SU 08.02; SU
08.03 y SU 08.04 (superficies completas según planos). Hay que hacer constar que la incorporación de estos
enclaves al ámbito de la Zerpla 5 que ahora se propone se encuentra justificada en las propias determinaciones
y directrices de la ficha correspondiente en el POTBC. 
- Teniendo en cuenta lo anterior y como resultado de la nueva suma de las superficies previstas como suelo urba-
nizable sería preciso únicamente modificar la categoría de los suelos urbanizables a No sectorizado. Esto afec-
taría de los previstos con carácter inicial a los sectores que a continuación se expone, aplazando su desarrollo y
las posibles soluciones a medio plazo, entre  4/6 años como mínimo, en los sectores siguientes: 

+  SU 03.03 Pedralera 
+ SU 09.02 Chacona 
+ Los sectores de uso turístico: SU 10.01; SU 10.02 y SU 10.03, con otras características incluyendo otros usos

complementarios como el residencial y el terciario, según las directrices y recomendaciones del POTBC. La
elección de la propuesta definitiva se justificaría en primer lugar por la proximidad a las infraestructuras, a
la disponibilidad para su acceso viario, en concreto del Distribuidor Marquesado - Puerto Real y la relación
con los espacios libres. Se deberá tener en cuenta en la ordenación las posibilidades de obtención de la red
de espacios libres públicos, según la previsión sobre los espacios libres de carácter metropolitano y otros. Por
último se podrá concretar también la posibilidad de construcción de los campos de golf, según el futuro Decre-
to.

En los sectores de la reserva del Barrero el 40 % como mínimo debe ser para VPO, (Art. 56.2 D de la normativa del
POTBC). Se actualizará el estudio específico de la demanda de Vivienda y de las propuestas de programación.

Sobre las propuestas relacionadas con el Sistema General de Comunicaciones, a reconsiderar lo siguiente:

-En la Red viaria, el acceso central a la Bahía, A-408, y el acceso a la Carraca por Tres Caminos ya se justifica-
ban en el documento como alternativas a considerar en el POTBC. Si ahora no se consideran necesarias por la
COPT, podría al menos mantenerse como alternativas sin programar, en la documentación gráfica y en la
memoria de ordenación, con todas las reservas que se quieran incorporar.

-En los Atracaderos marítimos en el río San Pedro se incluirá la ordenación pormenorizada y de la misma forma
respecto al Apeadero del ferrocarril en el Hospital.

1 memoria 1.3 el proceso de participación pública
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Respecto a la calificación propuesta en el informe como Sistema General de Interés Autonómico para Las Aletas, debería
concretarse según el documento del Plan Especial y teniendo en cuenta las determinaciones del Plan General.

Se considera necesario la Incorporación de las precisiones suficientes para que no existan dudas sobre la actuación
ropuesta para el sector de Casines Norte SU 05.01, de uso terciario y como parque de medianas superficies y su consi-
deración en el informe de incidencia como gran centro lúdico - comercial de ámbito metropolitano.

Por otra parte y según los informes sectoriales: Costas, Defensa, Cultura,… y de las alegaciones presentadas al acuerdo
de aprobación inicial, (Ver relación y comentarios), debería tenerse en cuenta lo siguiente:

- En las unidades de ejecución eliminar las que pueden considerarse como innecesarias: UE 3.01; UE 4.02 y
U6.1.01. Previa revisión confirmar o modificar las características de las restantes.
- Completar el título X de las Normas Urbanísticas sobre el suelo no urbanizable.
- Modificar y completar el título IX de las Normas sobre el suelo urbanizable. En especial concretar características
y condiciones de gestión de los ámbitos del No sectorizado.
- Completar y modificar los planos de ordenación, según los temas anteriores.
- Aclarar las propuestas sobre la Integración del ferrocarril y proyectos asociados. 

1.3 111177
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1.3111188

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

La Comisión Municipal para el Seguimiento y Control de la Revisión del Plan General, presidida por D. Antonio Noria,
del grupo municipal de IU y de la que forman parte: D. Pedro Romero del PSOE; D. Juan Carlos Martínez del PA; D. José
Antonio Aldayturriaga del PP y D. Antonio Hernández Leyton de Los Verdes; así como por D. Juan Bosco Rodríguez, Geren-
te y técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo y del equipo redactor, se reunió los pasados días 16.11.07 y
23.11.07, al objeto de analizar los escritos de alegaciones presentados al acuerdo de aprobación inicial, de fecha
30.03.2007, del documento del Plan General. 

Con carácter previo los miembros de la misma recibieron una copia completa del documento de contestación a los escri-
tos de alegaciones, así como de los informes sectoriales recibidos y del informe de incidencia territorial, según las deter-
minaciones de la normativa del POTA. 

En las reuniones celebradas se solicitaron por los miembros de la misma, la aclaración del contenido de determinados
escritos presentados por los particulares y de la contestación en su caso recogida en el informe del equipo redactor.

A partir de su análisis se adoptaron conclusiones, por unanimidad o por mayoría en otros casos, respecto a los temas plan-
teados en los escritos de alegaciones e informes de contestación y que de forma resumida se exponen a continuación:

-Eliminar la unidad de ejecución del Centro comercial en la Esparraguera
-Estudiar de nuevo las condiciones de los suelos turísticos y la compatibilidad del uso residencial
-Estudiar de nuevo las condiciones de las unidades de ejecución del Barrio Jarana, eliminando la del Centro
comercial de calle Verbena
-Estudiar la posible integración de la Huerta del Olivar a los suelos turísticos, aunque no considerar viable la pro-
puesta presentada de suelo residencial
-Estudiar las características de los suelos urbanizables SU 07.01 y 07.03 en Jarana
-Mantener las condiciones del sistema general de equipamiento deportivo en el Rosal
-Recoger en el suelo urbanizable del Marquesado la superficie incluida como asentamiento en el POTBC
-Regular las condiciones de uso en el Casco Histórico, en concreto de las oficinas bancarias en la calle de la Plaza

En el estudio de las alegaciones presentadas por los grupos políticos municipales, se reiteraron las propuestas en cada
caso, y que por  D. José Antonio Aldayturriaga, del PP, fueron las siguientes:

-Plazo superior en la programación de la SU 07.03 Acarigüa
-Incluir los posibles apeaderos en el ramal del ferrocarril a la Cabezuela
-Estudio de la alegación presentada fuera de plazo sobre la posibilidad de actuación turística en el Cortijo Gue-
rra, (escrito nº 251)

Por D. Pedro Romero, del PSOE; se expusieron las siguientes:

-Sobre el traslado del recinto ferial puede estar de acuerdo, pero con la eliminación de las edificaciones previs-
tas en las unidades UE 2.06 y UE 2.07
-Respecto a la propuesta en la UE 2.08, estaría de acuerdo si la edificabilidad residencial se destina a VPO, al
menos el 50%
-Incluir mayor proporción de uso terciario en la SU 07.01. Vivero

Por último por D. Antonio Hernández Leyton, de Los Verdes, se reiteraron las presentadas, y expresamente las siguientes:

-Rebaja la edificabilidad en la Unidad de ejecución UE 2.02 Huerta Pley. Aparcamientos

-Oposición a las propuestas en el actual recinto ferial
-Respecto al sistema de comunicaciones y transportes, potenciar el ferrocarril, tranvía y carril - bici
-Reservar suelo en el entorno del Cementerio para la ampliación de la Universidad
-Conservar la antigua bodega existente en calle Cruz Verde y Amargura, incluida en el UE 1.01 Convento de la
Victoria
-Incluir en las condiciones de la UE 2.04 c/Concepción la investigación arqueológica previa
-En la UE 2.01 Campo de fútbol, sólo VPO en la edificabilidad residencial
-Incluir en la UE 2.05 Antiguo Instituto M Falla, un aparcamiento disuasorio y de residentes de la mayor capaci-
dad posible

Por otra parte se analizaron los contenidos de los informes sectoriales y en más detalle el Informe de incidencia territorial,
remitido por la Consejería de Obras Públicas el pasado 4 de julio de 2007, y su especial repercusión respecto a la dimen-
sión del suelo urbanizable y a determinadas propuestas del Plan General sobre la red viaria: acceso central a la Bahía y
acceso a la Carraca, no incluidas en el POTBC.

Como conclusión final y a partir de su análisis se aceptó la propuesta presentada de modificación y adaptación del docu-
mento del Plan General, aprobado inicialmente el 30.03.07, a los citados informes y en concreto a las modificaciones
sobre la categoría de determinados suelos urbanizables y otros ajustes para su cumplimiento.

Por acuerdo del Pleno de la Corporación Municipal, de fecha 20.05.2008, se procedió a la nueva Aprobación
del documento de aprobación inicial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística a las disposi-
ciones reglamentarias y del Estudio de Impacto Ambiental.

A partir de entonces se inició un nuevo período de exposición pública del expediente, según los anuncios publi-
cados en el B.O.P. de fecha 30.05.2008 y en el Diario de Cádiz, el 30.05.2008 y el 4.06.2008. Asimismo se
remitió el documento a los organismos de las administraciones con competencias sectoriales y concurrentes en
el territorio para los informes preceptivos. De todo ello se da cuenta en el apartado siguiente. 

1.3.3_5 CONCLUSIONES DEL PROCESO DE LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA A PARTIR DEL DOCUMENTO DE
APROBACIÓN INCIAL DE 30.03.2007
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1.3.4_1 ALEGACIONES PRESENTADAS Y SU CONTESTACIÓN 

1 Gómez Candón, Pedro Antonio Pedralera
Antecedentes: Suelo urbanizable no sectorizado
Resumen: Señala error en los límites de su finca en la cartografía del Plan General

Contestación: La cartografía utilizada para el Plan General no recoge la división catastral en el término muni-
cipal por lo que no puede atenderse la alegación presentada.

2 Gutiérrez Gutiérrez, Antonio Pinar del Francés
Antecedentes: Suelo urbanizable sectorizado SU 07.03
Resumen: - Situación desequilibrada en cuanto a la ocupación del sector y la de su finca, lo que imposi

bilitaría la gestión en los plazos establecidos
- Propone la división del sector en dos unidades independientes
- Presenta ficha y datos del documento anterior
- Error en la edificabilidad asignada y que propone revisar.

Contestación: La ordenación propuesta para este sector de suelo urbanizable y que forma parte del área de
reparto AR  SU 07 se considera suficientemente justificada por lo que se propone su confirmación. No existe
error en la edificabilidad máxima y otros parámetros urbanísticos recogidos en la ficha de planeamiento, tal
como se manifiesta en la alegación, no obstante con carácter general y como aclaración de los cálculos reali-
zados se explicarán en la memoria y normativa. La división de unidades independientes para facilitar la gestión
urbanística podrá incorporarse en su caso al planeamiento de desarrollo. En conclusión no se considera proce-
dente estimar la alegación presentada.

3 Pinto Fuentes, José Pago Carrahola
Antecedentes: Finca en suelo urbanizable en tres sectores SU 03.01; SU 04.01 y SU 04.03
Resumen: Considera un perjuicio el desarrollo urbanístico propuesto en tres sectores, por lo que propone

que se modifique la delimitación de los ámbitos para que la finca se incluya en uno sólo.

Contestación: La delimitación de los ámbitos de suelo urbanizable propuesta en el Plan General se conside-
ra justificada por lo que se estimaa que no debe ser aceptada la alegación presentada.

4 Ortega Vázquez, Antonio Casco Histórico
Antecedentes: Manzana de Correos
Resumen: Reitera las quejas y denuncias anteriores a la calificación como patio de manzana - zona verde

de la superficie interior de la manzana delimitada por las calles Cruz Verde, de la Plaza, 
Sagasta y Real.

Contestación: Las alegaciones presentadas y denominadas como "denuncias y quejas" no se justifican. Se
trata de propiedades privadas y de la aplicación en su caso de la normativa urbanística vigente en cuanto a la
edificabilidad, ocupación de parcela y altura máxima permitida. Hay que recordar que se trata de la normati-
va aplicable a las fincas del Casco Histórico (R.Decreto 631/1984) por lo que se estima debe mantenerse la
calificación de patio de manzana del planeamiento general vigente.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

5 Borrego Sánchez, Consuelo Casco Histórico
Antecedentes: Actuación de urbanización Red viaria,  B.1.1.20  Prolongación calle Soledad
Resumen: Reitera su oposición a dicha actuación que entiende no justificada y lesiva para su propiedad. 

Manifestando también su oposición a esta actuación no realizada pero ya prevista en el pla
neamiento general desde 1992.

Contestación: Se considera justificada la actuación y por tanto que debe mantenerse la propuesta del Plan
General, con independencia de que se concreten más en detalle las condiciones de gestión.

6 Lechuga Sánchez, Jerónimo Casco Histórico
Antecedentes: Actuación de urbanización Red viaria,  B.1.1.20  Prolongación calle Soledad
Resumen: Reitera su oposición a dicha actuación que entiende no justificada y lesiva para su propiedad.

Contestación: Se considera justificada la actuación y por tanto que debe mantenerse la propuesta del Plan
General, con independencia de que se concreten más en detalle las condiciones de gestión.

7 Ruiz Aragón, Antonio Casco Histórico
Antecedentes: Manzana de Correos
Resumen: Contenido idéntico al escrito de alegaciones nº 4

Contestación: Las alegaciones presentadas y denominadas como "denuncias y quejas" no se justifican. Se
trata de propiedades privadas y de la aplicación en su caso de la normativa urbanística vigente en cuanto a la
edificabilidad, ocupación de parcela y altura máxima permitida. Hay que recordar que se trata de la normati-
va aplicable a las fincas del Casco Histórico (R.Decreto 631/1984) por lo que se estima debe mantenerse la
calificación de patio de manzana del planeamiento general vigente.

8 Cejudo Gómez, Agustín Cañada de la Loca y Pedralera

Antecedentes: Fincas en el actual suelo no urbanizable que se clasifican como suelo urbanizable, SU 03.02
Resumen: Expone la situación actual de la finca y edificación existente, solicitando se mantenga como 

SNU o deforma alternativa que se incluya la totalidad de la superficie en el sector SU 03.02,
modificándose los parámetros urbanísticos a 12 viv/ha y no se reserve suelo para VPO

Contestación: La ordenación propuesta para esta zona es la que se considera más justificada para atender
la determinación del POTBC de integración de las superficies sub-urbanizadas, con los parámetros urbanísticos
ajustados al estado actual y a los criterios adoptados para la ordenación general. Por otra parte la situación de
la construcción existente se reconocerá en su momento en el planeamiento de desarrollo. En conclusión se esti-
ma que no procede admitir la alegación presentada en cuanto a la modificación propuesta de la intensidad de
viviendas y a la eliminación de la reserva de suelo para las viviendas protegidas.

1.3.4 LA PARTICIPACIÓN PÚBLICA EN EL DOCUMENTO DE APROBACIÓN INICIAL DE FECHA
20.05.2008
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

9 Cejudo Gómez, Agustín Cañada de la Loca y Pedralera
Antecedentes: Fincas en el actual suelo no urbanizable que se clasifican como suelo urbanizable, SU 03.02
Resumen: El contenido del escrito presentado coincide prácticamente con el anterior (alegación nº8)

Contestación: La misma que la anterior (nº8)

10 Márquez Estévez, Pilar Presidenta de la Cdad. Prop. Navicoas 1ªfase Casines
Antecedentes: Cumplimiento de la normativa sobre las condiciones de la edificación
Resumen: Solicita la revisión de las condiciones de la edificación: altura mínima de los pretiles, según las 

actuales ordenanzas, art.4.4.3 apartados 2 y 3.

Contestación: Se trata de un asunto que tiene su solución constructiva de acuerdo con lo previsto en el Códi-
go Técnico de la Edificación. No es tema que necesite modificar nada de la normativa urbanística del Plan Gene-
ral, en cuanto a las condiciones de seguridad en la edificación, para su solución.

11 Ortega Vega, Juan (+5 ) Asoc. de parcelistas "El Arroyo" Pago de Quijada Pago de Quijada
Antecedentes: Parcelas (6) incluidas en el área de reparto SU 06 y calificadas como sistema gral de espacios

libres SGEL 06.01
Resumen: No encuentran justificada la calificación y el aprovechamiento medio que le correspondería. 

Solicitan la modificación del Aprovechamiento Medio y la inclusión de las fincas en el sector 
SU 06.02

Contestación: A las parcelas calificadas como sistema general le corresponderán el aprovechamiento medio
del área de reparto AR SU 06, por tanto no se considera justificada la modificación de los ámbitos de los sec-
tores que forman parte de la misma para incluirlas en ellos. En su momento y para la obtención de los suelos
propuestos como sistemas generales se aplicarán de acuerdo con la legislación urbanística los sitemas de actua-
ción previstos. Por tanto y considerando justificada la ordenación propuesta en el Plan General se estima que
no debe aceptarse la alegación presentada.

12 Vargas Basadre, José Antonio Barrio Jarana
Antecedentes: Parcela afectada por la apertura de calle hacia la antigua salina "San José y Ánimas"
Resumen: Que se anule la citada afección por no considerarla justificada

Contestación: Se trata de una finca segregada de la antigua salina y por donde ha existido el acceso histó-
rico a la misma y que ahora se pretende consolidar, ya que se considera necesario mantener en la ordenación
de la zona dicho paso entre las dos zonas. Por tanto no se considera aceptable la alegación presentada, con
independencia de que la propuesta se incluya como actuación directa de urbanización, red viaria en suelo urba-
no, AUV, y a obtener el suelo por expropiación.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

13 León Vera, María del Carmen y hermanos: Antonio, José y Ana Mª    Entorno del Hospital Universitario
Antecedentes: Finca agrícola incluida en parte en suelo urbanizable SU 06.04 y resto en SNU
Resumen: Que se incluya la totalidad de la superficie en el suelo urbanizable, modificándose la situación

de la zona verde y un nuevo vial que la conecte al sistema viario general de forma indepen-
diente. Que se incluya el uso terciario, con un ámbito autónomo ajustado a su propiedad y por
Compensación.

Contestación: La ordenación propuesta del Plan General en cuanto al ámbito y usos globales se considera
justificada y la más adecuada para el sector.  En el planeamiento de desarrollo se pueden concretar los usos a
partir de los parámetros previstos y completar en la ordenación pormenorizada los trazados de la red viaria.
Respecto al cambio de sistema de actuación a Compensación podría estimarse en su momento si se solicita por
los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de la LOUA). En conclusión se consi-
dera que no debe estimarse la alegación presentada.

14 Romero Artigas, Pedro Grupo Municipal Socialista Término municipal
Antecedentes:
Resumen: 1, Oposición al traslado del recinto ferial a las Aletas y a los usos previstos para dicha superficie

2, Urbanización del entorno del Hospital Universitario
3, Oposición al nuevo uso y edificabilidad propuesto para el Teatro de verano
4, Oposición a cambios de uso en el Barrio de Jarana: calle Verbena, unidad de ejecución UE 4.1.02

y sector SU 07.01 Viveros.
5, Propuesta de nuevos usos para el sector 2 del Paseo Marítimo

Contestación: Ver informe con la contestación a las alegaciones de los grupos políticos muncipales.

15 Sánchez Heredia, Joaquín Asociación de propietarios Antiguo Fincas de la margen izquierda  
Camino de Jerez de la carretera del Portal

Antecedentes: Fincas en suelo clasificado como No urbanizable
Resumen: Manifiesta que no se ha tenido en cuenta las alegaciones anteriores sobre la situación actual

de las parcelas y edificaciones. Que no considera justificada las servidumbres de la via pecua
ria por no estar aprobado el deslinde de la Cañada Real de Arcos a Puerto Real y del domi-
nio público marítimo terrestre según la Ley de Costas, que se incluyen en los planos del Plan 
General. Solicitando en resumen la modificación de la clasificación del suelo propuesta a suelo
urbanizable y las referencias a las servidumbres del dominio público marítimo terrestre y de la
vía pecuaria.

Contestación: La situación de las diferentes fincas situadas en la margen izquierda de la carretera del Portal
con la afección de la servidumbre de costas, se considera que justifican  mantener la actual clasificación como
suelo no urbanizable de las mismas. El trazado en los planos de las citadas servidumbre de costas y de la vía
pecuaria se remiten a los deslindes conocidos y documentación de la Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente. En conclusión se debe confirmar la clasificación propuesta ya con anterioridad y considerar
como no procedente la alegación presentada.
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Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

16 Sánchez Coronil, Antonia de Falcón Salcedo, Antonio y de Falcón Finca de la margen izquierda
Berenguer, Luis de la carretera del Portal

Antecedentes: Finca en suelo clasificado como No urbanizable con igual calificación que la Dehesa de las 
Yeguas.

Resumen: Que no se han atendido las alegaciones anteriores sobre esta zona en cuanto a la clasifica
ción del suelo como no urbanizable, servidumbres de protección de Costas y Vía Pecuaria. Soli
cita que se modifique la clasificación a suelo urbanizable, se delimiten correctamente las ser
vidumbres de protección y se suprima la calificación de especial protección, como monte públi
co, ya que no forma parte de las Yeguas. (Acompaña planos).

Contestación: La propuesta de mantener como suelo no urbanizable a las parcelas situadas en la margen
deracha de la vía pecuaria "Cañada Real del camino de Medina por la pasada de Cádiz" se justifica totalmente
dada  su afección por la servidumbre del dominio público marítimo terrestre. Por tanto se debe confirmar la cla-
sificación propuesta ya con anterioridad y considerar como no procedente la alegación presentada.

17 Fernández de Jódar, José Ignacio FADESA INMOBILIARIA SA Cortijo Carvajal, Tejarejo y El Castaño
Antecedentes: Fincas incluidas en suelo clasificado como no urbanizable
Resumen: Reitera las propuestas incluidas en las sugerencias al Avance sobre la clasificación del suelo 

en base al proyecto presentado y que también se presentaron durante la información pública
del documento anterior del Plan General, de aprobación inicial 30,03,07.

Contestación: La clasificación propuesta en el Plan General como suelo no urbanizable, manteniendo la del
planeamiento actual y por las razones ya expuestas con anterioridad a la sugerencia presentada al Avance y
que se recogen en el documento de Participación pública, se estima suficientemente justificada. En conclusión
debe considerarse como no procedente la alegación ahora de nuevo presentada.

18 Sánchez Mellado, Pedro Gerente de la Asociación Provincial de Polígono III-A Esparraguera
Autismo Cádiz

Antecedentes: Calificación como zona verde de la zona entre calle Rosadas y Sol
Resumen: Solicita la modificación de una parcela de 700 m2 de superficie de la actual concesión de la

calificación de zona verde a equipamiento asistencial.

Contestación: Según el escrito presentado no se concreta la parcela a la que se refiere. Por otra parte y según
la ordenación establecida para dicha zona no se considera justificada la modificación ahora propuesta, al estar
prevista superficie de suelo suficiente para las dotaciones de la zona.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

19 González Gómez, Gabriel en su nombre y otros propietarios de Pago Liaño        Pago Liaño
Antecedentes: Fincas incluidas en parte en el sector SU 04.04
Resumen: Solicita la modificación del ámbito del sector para que se incluya la totalidad de la superficie

de las fincas, según plano que acompaña. Como alternativa se adjunta propuesta más reduci
da en cuanto a superficie

Contestación: La finca ya se encuentra incluida en el ámbito del sector de suelo urbanizable SU 04.04 Goye-
na. Sin embargo no se acepta la modificación de la calificación, propuesta en la ordenación como zona verde
vinculante y que afectaría a la parcela, dado el interés de localizar el corredor verde en esa zona y que se trata
de un objetivo principal de la ordenación general.

20 Ortiz Guzmán, Nicolás Casco Histórico
Antecedentes: Finca de la Bodega Campuzano incluida en la UE 1.01
Resumen: Reitera el contenido de la alegación presentada con anterioridad, respecto a la ficha nº 83 del

Catálogo y manifiesta su desacuerdo con los usos previstos para la unidad de ejecución UE 
1.01, solicitando que se mantengan los usos actuales como vivienda y bodega.

Contestación: Se considera justificada la actuación prevista como UE 1.01 con el uso terciario como domi-
nante. El uso de la bodega es compatible y puede integrarse en la propuesta de ordenación, no así el residen-
cial. Por otra parte ya se ha corregido la ficha del Catálogo, por lo que en conclusión no se considera proce-
dente aceptar la alegación ahora de nuevo presentada.

21 Ortiz Guzmán, Nicolás Meadero de la Reina
Antecedentes: Suelo no urbanizable en el Plan vigente que se mantiene en la Revisión a hora aprobada
Resumen: Reitera el contenido de la alegación presentada con anterioridad respecto al tratamiento dado

a su parcela respecto a las colindantes

Contestación: La propuesta de mantener como suelo no urbanizable a las parcelas situadas en la margen
derecha de la vía pecuaria "Cañada Real del camino de Medina por la pasada de Cádiz" se justifica totalmente
dada su afección por la servidumbre del dominio público marítimo terrestre.  En conclusión se debe confirmar
la clasificación propuesta ya con anterioridad y considerar como no procedente la alegación ahora de nuevo
presentada.

22 Dávila Guerrero, Rafael Pagos del Rosal y Villanueva
Antecedentes: Finca incluida en el sector de suelo urbanizable SU 08,04
Resumen: Inadecuación del uso terciario previsto para el sector SU 08.04 y propuesta de modificación a

uso residencial, teniendo en cuenta la indemnización que le correspondería para la demolición
de la edificación existente destinada a vivienda

Contestación: En el planeamiento de desarrollo se podrá incluir como uso pormenorizado y compatible con
el uso global previsto: Dotacional y terciario, el uso residencial, para incluir en la ordenación las edificaciones
existentes destinadas a vivienda.  Por tanto y considerando justificada la ordenación propuesta en el Plan no
debe estimarse la alegación presentada.
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Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

23 Troncoso Ramos, José Pagos del Rosal y Villanueva
Antecedentes: Fincas incluidas en el sector de suelo urbanizable SU 08,04
Resumen: Inadecuación del uso terciario previsto para el sector SU 08.04 y propuesta de modificación a

uso residencial, teniendo en cuenta los parámetros de los sectores colindantes.

Contestación: En el planeamiento de desarrollo se podrá incluir como uso pormenorizado y compatible con
el uso global previsto: Dotacional y terciario, el uso residencial, para incluir en la ordenación las edificaciones
existentes destinadas a vivienda.  Por tanto y considerando justificada la ordenación propuesta en el Plan no
debe estimarse la alegación presentada.

24 Marroquín Travieso, Miguel Otros propietarios de la finca Pago del Algarrobillo
Antecedentes: Finca incluida en parte en el sector SU 06.04 Entorno Hospital
Resumen: Manifiesta su conformidad con las determinaciones del Plan General para ese sector de suelo 

urbanizable SU 06.04 pero incluyendo en el ámbito la superficie restante de la finca de 
57.642 m2

Contestación: No se considera justificada la alegación presentada en cuanto a que se revise la delimitación
del ámbito del sector SU 06.04, ya que la superfiicie de suelo urbanizable que se propone para el uso previs-
to se estima como suficiente.

25 García Gonzalez, José Polígono Tres Caminos
Antecedentes: Parcelas y edificio en calle Mojarra calificadas como Dotación local según el Plan anterior y 

que se mantiene
Resumen: Que se reconozca el uso comercial para las citadas edificaciones de la misma forma que el 

resto del polígono ya edificado

Contestación: Con independencia de que pueda estar justificada la alegación presentada, teniendo en cuen-
ta los antecedentes no se estima procedente admitirla hasta tanto no se concrete la propuesta de reforma inte-
rior prevista para el polígono Tres Caminos o se disponga de una superficie de suelo que compense la reserva
de terrenos para los equipamientos públicos prevista en el anterior Plan Parcial.

26 Hacha de Sousa, Isabel NAVANTIA SA Polígono Astilleros
Antecedentes: Unidad de Ejecución UE 6.1.01 Depósitos Astilleros
Resumen: Reitera el contenido de la alegación presentada con anterioridad para que se suprima la uni

dad de ejecución propuesta y se mantenga el uso industrial de la superficie (27.525 m2) sin 
otras contraprestaciones para la ampliación de las instalaciones.

Contestación: La justificación de la alegación presentada no se considera suficiente teniendo en cuenta la
situación de la ordenación propuesta para el conjunto. La afección a dicha superficie del futuro ramal de ferro-
carril a  la Cabezuela obligará forzosamente a la reforma de las actuales instalaciones de la factoría y de las
parcelas colindantes de la  ordenación de la UE 7.1, del suelo vacante de Astilleros. Por tanto se estima debe
mantenerse la ordenación propuesta en el Plan General y no considerar la alegación presentada.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

27 Martínez Bautista, Victoriano Barnés Físcer, Maria Luisa (Letrada) Degollada
Antecedentes: Zona verde de protección al sistema ferroviario
Resumen: Reitera el contenido del escrito de  la alegación anterior por la calificación de zona verde que

afecta a la finca donde se encuentra su actual vivienda. Solicita la modificación  de la califi
cación a uso residencial

Contestación: Según la situación de la edificación respecto al ferrocarril no se considera justificada la modi-
ficación propuesta de la calificación como zona verde. La finca se encuentra además incluida en la actuación 
urbanizadora en suelo urbano  AUL 3_04 Entorno del ferrocarril, de espacios libres públicos.  En conclusión se
estima debe confirmarse la calificación propuesta, con independencia de que en su momento y para la obtención
de la finca deberá ser objeto de un expediente concreto para su expropiación.

28 Alvarez Piñero, José María Zoilo Ruiz-Mateos S.L. Finca El Flamenco
Antecedentes: Suelo urbanizable No sectorizado, de uso global turístico
Resumen: Consideraciones sobre los criterios del POA y POTBC que deberían haberse tenido en cuenta

para no modificar la categoría de sectorizado propuesta en el anterior documento. Solicita el
cambio de categoría del suelo urbanizable a sectorizado o de forma subsidiaria que se inclu-
yan condiciones específicas para la sectorización que permitan su desarrollo cuando exista un
proyecto urbano concreto.

Contestación: La justificación de la propuesta de clasificación del suelo que ahora se hace en el documento
del Plan General, se considera suficiente y ajustada para cumplir, entre otras, las determinaciones del informe
de incidencia territorial. Por tanto no es posible atender la alegación ahora presentada incluyendo de nuevo más
superficie de suelo urbanizable como sectorizado, ya que se sobrepasaría el 40% máximo  de suelo urbaniza-
ble que se establece como determinación vinculante en el citado informe y sobre la base de la normativa apli-
cable. Por otra parte en la ficha de planeamiento correspondiente a las fincas incluidas en el área delFlamenco,
así como en la normativa urbanística, se concretan las condiciones para la sectorización. No obstante y en esta
última se pueden precisar dichas condiciones para el uso global turístico y en función de un proyecto concreto,
dado que no se recogen propuestas de clasificación en la categoría de suelo urbanizable sectorizado.
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Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

29 Bohórquez Torres, Manuel y Asoc. Propietarios Junta de Villanueva Norte
Vasco Bustos, María Ángeles Compensación Sector 2 Zerpla 5
Antecedentes: Fincas incluidas en el área de suelo urbanizable No sectorizado de Villanueva Norte, de uso

turístico
Resumen: Reiteran las alegaciones formuladas al documento anterior y sobre el archivo del expediente 

de deslinde del Cordel Segundo de Servidumbre, solicitando la eliminación de las referencias
a este último como innecesario. También que se modifique la categoría del suelo urbanizable
a Sectorizado de la superficie propuesta por la Asociación de Propietarios, se permita hasta 
un 20% del aprovechamiento a  usos residenciales y se concreten las posibles afecciones 
arqueológicas de la zona.

Contestación: La justificación de la propuesta de clasificación del suelo que ahora se hace en el documento
del Plan General, se considera suficiente y ajustada para cumplir, entre otras, las determinaciones del informe
de incidencia territorial. Por tanto no es posible atender la alegación ahora presentada incluyendo de nuevo más
superficie de suelo urbanizable como sectorizado, ya que se sobrepasaría el 40% máximode suelo urbanizable
que se establece como determinación vinculante en el citado informe y sobre la  base de la normativa aplica-
ble.  En su momento y cuando se tramite un Plan de Sectorización se podría justificar la modificación de la pro-
porción de los porcentajes de usos previstos además del uso global turístico, teniendo en cuenta el  desarrollo
de otras áreas y los plazos. Por otra parte y de la información obtenida de la Consejería de Medio Ambiente
se sigue considerando necesaria la vía pecuaria del Cordel Segundo de Servidumbre. En la relación de fichas
del Catálogo, tomo 3, de los yacimientos arqueológicos, se concretan los que se recogen como afecciones de
la zona.

30 Martínez Sánchez, José Antonio VERINSUR S.A. Finca el Carpio
Antecedentes: Suelo incluido en el sector de suelo urbanizable SU 11.01 El Carpio
Resumen: Reitera el contenido del escrito de alegaciones al anterior documento con algunas modifica-

ciones: La clasificación del suelo de la finca donde se encuentra en ejecución el Complejo 
medioambiental a Urbano, por haberse realizado prácticamente las obras de urbanización. El
cambio del sistema a Compensación y la delimitación de dos unidades de ejecución que ten-
gan en cuenta la actual propiedad. En las conclusiones ahora se solicita: La clasificación del 
suelo del sector SU 11.01 El Carpio como Urbano No consolidado. La delimitación de las uni-
dades de ejecución independientes. La modificación del sistema de actuación a Compensa-
ción.

Contestación: En base a las actuaciones iniciadas hasta la fecha, obras de urbanización correspondientes a
un Plan de Actuación en suelo no urbanizable, no se justifica la modificación propuesta de la clasificación direc-
ta a suelo urbano. La clasificación como suelo urbanizable y el sistema de actuación por Cooperación, se con-
sidera como lo más procedente en este caso, con independencia de que se acuerde mediante un convenio de
gestión las condiciones para la ejecución completa de la urbanización, cesiones de suelo para dotaciones, etc.,
teniendo en cuenta la situación de eejecución en la primera fase.  En conclusión se considera que no procede
aceptar la alegación ahora presentada.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

31 Mesa Gutiérrez, Teresa, y otros (5) Fincas en Torre Baja
Antecedentes: Suelo urbanizable sectorizado SU 06.03
Resumen: Se propone una nueva sectorización, división del sector en dos: SU 06.03 Oeste de 116.804

m2 y SU 06.03 Este de78.000 m2. Respecto a este último se propone la modificación del uso
global a Terciario, con la proporción de 60% de uso terciario y 40% de uso dotacional. La edi-
ficabilidad bruta de 0,35m2/m2. Sistema de actuación por Compensación. No vinculación de
los usos propuestos en la ordenación gráfica, conservando la edificación ya existente de Fran-
cisco López Aguilar y la posibilidad de adquisición del 10 % del aprovechamiento resultante 
al municipio.

Contestación: La propuesta del Plan en cuanto al uso global previsto y al trazado del distribuidor viario Mar-
quesado - Puerto Real, se considera justificada. No obstante en el planeamiento de desarrollo se puede concre-
tar  entre los usos pormenorizados y compatibles el residencial para incluir las edificaciones de vivienda  exis-
tentes en la futura ordenación. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su momen-
to si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo130 de la LOUA). En
conclusión no procede estimar la alegación ahora presentada.

32 García Prieto, Francisco Polígono I-A  Avda de la Constitución
Antecedentes: Suelo urbanizable ordenado. Finca calificada como zona verde Sistema General de Espa-

cios Libres
Resumen: Reitera escritos anteriores sobre la situación de la finca en la exposición pública del Plan de 

Sectorización del Polígono I-A y al anterior documento del Plan General. En concreto solicita 
la regularización de las edificaciones que resulten como fuera de ordenación, se exima de la
reserva de VPO al sector y se equilibren los parámetros en la manzana 5 respecto al resto.

Contestación: Una vez reiniciado el expediente del Plan de Sectorización, con la aprobación provisional II
por acuerdo  del Pleno celebrado el pasado 3 de mayo de 2007, se establece la ordenación estructural y por-
menorizada para dicho sector, por lo que no es posible alterar la calificación, que ya se encuentra recogida en
el vigente Plan General. Todo ello con independencia de que no se considera justificada la modificación tal como
se solicita en la alegación presentada.

33 Funes Toledo, Eduardo Finca la Asaetada, carretera N-IV
Antecedentes: Suelo no urbanizable y parte en suelo urbanizable no sectorizado
Resumen: A partir de la exposición de la situación actual de la parcela y edificación actual dedicada a

hostal y venta, reitera el contenido de las alegaciones formuladas con anterioridad y que resu-
me ahora en que se clasifique la totalidad de la finca como suelo urbano, con el uso terciario
y de servicios y una edificabilidad de 6.600 m2, en la parcela de 6.000 m2 y altura de baja
más tres plantas.

Contestación: Las instalaciones y edificaciones existentes en la finca pueden considerarse como procedentes
de una actuación aislada en suelo no urbanizable. Esto no justifica en absoluto el contenido de la alegación pre-
sentada para que se modifique la clasificación del suelo a urbano directamente y se establezcan además unas
condiciones de edificación determinadas no justificadas e incumpliéndose además los deberes de los propieta-
rios previstos en la legislación urbanística vigente. En conclusión se considera que nuevamente debe rechazar-
se la alegación presentada.
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Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

34 Romero Tarazona, José Barrio Jarana
Antecedentes: Calificación como zona verde pública de una parte de la parcela de su propiedad
Resumen: A partir de los antecedentes manifiesta la imposibilidad de materializar la edificabilidad que 

le corresponde según la normativa. Solicita la eliminación de la zona verde para que se pueda
equiparar al  resto de las parcelas del núcleo rural de Jarana.

Contestación: Se considera justificado el contenido de la alegación, según los antecedentes conocidos, por
lo que puede proponerse la modificación de las alineaciones y calificación de una parte de la superficie de la
parcela.

35 Romero Tarazona, José Barrio Jarana
Antecedentes: Diferencias entre los aprovechamientos del asentamiento histórico de Jarana y las parcelas de 

edificación aislada
Resumen: Entiende no justificada la inclusión de determinadas parcelas y edificaciones situadas entre las

calles Salero, Verbena y Romería, dado el tratamiento diferente en cuanto a los aprovecha -
mientos previstos y en especial respecto a la unidad de ejecución UE 4.1.01. Solicita la elimi-
nación de la ampliación de la zona de ordenanza de asentamiento histórico y las mismas  con-
diciones de edificación de la UE 4.1.01 al resto de las parcelas.

Contestación: En la propuesta de ordenación se ha considerado necesario modificar el ámbito del denomi-
nado asentamiento histórico, como subzona de ordenanza, con objeto de recoger la situación actual de la  edi-
ficación del núcleo urbano de Jarana.  No se considera justificado comparar la situación de las parcelas ya con-
solidadas por la edificación, por  tanto de ordenanza directa en su caso, con la propuesta del Plan de la refor-
ma interior que supone la unidad de ejecución UE 4.1.01 con los derechos y deberes que ello comporta. Por
último si se considera justificado revisar las condiciones de edificación del núcleo de Jarana, previa confirma-
ción de las mismas, en el documento de aprobación provisional.

36 Rodríguez Legupín, José Pago de Villanueva
Antecedentes: Suelo urbanizable SU 09.02 Malasnoches E4
Resumen: Reitera el contenido del escrito presentado como alegación al documento anterior, en cuanto a

que se elimine la vinculación como zona verde que afecta a su finca y se ajuste el deslinde de
la cañada a lo ya aprobado.

Contestación: La ordenación prevista para dicho sector se sigue considerando la más adecuada para dicha
zona. En su momento y a partir del planeamiento de desarrollo, (3 er bienio de la programación), con la ges-
tión posterior se garantizará a los propietarios los mismos derechos y deberes de la actuación, por lo que no  se
considera justificada la alegación ahora presentada.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

37 Mesa Gutiérrez, Teresa y otros (5) Hnos. Mesa Amaya Torrebaja
Antecedentes: Suelo urbanizable sectorizado SU 06.03  Torrebaja, de uso global Dotacional
Resumen: Como propietarios de dos fincas en Torrebaja, de 1,32 ha y 0,82 ha, solicitan la modificación

del uso global a residencial de baja densidad, del trazado de la red viaria distribuidor Mar-
quesado - Puerto Real y el cambio del sistema de actuación a Compensación.

Contestación: Se considera justificada la propuesta del Plan en cuanto al uso global previsto y al trazado del
distribuidor viario Marquesado - Puerto Real. No obstante en el planeamiento de desarrollo se puede concretar
entre los usos pormenorizados y compatibles el residencial para incluir las edificaciones de  vivienda existentes
en la futura ordenación. Respecto al cambio de sistema a Compensación podría  estimarse, en su momento, si
se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la  superficie, (artículo 130 de la LOUA). En con-
clusión se considera que no debe aceptarse la alegación ahora presentada.

38 González Pérez, Joaquín "Innovación en desarrollos urbanos del Sur SA” Huerta del Olivar
Antecedentes: Finca de 55,6 ha que se califica en parte en suelo urbanizable no sectorizado y el resto en 

suelo no urbanizable
Resumen: Reitera la improcedencia de la clasificación propuesta, ya manifestada con anterioridad, sobre

todo por  la inadecuación y arbitrariedad de su adscripción al suelo no urbanizable. Solicita 
la modificación de la  clasificación de la finca como suelo urbanizable sectorizado, con las 
determinaciones urbanísticas siguientes: uso global residencial, densidad de 22 viviendas/ha
y edificabilidad 0,35 m2/m2. Acompaña una propuesta de ordenación gráfica.

Contestación: Con independencia de que no se recoge la situación real de la propuesta del Plan, la clasifi-
cación como  suelo no urbanizable de una parte importante de la superficie de la finca, manteniendo la del  pla-
neamiento actual, se considera justificada por las razones ya expuestas con anterioridad a la sugerencia pre-
sentada al Avance y que se recoge en el documento de Participación pública. De forma más detallada se puede
contestar lo siguiente:

- En primer lugar y en la exposición de los antecedentes del escrito de alegaciones, no se recoge la situa-
ción real de la ordenación propuesta en el Plan General en la finca de la Huerta del Olivar. De la superficie
total, 15,00 ha se clasifican como suelo urbanizable no sectorizado; 5,25 ha como sistema general de equi-
pamientos, SGEQ 06.01; y 1,38 ha, para el sistema general viario, Distribuidor Marquesado - Puerto Real,
SGC_e2. El resto de la superficie, aproximadamente 34 ha, se mantienen como suelo no urbanizable, con las
afecciones conocidas de las infraestructuras. Como remate de las alegaciones incluso se critica que no se haya
previsto el apeadero del ferrocarril en el Hospital, SGC_e4, según las propuesta del Plan General. 

- Para justificar el contenido principal de la alegación: la clasificación del suelo de la Huerta del Olivar,
únicamente se refiere, pero no se aplica, la circunstancia descrita en el apartado h) del artículo 46.1 de la
LOUA, para la clasificación de un suelo como no urbanizable: "..sea necesario mantener sus características
actuales para proteger la integridad o funcionalidad de infraestructuras, servicios,...". También parece que se
olvida que la clasificación del suelo urbanizable es potestativa de la planificación urbanística y que no es un
derecho adquirido por los propietarios del suelo no urbanizable.

- No se puede argumentar a su favor los criterios del POTA en este tema, ya que la Huerta del Olivar
no es el crecimiento urbano natural de Puerto Real. En el Plan General y siguiendo el modelo territorial del
POTBC se plantea con el desarrollo de la Zerpla 5 la formación de un nuevo núcleo en el Barrio de Jarana, sepa-
rado del resto pero que complete el sistema urbano de la Bahía de Cádiz. Por tanto se trata de impedir la urba-
nización continua del frente de la Bahía como modelo contrario a lo pretendido en el planeamiento territorial. 
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- Es también sorprendente como se interpreta la determinación del artículo 45 de la normativa del POTA,
en cuanto a la aplicación de las directrices para el modelo de ciudad y a los criterios de los crecimientos urba-
nísticos, no sobrepasando el 40% de la superficie del suelo urbano o del 30% del número de viviendas y pobla-
ción. Esto en el documento del Plan General aprobado inicialmente se cumple y sin embargo ocurriría lo con-
trario si se incorporan las 56 ha de la Huerta del Olivar como suelo urbanizable de uso residencial, para 1.232
viviendas, tal como se solicita, lo que supondría sumar el 30% más a las viviendas propuestas, según el informe
de incidencia territorial.

- Tampoco es el único suelo no urbanizable del término, o que responda a un criterio de clasificación
urbanística no justificado y arbitrario, tal como se expone en la alegación. Esto llega a asegurarse de forma tan
rotunda como falsa al llegar a decir que se está renunciando a la consecución de objetivos de interés general
en la mejora del transporte público por la implantación de un apeadero en las proximidades del Hospital. Esta
propuesta del Plan General que expresamente se olvida mencionar, igual que la relación con el Hospital a tra-
vés de la calle equipada, lo que ya se ha referido al comienzo de esta contestación.

- En la página 14 del escrito de alegaciones parece concluirse que la única decisión posible es la cla-
sificación como suelo urbanizable para uso residencial o como alternativa la calificación como sistema general
de espacios libres adscrita a las áreas de reparto colindantes. A esto último puede contestarse lo injusto que
sería una decisión de ese tipo que premiara a los propietarios del suelo, de muy difícil encaje con otros usos,
con la clasificación pretendida a cargo del bolsillo de los propietarios de fincas colindantes que formen parte
del área de reparto o de los intereses generales del municipio. La segunda opción como sistema general de espa-
cios libres, afecto al régimen de suelo no urbanizable y a obtener por expropiación no debería descartarse en
todo caso.

- En conclusión se pretende justificar la "necesidad" de la clasificación como suelo urbanizable de la
Huerta del Olivar e incluso "dictar", los parámetros de uso e intensidad que le corresponderían a la zona según
la propuesta que acompañaba al anterior escrito de alegaciones. En definitiva se está tratando de confundir los
intereses particulares, ya conocidos desde el inicio del proceso de redacción del Plan General por las propues-
tas presentadas por distintos operadores para la misma finca, con los generales del municipio.  Por cierto y según
la propuesta que acompaña, dejando fuera las restantes fincas del frente a la antigua carretera de la N-IV y no
teniendo en consideración que ya se encuentra previsto el apeadero del ferrocarril para el Hospital.

- Por otra parte se ha justificado suficientemente en la Memoria de ordenación, el modelo territorial y
urbanístico: El núcleo principal del municipio de Puerto Real queda delimitado por su lado este por la autovía A-
4 y por la subestación eléctrica, líneas de alta tensión y obligadas servidumbres, también de las conducciones
generales de agua y gas canalizado, así como la existencia de una superficie afecta a la relación de los yaci-
mientos arqueológicos. Todo ello con independencia de las condiciones topográficas: valle que une el medio
rural de la campiña y el medio marítimo, no aconsejan la ocupación de la finca tal como se pretende. En defi-
nitiva que no se trata del crecimiento urbano natural del municipio tal como se expone, remitiéndonos a la situa-
ción de la finca en el territorio y a la ordenación general establecida para Puerto Real para su comprobación.

Como conclusión de todo lo anterior se estima debe rechazarse el contenido de la alegación presentada y man-
tener la propuesta del Plan General para esta zona.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

39 Gómez Romero, Diego Casco Histórico
Antecedentes: Calificación como patio de manzana de una parte de la finca de c/ San José 45
Resumen: No considera justificada la propuesta por lo que solicita la modificación de la calificación de

patio de  manzana, excluyendo la superficie destinada en la actualidad a jardín privado de la
finca.

Contestación: El actual patio de manzana del que forma parte la finca procede de la ordenación de un Estu-
dio de Detalle, aprobado en octubre de 1989, por lo que no se considera justificada la modificación parcial
que ahora se propone.

40 Montava Gandía, Vicente Promociones Santa Justa S.L. Casco Histórico
Antecedentes: Alturas resultantes en las calle Real y Angel. Subzona de extensión
Resumen: Reitera el contenido del escrito presentado al anterior documento del Plan General, que fue esti

mado favorablemente pero que no se ha recogido en la ordenación gráfica.

Contestación: A partir de la altura de 3 plantas y 75% de ocupación máxima podría aceptarse la propuesta
presentada sin sobrepasar la superficie máxima edificable resultante.

41 Gómez Matínez, Vidal González Ortiz, Luis y Fernández Canca, José Manuel   Zona de la Degollada
Antecedentes: Alturas en la zona de extensión derivadas del E. de Detalle aprobado para la zona
Resumen: Solicita la modificación de la altura recogida en la zona, en base a lo ya manifesta-

do en el escrito  presentado en la anterior exposición pública. Acompaña propuesta
de usos y edificabilidad para las parcelas resultantes.

Contestación: Las alturas recogidas en el plano de calificación proceden de la ordenación establecida con
anterioridad  en un Estudio de Detalle no materializado en su totalidad hasta la fecha. La modificación solicita-
da  supondría un aumento no justificado de la edificabilidad aprobada, por tanto se considera no aceptable  la
alegación ahora presentada.

42 Ruiz Sola, José Luis Marquesado
Antecedentes: Suelo clasificado como no urbanizable
Resumen: En base a los antecedentes que expone, solicita la inclusión de la parcela y edificación exis-

tente en la  calle Gaviota en el sector de suelo urbanizable más próximo.

Contestación: La clasificación del suelo urbanizable se ajusta exclusivamente a la superficie considerada por
el  POTBC como superficie suburbanizada a integrar, ZS-5 Marquesado. Por tanto no se considera justificada su
ampliación, tal como se solicita y todo ello con independencia de los expedientes en curso de parcelaciones irre-
gulares existentes en la zona.
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

43 Laví Díaz, José Luis Núcleo rural de la Ceferina
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita que se respete el Plan General de 1976 en la Ceferina, (acompaña un plano)

Contestación: Con independencia de que en el primer Plan General de Puerto Real, de 1976, el asentamiento
existente  en la Ceferina se encontraba clasificado como suelo rústico, debe contestarse que ahora en el nuevo
Plan General la ordenación establecida mantiene en cuanto a las condiciones de edificación las correspon-
dientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la Avenida de la Consti-
tución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal que se encuentra vigen-
te desde marzo de 1994. En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada.

44 Rosendo Moreno, Juan Zona El Almendral.  Liaño. Asociación ABEA
Antecedentes: Suelo no urbanizable
Resumen: A partir de la situación de su finca y antecedentes que acompaña, solicita que se incluya la 

parcelación y edificación existente en el nuevo Plan General

Contestación: La finca ya se encuentra incluida en el sector de suelo urbanizable SU 04.03, Almendral - Pago
de Ceuta. En la cartografía de base no se representa las divisiones catastrales.

45 Laví Díaz, Francisco Núcleo rural de la Ceferina
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita que se respete el Plan General de 1976 en la Ceferina, (acompaña un plano)

Contestación: Con independencia de que en el primer Plan General de Puerto Real, de 1976, el asentamiento
existente  en la Ceferina se encontraba clasificado como suelo rústico, debe contestarse que ahora en el nuevo
Plan General la ordenación establecida mantiene en cuanto a las condiciones de edificación las correspon-
dientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la Avenida de la Consti-
tución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal que se encuentra vigen-
te desde marzo de 1994. En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada.

46 Díaz Sánchez, Josefa Núcleo rural de la Ceferina
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita que se respete el Plan General de 1976 en la Ceferina, (acompaña un plano)

Contestación: Con independencia de que en el primer Plan General de Puerto Real, de 1976, el asentamiento
existente  en la Ceferina se encontraba clasificado como suelo rústico, debe contestarse que ahora en el nuevo
Plan General la ordenación establecida mantiene en cuanto a las condiciones de edificación las correspon-
dientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la Avenida de la Consti-
tución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal que se encuentra vigen-
te desde marzo de 1994. En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

47 Laví Díaz, Milagros Núcleo rural de la Ceferina
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita que se respete el Plan General de 1976 en la Ceferina, (acompaña un plano)

Contestación: Con independencia de que en el primer Plan General de Puerto Real, de 1976, el asentamiento
existente  en la Ceferina se encontraba clasificado como suelo rústico, debe contestarse que ahora en el nuevo
Plan General la ordenación establecida mantiene en cuanto a las condiciones de edificación las correspon-
dientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la Avenida de la Consti-
tución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal que se encuentra vigen-
te desde marzo de 1994. En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada.

48 Laví Pulido, Manuel Núcleo rural de la Ceferina
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita que se respete el Plan General de 1976 en la Ceferina, (acompaña un plano)

Contestación: Con independencia de que en el primer Plan General de Puerto Real, de 1976, el asentamiento
existente  en la Ceferina se encontraba clasificado como suelo rústico, debe contestarse que ahora en el nuevo
Plan General la ordenación establecida mantiene en cuanto a las condiciones de edificación las correspon-
dientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la Avenida de la Consti-
tución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal que se encuentra vigen-
te desde marzo de 1994. En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada.

49 Canca Piñero, Manuel Núcleo de la Ceferina, calle Dalia
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita la rectificación de alineaciones en base a los antecedentes y situación de las edifica-

ciones existentes

Contestación: La ordenación ahora establecida para la Ceferina mantiene en cuanto a las condiciones de edi-
ficación las correspondientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la
Avenida de la Constitución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal,
vigente desde marzo de 1994.  En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora pre-
sentada.

50 Fernández Martínez, Francisco Afanas El Puerto Bahía S.L. Polígono Río San Pedro
Antecedentes: Edificabilidad y usos de la manzana E9 del polígono I-A RSP
Resumen: Solicita la modificación de la edificabilidad correspondiente a la parcela A de dicha manza-

na E9, destinada a uso comercial según el Estudio de Detalle aprobado, de 3.733 m2 cons-
truibles para realizar una residencia de personas mayores, reformando y ampliando la edifi-
cación ya existente.

Contestación: No existe inconveniente en aceptar la alegación presentada, en cuanto a las condiciones de
edificación para que se pueda realizar el equipamiento proyectado, ya que la calificación como uso terciario
también lo permitiría como uso pormenorizado, por aplicación de las condiciones de uso previstas en la nor-
mativa urbanística.
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Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

51 Valverde Espinar, Francisco   Asociación de vecinos AVEA El Almendral Pago de Ceuta
Antecedentes: Fincas y edificaciones (29) incluidas en el sector de suelo urbanizable SU 04.01
Resumen: Solicita en base a la situación consolidada de las parcelas y edificaciones la modificación de

las zonas verdes y del trazado del vial denominado SGC 04.01 que se incluyen en el sector 
SU 04.01, ya que la propuesta del Plan supondría,  además del perjuicio a los afectados, 
importantes indemnizaciones económicas. Proponen alternativa al trazado del vial en dicho 
sector.

Contestación: El trazado del vial propuesto es el que se considera más adecuado con independencia de que
se proceda a su reajuste con el proyecto correspondiente. Por otra parte la ordenación establecida se justifica
con la propuesta conjunta para todo el área, debiendo tenerse en cuenta en el planeamiento de desarrollo la
situación de las edificaciones existentes para tratar de integrarlas en las parcelas resultantes sin menoscabo de
los objetivos propuestos para el sector.  En conclusión no se considera procedente la alegación ahora presenta-
da.

52 García González, José Polígono Tres Caminos
Antecedentes: Usos pormenorizados en las naves existentes
Resumen: Solicita en concreto el cambio de uso de las naves 14 y 15, manzana I, parcelas 5 y 14 de 

Tres Caminos a uso comercial

Contestación: Con independencia de que pueda estar justificada la alegación presentada, teniendo en cuen-
ta los antecedentes no se estima procedente admitirla hasta tanto no se concrete la propuesta de reforma inte-
rior prevista para el polígono Tres Caminos o se disponga de una superficie de suelo que compense la reserva
de terrenos para los equipamientos públicos, ya previstos en el Plan Parcial anterior.

53 Jiménez Sánchez, María del Carmen Sociedad Estatal de Correos y Casco Histórico
Telegrafos, S.A.

Antecedentes: Uso dotacional del inmueble existente en calle Sagasta y de la Plaza.
Resumen: Reitera el contenido de los escritos anteriores, al Avance y documento de aprobación inicial, 

solicitando  el cambio de uso de la finca de dotacional a uso residencial y terciario

Contestación: Los actuales usos del inmueble, oficinas del servicio de Correos en planta baja y viviendas en
planta alta ya conviven con la calificación de la finca como de uso dotacional que se mantiene desde el plane-
amiento anterior, todo ello con independencia del actual régimen jurídico de la propiedad del inmueble. Por
tanto no se considera justificada la alegación y propuesta de calificación ahora de nuevo presentada.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

54 Romera Rodríguez, Miguel Pago de Villanueva y Rosal
Antecedentes: Parcela y edificación incluida en el sector 08.04 Ampliación del Rosal de uso dotacional y ter-

ciario
Resumen: Manifiesta su disconformidad con el uso previsto para el sector SU 08.04 y solicita la modifi-

cación a  uso residencial con una intensidad de 12 viv/ha, suprimiendo la reserva de VPO.

Contestación: En el planeamiento de desarrollo se podrá incluir como uso pormenorizado y compatible con
el uso global previsto para el sector: Dotacional y terciario, con el uso residencial, para incluir en la ordenación
las edificaciones existentes destinadas a vivienda. Por tanto y considerando justificada la ordenación propuesta
en el Plan General no debe estimarse la alegación presentada.

55 Sánchez García, Josefa Núcleo rural de la Ceferina
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita que se respete el Plan General de 1976 en la Ceferina, (acompaña un plano)

Contestación: Con independencia de que en el primer Plan General de Puerto Real, de 1976, el asentamiento
existente  en la Ceferina se encontraba clasificado como suelo rústico, debe contestarse que ahora en el nuevo
Plan General la ordenación establecida mantiene en cuanto a las condiciones de edificación las correspon-
dientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la Avenida de la Consti-
tución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal, vigente desde marzo
de 1994. En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada.

56 Marín Jiménez, Francisco Núcleo rural de la Ceferina
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita que se respete el Plan General de 1976 en la Ceferina, (acompaña un plano)

Contestación: Con independencia de que en el primer Plan General de Puerto Real, de 1976, el asentamiento
existente  en la Ceferina se encontraba clasificado como suelo rústico, debe contestarse que ahora en el nuevo
Plan General la ordenación establecida mantiene en cuanto a las condiciones de edificación las correspon-
dientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la Avenida de la Consti-
tución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal, vigente desde marzo
de 1994. En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada.

57 Marín Jiménez, Antonio Núcleo rural de la Ceferina
Antecedentes: Alineaciones y otros parámetros de la ordenación
Resumen: Solicita que se respete el Plan General de 1976 en la Ceferina, (acompaña un plano)

Contestación: Con independencia de que en el primer Plan General de Puerto Real, de 1976, el asentamiento
existente  en la Ceferina se encontraba clasificado como suelo rústico, debe contestarse que ahora en el nuevo
Plan General la ordenación establecida mantiene en cuanto a las condiciones de edificación las correspon-
dientes a las edificaciones existentes, con la excepción de la alineación en el frente a la Avenida de la Consti-
tución, modificándose por tanto las alineaciones previstas en el Plan General Municipal, vigente desde marzo
de 1994. En conclusión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada. En conclu-
sión no se entiende procedente o justificada la alegación ahora presentada.
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

58 Valverde Espinar, Francisco El Almendral. Pago de Ceuta
Antecedentes: Parcela y edificación incluida en el sector de suelo urbanizable SU 04.03
Resumen: Solicita en base a la situación consolidada de la parcela y edificación la modificación del tra-

zado del vial denominado SGC 04.01 que se incluyen en el sector SU 04.03, proponiendo 
alternativa al trazado del vial en dicho sector. Solicita también explicación de la situación de
edificaciones en una parcela anexa y respecto a la fotografía aérea de la zona.

Contestación: Previa comprobación del estado actual de la zona y de la que ha servido como base para la
información  urbanística, se puede revisar la situación de las edificaciones ya existentes para incluirlas en los
planos. Respecto al trazado del vial SGC 04,01 se considera más justificado mantenerlo tal como se recoge en
la ordenación de la zona. No obstante y en el proyecto correspondiente podrá ajustarse adecuadamente  para
tratar de que se afecte al menor número de edificaciones sin que esto suponga un riesgo a la funcionalidad de
la red viaria propuesta.

59 Serrano Aranda, Antonio Polígono Industrial Tres Caminos S.A. Polígono Tres Caminos
Antecedentes: Parcelas incluidas en suelo urbano no consolidado UE 6.5.01
Resumen: En base a los antecedentes solicita la eliminación de la unidad de ejecución

Contestación: La situación actual del polígono Tres Caminos cuando todavía se encuentran pendientes la
obtención de  las cesiones previstas de suelo para dotaciones y zonas verdes y la ejecución de las obras de reur-
banización, entre otras las del sistema de saneamiento y depuración es conocida por todos para justificar las
decisiones de planeamiento adoptadas y que se concretarían en la actuación urbanizadora  AUV 3_02. Tam-
bién debe recordarse que se ha recogido el uso terciario como básico del polígono para ajustar las condicio-
nes de uso a la realidad y que para las parcelas incluidas en la unidad de ejecución se modifican también las
condiciones de edificación, respecto al resto ya consolidado. Por tanto y para la eliminación de la unidad de
ejecución UE 6.5.01, tal como se propone se debería haber ofrecido una alternativa concreta para la resolu-
ción de los problemas pendientes y que hasta la fecha sigue sin plantearse por los interesados.

60 Serrano Aranda, Antonio Sedeño y Cerrudo S.L. Finca Villanueva, polígono catastral 43 
parcela 75

Antecedentes: Suelos calificados como sistemas generales: SGEL 07.01, SIGS 07.01 y SIGS 07.02
Resumen: Formula diferentes propuestas de ordenación para los terrenos afectados

Contestación: La calificación como sistemas generales en dicha zona es la que se ha considerado más con-
veniente en la ordenación general prevista para la zona. El aprovechamiento que le correspondería a la finca
se incluye en el área de reparto AR SU 07, según las determinaciones que resulten y en el desarrollo de los dife-
rentes sectores que se incluyen en dicha área de reparto. En conclusión no se considera justificada ni procedente
la alegación ahora presentada.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

61 Chanfreut Rodríguez, Gregorio Galia Grupo Inmobiliario Villanueva Aldea Real
Antecedentes: Suelo urbano consolidado, resultante de la actuación urbanística Villanueva - Aldea Real
Resumen: A la vista de las condiciones de edificación y densidad de uso según el Plan Parcial y de la 

situación actual del mercado inmobiliario, solicita la modificación de la densidad de viviendas

Contestación: No se justifica la alegación presentada ya que en aplicación de la normativa vigente ya es
posible modificar el número de viviendas asignado a las parcelas residenciales de la Unidad Villanueva - Aldea
Real, excepto las de vivienda unifamiliar, para convertirlas en  apartamentos y en mayor número, manteniendo
en todos los casos la superficie máxima edificable.

62 Aragón López, Juan José Servitrans Bahía SL Polígono Tres Caminos
Antecedentes: Normativa de uso y de condiciones de edificación
Resumen: Solicita la modificación de las normas para que se permita la construcción de un hotel - 

restaurante en la parcela ocupada en la actualidad por la estación de servicio

Contestación: La normativa urbanística en cuanto a las condiciones de uso excluye expresamente el uso de
hospedaje del básico terciario que ahora se recoge para las parcelas y edificaciones ya existentes en el polí-
gono Tres Caminos.  Por tanto no se considera justificado aceptar la alegación presentada.

63 Benítez Mota, Rita Marquesado
Antecedentes: Finca calificada como sistema general de equipamientos
Resumen: Solicita se refleje en la cartografía la delimitación concreta de la finca del carril del Mirlo carre-

tera del  Marquesado km 4,50 y que se ocupa en la actualidad por ERA, Laboratorio de 
arqueología  experimental.

Contestación: La calificación concreta es la que en su momento se ajustaba a la actuación, con independen-
cia de que las ampliaciones puedan tramitarse siguiendo el procedimiento establecido en la LOUA para actua-
ciones singulares en suelo no urbanizable.

64 Betanzos Vidarte, Luisa Carretera de Malasnoches
Antecedentes: Finca incluida en el suelo urbanizable sectorizado SU 08.02 Malasnoches E3
Resumen: La finca se encuentra afectada en parte por la zona verde de protección de la carretera de 

Malasnoches, lo que supondría un nuevo perjuicio dada las expropiaciones ya realizadas para
la ampliación de la carretera. Solicita la modificación de la citada zona verde.

Contestación: Según la ordenación propuesta la consideración como sistema general de comunicaciones, red
viaria, de la carretera de Malasnoches supone también el establecimiento de la zona verde de protección  ajus-
tada también a la legislación sectorial de carreteras. No se considera justificada la alegación presentada ya
que la totalidad de la superficie de la finca se encuentra incluida en el sector de suelo urbanizable SU 08.02,
para el que se establece como sistema de actuación el de Compensación.
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Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

65 Tamayo Martín, Miguel Angel Vega Letamendi S.L.         Pago cañada Quijada, Torrecillas o Torre baja
Antecedentes: Suelo clasificado como Sistema general de espacios libres, SGEL 06.01
Resumen: Solicita que se modifique la clasificación del suelo de la finca de su propiedad, de 35.373 m2

de superficie, a suelo urbanizable

Contestación: Los derechos que le corresponderán a la propiedad de la citada finca, calificada como siste-
ma general SGEL 06.01, se concretarán en su momento por aplicación del aprovechamiento medio del área de
reparto AR 06. En conclusión se considera que no debe aceptarse la alegación ahora presentada.

66 Moreno Hierro, Manuel El Barrero. finca La Arriaga
Antecedentes: Suelo calificado como sistema general de equipamientos SGEQ 02.01
Resumen: Reitera el contenido del escrito de alegaciones presentado en la anterior exposición pública del

documento del Plan General. Solicita la declaración expresa en el documento de que dicho 
suelo forma parte del área de reparto AR  SU 02 y que se compense con los aprovechamien-
tos de la misma

Contestación: Tal como se recogió en la contestación al escrito de alegaciones presentado al anterior docu-
mento del Plan General de marzo de 2007, el aprovechamiento urbanístico se concretará en la gestión de las
actuaciones urbanísticas incluidas en el área de reparto AR SU 04, no siendo posible en esta fase su determi-
nación tal como se solicita.

67 Moreno Hierro, Manuel y Rosario Villanueva Norte
Antecedentes: Finca incluida en el suelo clasificado como urbanizable No sectorizado
Resumen: Reitera el contenido del escrito de alegaciones presentado en la anterior exposición pública del

documento del Plan General. No obstante manifiesta su interés en participar en la programa-
ción de dichos suelos y a ser posible en un ámbito propio.

Contestación: La propuesta del Plan General de clasificación en la categoría del suelo urbanizable No sec-
torizado de la  finca permitiría con posterioridad llevar a cabo gran parte de las cuestiones planteadas en el
escrito presentado como alegación. Es posible entonces que se pueda recoger los usos compatibles con el glo-
bal turístico y concretar las condiciones para su desarrollo. Todo ello se encuentra recogido en la ficha de carac-
terísticas previstas para el área donde se encuentra la finca y en la normativa urbanística aplicable a dicha cate-
goría de suelo.

68 Pérez Dorao, Juan Manuel Pago de Villanueva y Rosal
Antecedentes: Suelo incluido como urbanizable sectorizado SU 09.01 Malasnoches W1
Resumen: Reitera el contenido del escrito de alegaciones presentado con anterioridad en cuanto a los 

parámetros urbanísticos, en especial la baja densidad y la excesiva proporción de zonas ver-
des vinculantes. Solicita además que que no se afecte al área de reparto el sistema general 
SGEL 09.01 y que el otro sector SU 09.02 pase a urbanizable no sectorizado dadas sus actua-
les características y formar parte de la misma propiedad en gran parte.

Contestación: Los parámetros urbanísticos y condiciones de ordenación recogidas para el desarrollo del sec-
tor SU 09.01 Malasnoches W1 se consideran ajustados a los criterios generales del Plan General para esta área
del término municipal.  En conclusión se considera que no debe aceptarse la alegación ahora presentada.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

69 Fernández Fernández, Antonio Pago de Villanueva y Rosal
Antecedentes: Suelo incluido como urbanizable sectorizado SU 09.01 Malasnoches W1
Resumen: Reitera el contenido del escrito de alegaciones presentado con anterioridad en cuanto a los 

parámetros urbanísticos, en especial la baja densidad y la excesiva proporción de zonas ver-
des vinculantes. Solicita además que que no se afecte al área de reparto el sistema general 
SGEL 09.01 y que el otro sector SU 09.02 pase a urbanizable no sectorizado dadas sus actua-
les características y formar parte de la misma propiedad en gran parte.

Contestación: Los parámetros urbanísticos y condiciones de ordenación recogidas para el desarrollo del sec-
tor SU 09.01 Malasnoches W1 se consideran ajustados a los criterios generales del Plan General para esta área
del término municipal. En conclusión se considera que no debe aceptarse la alegación ahora presentada

70 López Domínguez, Rosario Núcleo rural Barrio de Jarana
Antecedentes: Suelo urbano consolidado. Afección por la nueva alineación
Resumen: Solicita la modificación de la nueva alineación o como alternativa la revisión de las alturas 

permitidas
Contestación: Se estima justificada la modificación de la alineación de la finca tal como se solicita.

71 Moreno Corona, Francisco Pago de Villanueva y Rosal
Antecedentes: Suelo incluido como urbanizable sectorizado SU 09.01 Malasnoches W1
Resumen: Reitera el contenido del escrito de alegaciones presentado con anterioridad en cuanto a los 

parámetros urbanísticos, en especial la baja densidad y la excesiva proporción de zonas ver-
des vinculantes. Solicita además que que no se afecte al área de reparto el sistema general 
SGEL 09.01 y que el otro sector SU 09.02 pase a urbanizable no sectorizado dadas sus actua-
les características y formar parte de la misma propiedad en gran parte.

Contestación: Los parámetros urbanísticos y condiciones de ordenación recogidas para el desarrollo del sec-
tor SU 09.01 Malasnoches W1 se consideran ajustados a los criterios generales del Plan General para esta área
del término municipal. En conclusión se considera que no debe aceptarse la alegación ahora presentada

72 Hercberg, Philippe Pago de Villanueva y Rosal
Antecedentes: Suelo incluido como urbanizable sectorizado SU 09.01 Malasnoches W1
Resumen: Reitera el contenido del escrito de alegaciones presentado con anterioridad en cuanto a los 

parámetros urbanísticos, en especial la baja densidad y la excesiva proporción de zonas ver-
des vinculantes. Solicita además que que no se afecte al área de reparto el sistema general 
SGEL 09.01 y que el otro sector SU 09.02 pase a urbanizable no sectorizado dadas sus actua-
les características y formar parte de la misma propiedad en gran parte.

Contestación: Los parámetros urbanísticos y condiciones de ordenación recogidas para el desarrollo del sec-
tor SU 09.01 Malasnoches W1 se consideran ajustados a los criterios generales del Plan General para esta área
del término municipal. En conclusión se considera que no debe aceptarse la alegación ahora presentada
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

73 Olmo González, José Empresa Pública de Suelo y Vivienda de Puerto Real S.A.  Casines Norte
Antecedentes: Suelo clasificado como urbanizable sectorizado SU 05.01 con uso global terciario
Resumen: Según el estudio de viabilidad económica y acuerdos previos con una parte de la propiedad

de los terrenos solicita la modificación del coeficiente de edificabilidad a 0,50 m2/m2

Contestación: En el escrito presentado no se justifica la modificación solicitada de la edificabilidad respecto
al índice de 0,369 m2/m2 previsto para el sector, que se estima suficiente según las características de la zona
donde se encuentra y de los parámetros urbanísticos de la actuación respecto a otras similares del entorno para
la viabilidad de la misma.

74 Olmo González, José Empresa Pública de Suelo y Vivienda de Puerto Real S.A. El Carpio
Antecedentes: Suelo clasificado como urbanizable sectorizado SU 11.01 con uso global industrial
Resumen: Según el estudio de viabilidad económica y acuerdos previos con una parte de la propiedad

de los terrenos solicita la modificación del coeficiente de edificabilidad a 0,50 m2/m2

Contestación: En primer lugar puede recordarse que el índice de edificabilidad según el Plan Especial en
SNU,  aprobado para la 1ª fase de Verinsur que se incluye en la actuación resulta ser de 0,30 m2/m2. En el
escrito presentado no se justifica la modificación solicitada de la edificabilidad respecto al 0,35 m2/m2 pre-
visto para el sector y que se estima suficiente según las características de la zona donde se  encuentra y de los
parámetros urbanísticos de la actuación para la viabilidad de la misma.

75 Olmo González, José EPSUVI y de propietarios del sector (4). El Barrero
Antecedentes: Suelo clasificado como urbanizable sectorizado SU 02.02 con uso global residencial
Resumen: En base a la representación que tiene concedida de los propietarios reseñados en el escrito, 

reitera con el contenido de los anteriores escritos la rectificación del documento del Plan Gene-
ral para la delimitación de un único sector de suelo urbanizable a ejecutar por el sistema de 
cooperación y aumento de la edificabilidad. Como alternativa que se modifique la edificabili-
dad a la prevista para el sector SU 02.01 y se reduzcan los espacios libres interiores, así como
los parámetros urbanísticos previstos para su desarrollo.

Contestación: No se encuentra justificación alguna a la modificación propuesta en el escrito de alegaciones
presentado con anterioridad y que ahora se reitera, todo ello con independencia de que se debería informar
con más detalle de las determinaciones del Plan General para dicho sector.  Debe recordarse que el aprove-
chamiento medio propuesto es el mismo en los dos sectores ya que forman parte de un mismo área de reparto,
AR SU 02, en la que se incorporan las fincas calificadas como sistemas generales y que también forman parte
de la citada área de reparto. El sistema de actuación previsto es el de Cooperación y se ha incluido como deter-
minación la reserva del 60% de las viviendas para VPO ampliando la exigencia del POTBC para esta zona del
municipio.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

76 De Mier Guerra, José J. y Consorcio Zona Franca de Cádiz y   Zona de extensión. Núcleo 
Olmo González, José EPSUVI de Puerto Real Principal
Antecedentes: Unidad de ejecución UE 2.01 Campo de fútbol
Resumen: Que según el Protocolo de colaboración para actuaciones urbanísticas en Puerto Real formali-

zado el pasado 2 de abril de 2007 y acuerdo de compraventa posterior sobre derechos de 
edificabilidad de la actuación en el Campo de fútbol del Puerto Real, solicitan la modificación
de los parámetros urbanísticos de la unidad UE 2.01 para poder materializar los acuerdos eco
nómicos y que según el porcentaje de VPO (50%) debería ser de 43.177 m2 construidos.

Contestación: La reconsideración de los parámetros urbanísticos de la propuesta para dicha unidad de eje-
cución tal como se solicita en el escrito de alegaciones presentado sólo sería posible, tal como ya se contestó al
anterior escrito de alegaciones, modificando el ámbito de la unidad de ejecución con la superficies colindantes,
teniendo en cuenta que existe una determinación en el artículo 17.5 de la LOUA donde se limita la densidad de
viviendas y la edificabilidad que resultaría de aplicación en este caso.

77 Pérez Acua, Manuela La Arriaga
Antecedentes: Suelo afectado por zona verde vinculante.  Sector SU 03.01
Resumen: No considera justificada la calificación a la totalidad de la superficie de la finca, (45.927 m2),

por lo que solicita se reparta proporcionalmente en el sector o con carácter subsidiario se eli-
mine la afección de la zona verde a la actual vivienda y se incluya el resto de la superficie 
como suelo urbanizable ordenado.

Contestación: Con independencia de la calificación como zona verde, prevista con carácter vinculante en el
desarrollo del sector SU 03.01, los derechos y deberes que le corresponden se concretarán en dicho sector inclui-
do en el área de reparto SU 03. Por otra parte se considera que en el planeamiento de desarrollo se podrá esta-
blecer la afección concreta a la edificación existente. En conclusión no se considera procedente aceptar la ale-
gación ahora presentada.

78 Fernández García, Ismael Fergasur Invesment, S.L. Pago de Villanueva
Antecedentes: Suelo calificado como sistema general de espacios libres, según el Plan General vigente
Resumen: Solicita aclaración del área de reparto a la que se adscriben dichos terrenos

Contestación: La calificación como sistema general de espacios libres es la que le corresponde en el Plan
General vigente y para su obtención dichos terrenos se encuentran adscritos a la Unidad Villanueva - Aldea Real.D
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Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

79 Hernández Leyton, Antonio Portavoz del grupo municipal Los Verdes Término municipal
Antecedentes: Modelo territorial propuesto, ordenación pormenorizada, Catálogo
Resumen: Reitera el escrito de alegaciones, presentado con fecha 22.05.07 al anterior documento e 

incluye otras nuevas como propuestas alternativas al Modelo urbanístico: viviendas en el suelo
urbanizable no sectorizado, plan director de la bicicleta con planos de itinerarios, viviendas 
libres y VPO, a la terminología confusa, a la usurpación de zonas verdes y del dominio públi-
co marítimo terrestre y soterramiento de líneas aéreas de AT. En detalle sobre la ordenación 
pormenorizada: en el parque natural respecto al nuevo acceso a Aletas y ampliación de la Uni-
versidad. Ámbito del polígono I-A en las Canteras. Almendral y zonas anexas del Barrero, lagu-
nas de Casines. Al  Catálogo: incluyendo nuevas figuras de protección a los yacimientos, casas
salineras, inmuebles del Casco, la estación del ferrocarril y propuestas de estudios especiales
y de zonas concretas para su protección.

Contestación: En primer lugar se reitera la contestación al anterior escrito que fue respondido en detalle,
teniendo en cuenta además que fueron también recogidas algunas de las cuestiones planteadas en el documento
ahora aprobado y que parece ser no se reconocen por el alegante.
( Ver informe con la contestación a las alegaciones de los grupos políticos muncipales.)

80 Pérez Dorao, Juan Manuel Comunidad de propietarios del polígono Polígono Tres Caminos
Tres Caminos

Antecedentes: Situación de las parcelas incluidas en la UE 6.5.01, como suelo urbano no consolidado
Resumen: En base a los antecedentes donde justifica que todo el suelo incluido en el polígono es urbano

consolidado solicita la eliminación de la unidad de ejecución  y se mantenga las condiciones
de edificabilidad y usos del planeamiento vigente y subsidiariamente se habilite otro tipo de 
instrumento de planeamiento para la modificación de usos y edificabilidades diferentes.

Contestación: La situación actual del polígono Tres Caminos cuando todavía se encuentran pendientes la
obtención de  las cesiones previstas de suelo para dotaciones y zonas verdes y la ejecución de las obras de reur-
banización, entre otras las del sistema de saneamiento y depuración es conocida por todos para justificar las
decisiones de planeamiento adoptadas y que se concretarían en la actuación urbanizadora AUV 3_02. También
debe recordarse que se ha recogido el uso terciario como básico del polígono para ajustar las condiciones de
uso a la realidad y que para las parcelas incluidas en la unidad de ejecución se modifican también las condi-
ciones de edificación, respecto al resto ya consolidado. Por tanto y para la eliminación de la unidad de ejecu-
ción UE 6.5.01, tal como se propone se debería haber ofrecido una alternativa concreta para la resolución de
los problemas pendientes y que hasta la fecha sigue sin plantearse por los interesados.

Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

81 Guerrero Gallego, Francisco Lomas del Taraje S.L. Viveros del Barrio de Jarana
Antecedentes: Suelo urbanizable sectorizado SU 07.01 Viveros, de uso básico  residencial
Resumen: Solicita dada la situación de la finca y de las instalaciones allí existentes, las siguientes pro-

puestas: La redelimitación del ámbito. La clasificación como suelo urbano no consolidado. Eli-
minar la vivienda protegida y ampliar la densidad a 40 viv/ha. Dejar de forma opcional el 
uso terciario. Cambio del sistema a Compensación y programar en el  primer bienio.

Contestación: Reitera en gran parte el contenido de la alegación presentada al anterior documento y que no
fue estimada. Por tanto se considera que debe mantenerse la propuesta del Plan General ya que no se han modi-
ficado las circunstancias para su revisión. En cuanto al cambio de sistema a Compensación podría  estimarse
en su momento si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de
la LOUA).

82 Pérez Ramos, Luis Casco Histórico
Antecedentes: Alineaciones en las calles Teresa de Calcuta y Real
Resumen: Por motivos de seguridad viaria, dados los antecedentes conocidos, solicita la modificación de

las alineaciones en las esquinas para achaflanarlas

Contestación: No se considera justificado modificar las alineaciones de la edificación del Casco Histórico
para solucionar un problema de tráfico que debe tener otro tipo de solución

83 Ramos Varela, Lourdes Casco Histórico
Antecedentes: Propuesta de ampliación del Teatro Principal
Resumen: En base a los antecedentes urbanísticos y de los expedientes sobre la ampliación del Teatro 

Principal en la finca de calle Amargura 61 D y Ribera del Mar 40, solicita que se restituya en
el nuevo Plan la legalidad urbanística, anterior a 1990, permitiendo el uso comercial y resi-
dencial con dos plantas de altura, 75% de ocupación y la prohibición de nuevo uso dotacio-
nal público. Como 2ª alegación que para la ampliación del Teatro se recondujera la situación
actual y se iniciara de nuevo la expropiación.  Completa el escrito con otras consideraciones.

Contestación: No se considera justificada la alegación presentada en cuanto a la modificación de la califi-
cación como sistema general de la finca, de propiedad municipal y encontrándose ya en ejecución las obras de
ampliación del Teatro Principal.
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Apellidos, Nombre Representación Denominación zona

84 Sánchez Benítez, Antonio Novo Royal Garden, S.L. y  Viveros Viveros del Barrio de Jarana
Inversur, S.A.

Antecedentes: Suelo urbanizable sectorizado SU 07.01 Viveros, de uso básico  residencial
Resumen: Solicita dada la situación de la finca y de las instalaciones allí existentes, las siguientes pro-

puestas: Cambio del sistema a Compensación y programar en el primer bienio. La  clasifica-
ción como suelo urbanizable ordenado, para lo que aportaría propuesta de desarrollo. 
Ampliar la densidad a 40 viv/ha, con 147 viviendas como máximo. Aprovechar la situación
de los terrenos entre el campo de golf y como ensanche del Barrio de Jarana.

Contestación: Reitera el contenido de la alegación presentada al anterior documento y que no fue estimada.
Por tanto se considera que debe mantenerse la propuesta del Plan General ya que no se han modificado las cir-
cunstancias para su revisión. En cuanto al cambio de sistema a Compensación podría estimarse en su momento
si se solicita por los propietarios afectados de más del 50 % de la superficie, (artículo 130 de la LOUA).

85 Fernández de Córdoba Ybarra, EGADY, Dehesa de las Yeguas S.L. Dehesa de las Yeguas
Joaquín y Consuelo
Antecedentes: Suelo clasificado como no urbanizable de especial protección
Resumen: Reitera contenido del escrito de alegaciones presentado con anterioridad sobre el trazado del

Acceso central a la Bahía.

Contestación: Fuera de plazo: ( La fecha que figura de registro en la Subdelegación del Gobierno en Cádiz
es la del día 7.07.2008). No obstante debe contestarse que se ha eliminado la propuesta anterior sobre el acce-
so central a la Bahía y la deteminación como sistema general de comunicaciones. En el documento del Plan
General sólo se mantiene de forma indicativa el trazado y como alternativa a la propuesta del POTBC denomi-
nada como ARV 1 para su consideración cuando se inicie la actuación por la Consejería de Obras Públicas y
Transportes.

1.3.4_2 LAS ALEGACIONES DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES Y SU CONTESTACIÓN

Nº 14.  ALEGACIONES FORMULADAS POR EL GRUPO MUNICIPAL SOCIALISTA

1. Oposición al traslado del recinto ferial a Las Aletas. Eliminación de toda edificabilidad en el entorno de las
Canteras, incluso la propuesta para equipamiento deportivo, para lo que se sugiere el traslado al sector SU
02.02 Almendral.

Contestación:
- En la contestación a este asunto ya realizada con anterioridad, se consideraba que el argumento principal
expuesto, la conservación del parque de las Canteras, era suficiente para rechazar todas las actuaciones de
reforma propuestas para la zona, es alarmista y no justificado. Pero además y como es sabido las actuaciones
urbanísticas denominadas como proyectos asociados al de la integración urbana del ferrocarril se han ido recon-
siderando o eliminando sin más, desde las propuestas iniciales del Avance. Ahora se vuelve a insistir para que
se mantenga el recinto ferial en su actual emplazamiento y se elimine la propuesta de traslado así como de los
equipamientos deportivos, reurbanización y ajardinamiento de la superficie ahora ocupada, sin nuevas razones
para justificarlo. Ante esto se entiende que la opción más coherente y que ya ha sido suficientemente explicada
es la de mantener la propuesta de ordenación tal como se recoge en el documento aprobado con carácter ini-
cial.

2. Entorno del Hospital Clínico - Universitario. Considera que la Huerta del Olivar debe ser urbanizable.

Contestación:
- Las afecciones por las infraestructuras condicionan de manera importante las posibilidades de ocupación de
esa zona tal como se recoge en la documentación gráfica del Plan y se ha expuesto en la contestación a la ale-
gación anterior formulada por los propietarios.
- No obstante y para dicha superficie se ha recogido en la ordenación la formación de la calle equipada en el
actual acceso desde la antigua carretera y futuro apeadero del ferrocarril del Hospital. Esto se completa con la
clasificación de suelo urbanizable no sectorizado de la zona más próxima a Jarana pero como zona verde vin-
culante y se mantiene el resto de la superficie que se encuentra con las afecciones por las infraestructuras y
arqueológicas como suelo no urbanizable.
- Por tanto la propuesta para la Huerta del Olivar se considera la más adecuada y suficientemente justificada en
los antecedentes del medio físico y que responde a los criterios de la ordenación general y modelo territorial, tal
como se recoge en la Memoria.
- Por último y sobre este tema se puede completar la contestación con la realizada al escrito de Alegaciones nº
38, del representante de empresa promotora interesada en la urbanización de la finca. 

3. Teatro de Verano. Mantenimiento de la actual edificación, eliminando la propuesta de la sustitución por el
centro de ocio.

Contestación:
- Tal como se expuso en la contestación a este asunto en la anterior alegación, la propuesta recogida tiene su
origen en el acuerdo anterior del Pleno de la Corporación sobre el Centro de ocio, por lo que sería preciso adop-
tar nuevo acuerdo y tratarlo en su caso con el concesionario, si se procediera a su anulación.

4. Oposición a los cambios de uso en el Barrio de Jarana, en concreto a la UE 4.1_01 en la calle Verbena y
al uso residencial propuesto para el sector de suelo urbanizable SU 07.01.
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Contestación:
- La Unidad de Ejecución UE 4.1_01 en el Barrio de Jarana y las alturas en la calle Verbena, manteniendo la
edificabilidad del Plan vigente para dicho núcleo urbano, supone una propuesta de reforma suficientemente jus-
tificada como mejora para la ordenación de la zona.
- En el sector SU 07.01 se ha considerado también justificada la mayor proporción de superficie edificable para
uso residencial respecto al terciario, para que se completen las tipologías residenciales y que puedan ofrecer
también una oferta para la vivienda permanente de la población del núcleo  de Jarana hasta ahora práctica-
mente inexistente.  

5. Propuesta de reforma y usos en el sector 2 del Paseo Marítimo, al considerar insuficiente la propuesta de reur-
banización del Plan. 

Contestación:
- La propuesta del Plan es la que se ha considerado más adecuada para todo el frente marítimo desde los pri-
meros estudios de ordenación tras el concurso de ideas celebrado en el 2003 y que se incorporaron con pos-
terioridad al documento del Avance. Esto no es incompatible con la posibilidad de usos e instalaciones de carác-
ter provisional lo que deberá contemplarse teniendo en cuenta el régimen jurídico del suelo afecto al dominio
público marítimo terrestre y las limitaciones que ello supone. 

Nº 79. ALEGACIONES FORMULADAS POR A. HERNÁNDEZ LEYTON EN REPRESENTACIÓN DE LOS
VERDES DE ANDALUCÍA.

El escrito ahora presentado desarrolla nuevas alegaciones que deben sumarse a las presentadas con anteriori-
dad al documento aprobado el pasado 30.03.07 y que según manifiestan no se ha tenido en cuenta en su
mayor parte en el documento de aprobación inicial según el acuerdo del Pleno de fecha 20.05.08, por lo que
se reiteran de nuevo como segunda parte del mismo.  Por tanto la contestación a la segunda parte del escrito
de alegaciones es la misma que la realizada con anterioridad y a la que nos remitimos, ya que se encuentra
recogida en el documento de la Memoria: 1.3_el proceso de participación pública. 

De todo ello las que pueden considerarse como nuevas alegaciones o que completan las anteriores, con la con-
testación correspondiente, son las siguientes: 

1. Alegaciones al modelo urbanístico.
a. Considera incoherente el modelo territorial por incluir en la clasificación más superficie como suelo urba-
nizable no sectorizado y para más viviendas que no están justificadas por las necesidades de la población.
b. Propuesta de un Plan Director de la Bicicleta. Para lo que acompañan planos con itinerarios de carriles
bici.
c. Viviendas de protección oficial. Se considera que el porcentaje propuesto es modesto, para lo que se pro-
pone por una moratoria de la construcción de viviendas de renta libre hasta que no se resuelva la demanda
de jóvenes y otros colectivos necesitados.
d. Terminología confusa en las determinaciones del Plan, ya que se proyectan carreteras en zonas verdes.
e. Usurpación de espacios en los bordes de zonas verdes, en el dominio marítimo y de espacios naturales.
f. Soterramiento de líneas de alta tensión en el río San Pedro.

Contestación:
-  El suelo urbanizable no sectorizado que se propone, en su mayor parte con el uso global turístico, corresponde

a la Zerpla 5 según el POTBC y trata de ordenar los futuros desarrollos de esa importante área del término muni-
cipal para su integración en la ciudad Bahía. No se entiende por tanto el contenido de la alegación presenta-
da sin otros razonamientos que la oposición a todo lo que signifique algo de planificación territorial y urbanís-
tica, como argumento. 
-  Se reitera también como suficientemente justificado el modelo territorial y urbanístico que el documento del
Plan General establece para Puerto Real, teniendo en cuenta lo ya definido en el planeamiento territorial, las
características del medio físico y las actuales condiciones de ocupación del término municipal.  
-  La propuesta de itinerarios ciclistas denominada como "Plan Director de la Bicicleta" podrá hacerla como suge-
rencia cuando se expongan los estudios en curso que se realizan por el Consorcio de Transportes. No se con-
sidera justificado que unilateralmente se realice una propuesta, aunque bien intencionada, para los ciclistas y
no se contemplen los restantes medios de transportes, y sobre todo a los peatones por ejemplo en las calles del
Casco Histórico. Por otra parte la propuesta del Plan General, incluida la normativa urbanística, se considera
más que suficiente, por ahora, para el tratamiento correcto de este asunto. 
-  La alegación referida a las viviendas de protección oficial considerando la propuesta del Plan como modesta
y que no resuelve la demanda, se contesta por sí sola, con independencia de su contenido por desconocimien-
to de la realidad en Puerto Real, de los aspectos concretos de la demanda de vivienda y de las posibles solu-
ciones en su conjunto.
-  La ordenación establecida se considera suficientemente definida en los planos, normativa urbanística y en la
memoria, por lo que se estima que la confusión terminológica es más de desconocimiento del alegante.
-  La alegación denominada como usurpación de espacios naturales o del dominio público marítimo terrestre,
puede considerarse absolutamente incierta en su contenido. 
-  Por último el soterramiento de las líneas de alta tensión en el río San Pedro, no deja de ser una propuesta que
por todos puede aceptarse pero de difícil materialización. 

2. Alegaciones en detalle por planos pormenorizados.
a. Enlace propuesto para las Aletas que invade el parque natural de la Bahía de Cádiz y ordenación de la
ampliación del Polígono Universidad, (planos A7, B7 y C7)
b. Límite del suelo urbanizable en la zona norte del parque de las Canteras, (planos B9 y C9)
c. El Almendral
d. Cinturón lagunar de Casines

Contestación:

-  La propuesta de enlace para Las Aletas, trazado que puede considerarse como provisional hasta que no se
concrete en el proyecto correspondiente, es el que se recoge en el Plan Especial de interés supramunicipal del
Área de actividades logísticas, empresariales, tecnológicas, ambientales y de servicios de la Bahía de Cádiz,
"Las Aletas" en el término municipal de Puerto Real, aprobado con carácter definitivo y que se incorpora con
sus determinaciones al Plan General. De la misma forma también se incorporan las determinaciones del Plan
Especial de ordenación de la Universidad de Cádiz en Puerto Real. 
- El límite del suelo urbanizable en la zona norte de las Canteras es el del Plan General vigente para el polígo-
no I - A.
- La ordenación establecida para el Almendral y lagunas de Casines, incluida en el suelo urbanizable ya prote-
ge e integra convenientemente y en algunas determinaciones de forma vinculante, para el futuro planeamiento
de desarrollo de la zona.

3. Alegaciones al Catálogo del Patrimonio Histórico
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Contestación:
-  En las alegaciones generales el alegante se arroga la representación de la administración autonómica com-
petente según la vigente Ley del Patrimonio Histórico de Andalucía sobre los bienes que integran el Catálogo
para dictaminar sobre el mismo. Es al menos sorprendente que se establezcan nuevas determinaciones sobre
todo para la relación de yacimientos arqueológicos, remitiéndonos únicamente al informe ya realizado por la
Dirección General.  
-  Por otra parte y respecto a las alegaciones referidas al núcleo urbano parece olvidarse que el Catálogo es
también un instrumento complementario desde el punto de vista de la normativa urbanística en el Casco Históri-
co y que en el resto del término municipal ha recogido lo más significativo de interés, sin que deba olvidarse
que se trata de un documento que puede completarse en el futuro. 

1.3.4_3 LOS INFORMES SECTORIALES Y OTROS ESCRITOS PRESENTADOS POR ORGANISMOS
DE LA ADMINISTRACIÓN Y SU CONTESTACIÓN.

01 Ministerio de Defensa

Escrito del Sr. Subdirector General de Infraestructura del Ministerio de Defensa, recibido el día 30.06.2008 con
el número 1.553 de registro de entrada, donde se hace referencia al informe anterior de fecha 25.06.2007,
sobre el documento del Plan General y donde se condicionaba el pronunciamiento favorable a que se consigna-
se de forma expresa en la normativa y planos las superficies afectadas por las zonas de seguridad y radioeléc-
trica de la Estación de radio de la Armada, aprobadas por la OM 68 / 1981. Respecto al documento del Plan
General ahora aprobado, sigue considerando pendiente que se haga referencia a la zona afectada por las ser-
vidumbres radioeléctricas en la normativa y documentación gráfica.

Contestación

En contestación a dicho informe se ha remitido con fecha 17.07.08, un escrito donde se recoge en detalle las
referencias concretas en la ordenación general y en la ordenación pormenorizada a las afecciones derivadas las
zonas de seguridad y radioeléctrica de la Estación de radio de la Armada situada en la carretera de Malasno-
ches, por lo que se estima que se ha dado cumplimiento al condicionado para el informe favorable del Ministe-
rio de Defensa al documento del Plan General.

02 Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz

Escrito del Sr. Presidente, presentado el pasado 30.06.08 y con número 1.569 de registro de entrada. En el escri-
to se manifiesta que a la vista del contenido de la Revisión del Plan General, donde se incluye la calificación como
sistema general marítimo de todos los suelos de dominio público portuario, correspondientes a la zona de la Cabe-
zuela y Puerto Real ciudad, no considera presentar alegación alguna al documento. Acompaña información grá-
fica sobre el viario estructurante definido para la zona portuaria para que se incorpore al documento.

Contestación: Nada que contestar, de acuerdo con el informe.

03 Diputación de Cádiz

Escrito de la Sra. Diputada Delegada de Planificación de Infraestructuras, presentado el pasado día 23.07.08 y
con número 1.817 de registro de entrada, donde se relacionan las carreteras provinciales que discurren total o
parcialmente por este término municipal, a partir de la aprobación del catálogo de carreteras de Andalucía, BOJA
de 31.08.2006. Se refiere en concreto a las carreteras siguientes: CA 3113, Puerto Real a La Ina 1; CA 3201,
Acceso a Miramundo; CA 3202, Acceso al Hospital por Venta Teresa; CA 3203, Sanatorio; CA 3204, La Cha-
cona y CA 3205, Marquesado.  Asimismo se recoge la propuesta del Plan General sobre el Distribuidor Mar-
quesado - Puerto Real y su forma de gestión en la que participaría la Diputación al 50%, sobre lo que se señala
la necesidad de conveniar en su momento dicha actuación.  La conclusión del análisis sobre documento del Plan
General es favorable. 

Contestación: Nada que contestar, de acuerdo con el informe.

04 Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio 

Escrito del Sr. Delegado Provincial presentado el pasado día 25.07.08 y con el número 1.843 de registro de
entrada, al que acompaña informe del Consorcio Aletas relativo a la posible innovación de la ordenación esta-
blecida en el Plan Especial de Ordenación de Interés Supramunicipal de Aletas, a través del Plan General, con
motivo del posible traslado del nuevo recinto ferial al Área AF-2.

Contestación: Sin ánimo de que se dificulten las buenas relaciones institucionales, que deberían haber presidi-
do desde su inicio una actuación como la que se pretende llevar a cabo con el Ayuntamiento del municipio que
la acoge, se considera desproporcionado y fuera de lógica que ya se dictamine sobre si es posible conveniar la
cesión temporal durante 2 / 3 semanas al año, para que se pueda celebrar la feria de Puerto Real en los terre-
nos del área funcional AF-2, o que se disponga de la superficie necesaria en parte de la destinada a los espacio
libres de Aletas.

Las Aletas no es una isla y más temprano que tarde los responsables de su ordenación y gestión van a tener que
tratar como cualquier otra actuación urbanística con este municipio para coordinar los accesos, infraestructuras y
servicios. ¿Hasta cuando va a durar la confiscación de la mínima capacidad de decisión municipal sobre esta
zona y que se inició en Diciembre de 2004?

05 Consejería de Gobernación

Escrito del Sr. Delegado en Cádiz del Gobierno de la Junta de Andalucía, presentado el pasado día 29.07.08 y
con número 1.858 de registro de entrada, en el que se solicita la calificación como Equipamiento de carácter
general del inmueble sito en la calle Chile 8 del polígono industrial I-A Río San Pedro, para que puedan cons-
truirse en el futuro las instalaciones del Servicio de emergencias 112 y dependencias de la Unidad del Cuerpo
Nacional de Policía adscritas a la Junta de Andalucía.

Contestación:  Se considera que no existe inconveniente en la modificación del uso actual de la parcela: indus-
trial y usos compatibles, al de Equipamiento general tal como se solicita. 
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06 Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio

Escrito del Sr. Delegado Provincial, presentado el pasado día 01.08.08 y con número 1.901 de registro de entra-
da, al que acompaña el Informe de Incidencia Territorial del Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto
Real, según el acuerdo adoptado por la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística en la
sesión celebrada el 23 de julio de 2008.

El informe se realiza de conformidad con lo dispuesto en el artículo 32, apartado 1 regla 2ª y en la disposición
adicional octava de la LOUA, todo ello en referencia a lo dispuesto en la disposición adicional segunda de la Ley
1/1994 de Ordenación del Territorio de Andalucía. En los siguientes apartados del informe se describe el con-
tenido del Plan General, en relación con las observaciones del informe anterior, de fecha 2.07.07, sobre la inci-
dencia territorial y de acuerdo a las disposiciones legales antes referidas. El resumen es el siguiente:

1. Introducción
1.1 Antecedentes y objeto del informe
1.2 Planeamiento urbanístico en vigor 
1.3 Planeamiento territorial de aplicación
1.4 Caracterización del municipio

2. Procedencia del trámite ante la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urbanística. Se ha apre-
ciado la concurrencia de los supuestos recogidos en el artículo 23 del Decreto 220/06 y de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 4 de la Orden de 3.04.07, por lo que el documento del Plan General debe someterse a la
consideración de la Comisión.

Viviendas existentes: 16.338
Viviendas propuestas: 3.576   (Crecimiento propuesto 22%)
Suelo urbano consolidado: 9.961.213,71 m2
Suelo urbanizable propuesto: 3.819.054,00 m2  (Crecimiento propuesto 38%) 

- Se han excluido del cómputo las viviendas previstas en el Barrero y las superficies de suelo del Barrero, de las
áreas suburbanizadas, (ZS-3, carretera del Portal; ZS-4, carretera de Paterna y ZS-5, Marquesado) y de las
zonas ya consideradas como urbanas en Jarana, Meadero (Z1, Z2 y Z3), todo ello según las determinaciones
del POTBC.

3. Valoración de la incidencia territorial:

3.1 Sistema de asentamientos: Según el cómputo anterior se concluye que las previsiones del Plan General se
encuentran en consonancia con lo dispuesto en la norma 45.4 del POTA. Respecto a las reservas de suelo para
vivienda protegida se hace referencia a la memoria de ordenación y a las fichas de planeamiento de los secto-
res del Barrero, señalando que la reserva prevista del 60% del aprovechamiento es superior al 40% previsto en
el POTBC. En el conjunto la reserva supondría el 42% del total, cumpliéndose lo previsto en la LOUA. Sin embar-
go se indica la no correspondencia con la edificabilidad de uso residencial de las fichas, lo que deberá modi-
ficarse en el documento del Plan General, así como incluir la reserva correspondiente a los sectores de uso resi-
dencial de baja densidad (6 viv/ha) que pudieran excepcionarse de la obligación del 30% de la edificabilidad
residencial en otros sectores y ajustando además la edificabilidad para dicha reserva en el resto.

3.2 Sistemas de comunicación y transportes: Se señala la coherencia del modelo urbanístico con las previsiones
sobre infraestructuras de comunicaciones y transportes, así como el interés de que se ejecute el apeadero del ferro-
carril en el Hospital. 

3.3 Ordenación de los usos productivos de base urbana: Se hace referencia al Plan Especial de interés supra-
municipal de Aletas y a la clasificación como sistema general recogida en el documento del Plan General, así
como a los suelos de uso industrial del Carpio.
3.4 Equipamientos y sistemas de espacios libres de alcance supramunicipal: Se señala la superficie prevista
como sistemas generales de espacios libres, 86 ha y los sectores de suelo urbanizable de uso dotacional, del
entorno del Hospital, para completar dicho equipamientos metropolitano.

4. Conclusiones: Como conclusión el acuerdo de la Comisión Interdepartamental de Valoración Territorial y Urba-
nística, en la sesión celebrada el día 23.07.08, considera que el Plan General de Ordenación Urbanística de
Puerto Real no presenta incidencia territorial negativa, debiendo no obstante ajustar sus determinaciones respec-
to a la vivienda protegida a las consideraciones establecidas en el informe.

Contestación: Para dar cumplimiento al condicionado sobre la vivienda protegida se modificarán los paráme-
tros referidos a las superficies edificables de uso residencial, para reserva de VPO, en las fichas de planeamien-
to y se completará la normativa urbanística y en la Memoria de Ordenación, capítulo 1.2.7, instrumentos para la
ejecución del plan, el suelo y la vivienda protegida, las determinaciones sobre dicho tema para su correcta defi-
nición y posterior ejecución.

07 Ministerio de Fomento. Dirección General de Carreteras

Escrito del Sr. Ingeniero Jefe de la Unidad de Carreteras, con fecha 07.08.08 y con el nº 1.942 de registro de
entrada. En el escrito se notifica que previamente a proceder a emitir el Definitivo informe sectorial de carreteras
y con respecto al informe desfavorable emitido por resolución del Director General de Carreteras de fecha
15.10.07 que no se han subsanado los aspectos concretos en la normativa urbanística y recogido en los planos
las zonas de protección de las carreteras, según lo previsto en la Ley 25/1988 y tampoco se ha actualizado en
la cartografía el enlace entre la AP-4 y la A-4. Que si se ha suprimido el proyecto del acceso a la Carraca desde
Tres Caminos y que se ha incluido un nuevo acceso a Las Aletas que no se encontraba definido con anterioridad.

A la vista de todo ello se sigue emitiendo informe en sentido desfavorable y se insta al Ayuntamiento para que en
el plazo de un Mes se aporte nueva documentación subsanando lo anterior antes de que por resolución de la
Dirección General se emita informe desfavorable al documento de aprobación del Plan General. 

Contestación: En la contestación al informe que se remitirá a la Demarcación de Carreteras con la documen-
tación complementaria requerida se hace referencia expresa al cumplimiento de la Ley 25/1988, de 29 de julio,
de Carreteras y su desarrollo reglamentario, así como a las Zonas de Protección de las mismas en los siguientes
artículos de las Normas Urbanísticas del Plan General:  Art. 1.3.5. La red viaria;  Art. 7.3.2. Servidum-
bres de las vías de comunicación; Art. 10.1.3. Suelo no urbanizable afectado por legislación sectorial.

Respecto a la documentación gráfica en los planos de ordenación se señala que el límite del dominio público via-
rio es el de la zona tramada como sistema general de carreteras. También se ha representado la línea límite de
la edificación en los suelos urbanizables por ser una restricción relevante urbanísticamente, considerándose que
la delimitación de las zonas de servidumbre y afección se reconocerá por la aplicación de la normativa y que
cualquier actuación en las mismas estará sometida a la autorización con carácter previo del Ministerio de Fomen-
to.
Se procede también a la actualización de la cartografía de base en el enlace entre la AP-4 y la A-4, recogién-
dose en todos los planos de ordenación y fichas de planeamiento que afecten a dicha zona. Por último en el acce-
so al Polígono de las Aletas se recoge el enlace esquemático que plantea el Plan Especial de interés supramuni-
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cipal del Área de Actividades logísticas, empresariales, tecnológicas, ambientales y de servicios de la Bahía de
Cádiz, aprobado con carácter definitivo por la Orden de 25.01.08 de la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes de la Junta de Andalucía. No se trata por tanto de una propuesta municipal independiente a dicha actua-
ción. 

08 Consejería de Obras Públicas y Transportes

Escrito del Sr. Delegado Provincial, presentado el pasado día 11.08.08 y con el número 1.960 de registro de
entrada, al que acompaña el Informe de Carreteras, en sentido favorable al documento del Plan General, con las
siguientes matizaciones:  - Recoger en el plano 05. Sistemas generales de comunicaciones y transportes, que la
titularidad de la carretera A-408 es de la Junta de Andalucía y se señalen las líneas de protección, 50 metros,
según especifica la ley 8/2001 de Carreteras de Andalucía.  - Deberá tenerse en cuenta lo legislado sobre las
zonas de protección en los proyectos de las infraestructuras que discurran en paralelo o atraviesen a la carretera
A-408.

Contestación: Se considera que no existe inconveniente en modificar dicho plano tal como se señala en el infor-
me.

09 Consejería de Cultura

Escrito del Jefe de Servicio de Protección del Patrimonio Histórico, presentado con fecha 12.08.08 y con el nº
1.978 de registro de entrada, al que se adjunta la Resolución de fecha 1.08.08 de la Dirección General de
Bienes Culturales por la que se informa el documento de aprobación inicial del Plan General.

La citada resolución en base a los hechos que recoge y de los fundamentos de derecho concluye en informar
favorablemente el documento de aprobación inicial de la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística
de Puerto Real, a efectos de lo establecido en el artículo 29 de la Ley 14/2007, de Patrimonio Histórico de
Andalucía, debiendo ser subsanadas en el documento que se someta a aprobación provisional, las observacio-
nes efectuadas en el apartado quinto de los fundamentos de derecho. 

Contestación:

Se recoge a continuación el informe que fue remitido a la Delegación Provincial de la Consejería de Cultura, una
vez conocido el informe del Departamento de Protección y que fue conocido en la Comisión Provincial del Patri-
monio Histórico en la sesión celebrada el día 15.07.08. En este informe se entiende que se contestan los aspec-
tos concretos citados en el apartado quinto y que a continuación se exponen, conforme al esquema del mismo.

1. MEMORIA

Respecto a la ausencia detectada con respecto al PGOU vigente en el que se especifican elementos a conservar
en fachada hay que constatar que, o bien se refieren a fincas incluidas en el catálogo general con accesos a las
mismas numerados diferentes, o bien son fincas denominadas como Subzona 2, las cuales poseen la protección
de su fachada como se recoge en el artículo 8.3.6 de las Normas Urbanísticas.

La unidad de ejecución en suelo urbano no consolidado del Convento de la Victoria se desarrolla en la ficha
SUNC UE 1_01, además de completarse con la ficha del catálogo nº 83 al tener nivel de protección monumen-
tal y con la ficha nº 35 del catálogo de Yacimientos Arqueológicos. Con su desarrollo mediante Estudio de Deta-
lle y debido a su catalogación, la actuación estará sometida tanto a control municipal como por parte de la Con-
sejería de Cultura, estimando suficientes garantías de protección de la misma. 

2. NORMAS URBANÍSTICAS

En el apartado de Normas Urbanísticas no existe inconveniente en realizar las oportunas correcciones que se indi-
can en el informe para el articulado siguiente:

- Título I / Capítulo 1 / Art. 1.1.6.4.
- Título III / Capítulo 4 / Art. 3.4.8., Art. 3.4.10.1., Art. 3.4.11.
- Título V/ Capítulo 3 / Sección 5
- Título VII / Capítulo 4 / Sección 1 / Art. 7.4.4. y Art. 7.4.16
- Título VIII / Capítulo 3 / Sección 1 / Art. 8.3.5.

Con respecto a las fichas incluidas en el Anexo de las Normas Urbanísticas la justificación referente al Convento
de la Victoria se desarrolla en la ficha SUNC UE 1_01 se ha expresado en el apartado anterior de la Memoria.

La denominación del sector de suelo urbanizable SU.14 a la que se hace referencia en su informe ha sido susti-
tuida por SU 12.01_Entrevías. Al igual que se reconoce en su informe, reiteramos que dicha ubicación no se
encuentra dentro de los límites del conjunto histórico ni del PEPRICH. No obstante, en la ficha de este nuevo docu-
mento, se han apuntado más detalles de la ordenación del sector con respecto al anterior.

3. CATÁLOGO

En la Memoria Descriptiva se aclarará la interpretación de la disposición adicional cuarta de la Ley 14/2007.
Cabe destacar que el punto 3.2.5. Elementos aislados de interés en inmuebles de la subzona 2 del Casco Histó-
rico, al que hace mención el informe, corresponde al documento anterior de Aprobación inicial.

Respecto a las medidas en materia de contaminación visual, aparte de las mencionadas en el punto 3.3.1. del
catálogo al que hace referencia el informe, se completan, precisan y restringen en las Normas Urbanísticas en el
apartado.8.3.5. D. Condiciones estéticas.

En cuanto a la regulación de las obras de intervención en edificios catalogados se introducirán detalles para sepa-
rar conceptualmente la rehabilitación de la reforma. Asimismo se hará mención a la libre consulta de cualquier
interesado a la Consejería de Cultura.

Las fichas del Catálogo sí han sido actualizadas y completadas, no sólo en fotografías como declara el informe,
siguiendo directrices de ese organismo. El hecho de la catalogación de inmuebles y su referencia a la no demo-
lición total en las Normas Urbanísticas es lógico y evidente.

En relación al listado de deficiencias en las fichas, según el informe, cabe mencionar lo siguiente:

Ancha nº 3: La escalera del inmueble debe protegerse de forma explícita ya que la intervención permitida puede
alterarla. Al igual se echan en falta fotos de la misma. Se añade en el nivel de protección la escalera de forma
explicita. Las fotos que se incluyen a la ficha corresponden al alzado principal y al techo de escalera.
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Ancha 52 y 54: Determinar de forma clara la eliminación del transformador como elemento distorsionante cuan-
do sea posible. Se incluye en la ficha correspondiente indicaciones sobre el transformador.

Ancha 58: Parece edificada la parcela. No se corresponde la ficha con los alzados y las fotos. La operación del
patio iba contra catálogo. Los alzados y planos corresponden a la documentación gráfica del PEPRICH 1989
como se refleja en el texto. En la ficha se indica que la finca ha sido rehabilitada recientemente con licencia de
obras L.O. 503/98.

Ancha 60 y 62: Incluir el dato histórico que explica la división del inmueble original en el siglo XIX. No se han
encontrado datos históricos explicando la posible división del inmueble original en el siglo XIX.

El Molino: Tras la rehabilitación del edificio se mantienen los elementos a conservar o no. Falta estudio más pro-
fundo de la finca antes de catalogar. En la última rehabilitación se ha conservado la tipología de la finca según
el catálogo del PEPRICH vigente. No se han encontrado datos históricos de la finca antes de su catalogación.

Teresa de Calcuta 66: Debe protegerse en especial la tipología de organización simétrica con zaguán-patio-esca-
lera central al ser éste un elemento raro en el Conjunto Histórico tal y como se establece en el antiguo catálogo.
Por otro lado el patio merece su conservación o no, se necesita una mayor aportación de fotografías del interior
del inmueble.Se hará mención a la tipología de organización simétrica con zaguán-patio-escalera central. Se
incluye el patio en la protección de la finca.

Cruz Verde 11: dentro de la fachada se deben conservar los elementos originales especificando cuales son los
mismos. El resto deberá responder a una recuperación de la fachada. Se protege la fachada. Se elimina de la
protección los elementos singulares por no ser significativos.

Inmuebles en los que se deben acotar más las obras permitidas y si se permite en ellos la rehabilitación con refor-
ma:

Cruz Verde 13 y 15, Cruz Verde 17 y 19, Nueva 29, 31, 33, Nueva 77, Palma 65.  Dado el estado de las fin-
cas es necesario permitir la rehabilitación con reforma para que las obras que se realicen doten a la finca de con-
diciones mínimas de habitabilidad.

Palma 67: ocupaciones en el patio a eliminar. Añadida la segunda planta en el siglo XIX. Se añade en la inter-
vención la eliminación de ocupaciones en patio.

Casa de las Columnas, calle San Francisco 24 y 26: Para permitir la rehabilitación con reforma se deberá aco-
tar más las obras permitidas así como estudiar más detalladamente el inmueble tanto exteriormente como inte-
riormente. Aclarar los elementos "demolidos parcialmente". Faltan datos del patio ya que tanto su composición
como los materiales son de gran calidad. Por otro lado se pierde el dato del reloj de sol datado en 1720. En la
ficha se expresa el mal estado de conservación de la finca, sin forjados, abandonada y con vegetación, que-
dando del patio sólo los pórticos de arcos de medio punto y columnas sencillas de mármol. El dato del reloj de
sol se recoge en la ficha en los datos históricos.

Nueva 81: Marcar aplacado de fachada como actuación contemporánea a eliminar. Por otro lado la vivienda
actualmente se encuentra dividida. Tal como se indica en la ficha, la finca está dividida en dos viviendas. Se hará
mención al aplacado de piedra ostionera.

Palma 17: La división del patio es posterior a la vivienda, debe especificarse este dato para comprender mejor
la vivienda y prever posibles actuaciones futuras. Se indica en la ficha que el patio está dividido actualmente.

Plaza 37: Posada Espada: La planimetría no se corresponde con el estado actual. El edificio ha sufrido una fuer-
te transformación. Antes de catalogar debería visitarse a fin de comprobar que los valores a mantener se conser-
van. Los alzados y planos corresponden a la documentación gráfica del PEPRICH 1989 como se refleja en el texto.
Se reformó en 1995, se ha visitado y se protege como arquitectura notable de interés arquitectónico. GRADO B.
Protege apariencia exterior, volúmenes, cubiertas, patio.

Plaza 38: La construcción de la cubierta debe datarse y hacerse el alzado compositivo a fin de ver claramente
los elementos a proteger y su relación con Sagasti 30. El nuevo patio consolida una antigua construcción de fibro-
cemento. El jardín pertenece al inmueble o no. Fotos del interior. No es posible acceder al interior de la finca. No
tenemos datos de la construcción de la cubierta. 

Plaza 47, 49, 51: La planimetría muestra, parece ser, el edificio original no el actual. Bien determinada la pro-
tección de la fachada, no obstante deben especificarse los elementos originales a proteger y los que no. La finca
ha sido reformada y no se han conservado los elementos originales, conservando sólo la composición general por
lo que se protege como Arquitectura notable de interés arquitectónico, GRADO B, protegiendo la apariencia exte-
rior, volúmenes y situación de cubiertas y patio.

Plaza 145: Fotografía completa del edificio. Parece que un cierro ha sido eliminado contra catálogo. Por otro
lado el frontón de la entrada también es ajeno al inmueble. Se hará mención a estos datos.

Plaza 168, 170: Es un edificio de interés arquitectónico y tipológico, la documentación no establece si interior-
mente se conserva o ha sido reformado. La ficha en este caso debe aportar una mayor información sobre éste.
La finca ha sido reformada en 1995 tal como se indica en la ficha, manteniendo el aspecto arquitectónico y tipo-
lógico de la finca.

Sagasta 49: Debe corregirse la ficha ya que se establece lo mismo que para Sagasta 51 y no se corresponde.
Este es un ejemplo de arquitectura popular con patio adosado a medianera. Se modificará en la ficha la des-
cripción del patio.

Sagasta 65: se necesita la fotografía de la fachada del inmueble. La característica principal de esta finca es la
situación del jardín delantero dando a la calle, no obstante se adjuntará a la ficha.

Posada Bello: Se necesitan más fotografías al encontrarse el inmueble alterado en las fachadas y en el interior.
Se trata de una obra de nueva planta por lo que no se puede proteger el interior, sólo se ha mantenido la tipo-
logía de fachada.

San José 54, 56, 58: Edificio de vecinos el cual debe ser descrito tipológicamente a fin de entender y dirigir de
una forma más clara las posibles actuaciones sobre el mismo. Se trata de una finca que no cumple una tipología
clara, estando formada por ampliaciones y modificaciones a lo largo del tiempo, por lo que no es posible reali-
zar una descripción tipológica.

Soledad 39 y 41: Aclarar que el número 41 fue demolido inicialmente y que actualmente se encuentra rehabili-
tado. Planimetría no se corresponde. Tanto el número 39 como el 41 son de nueva planta conservando fachada.
Las planimetrías corresponden a la documentación gráfica del PEPRICH 1989 tal como se indica en el texto.

Como conclusión general no obstante se recogerá en la medida de lo posible las deficiencias detectadas en las
fichas del Catálogo.
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Por otra parte y tal como se expresó en el apartado de la Memoria, cabe decir que respecto a la ausencia detec-
tada con respecto al PGOU vigente en el que se especifican elementos a conservar en fachada hay que consta-
tar que, o bien se refieren a fincas incluidas en el catálogo general con accesos a las mismas numerados dife-
rentes, o bien son fincas denominadas como Subzona 2, las cuales poseen la protección de su fachada como se
recoge en el artículo 8.3.6 de las Normas Urbanísticas.

4. PLANIMETRÍA

Respecto a la planimetría cabe mencionar que la escala referida a los planos que se centran en el ámbito del
núcleo urbano (1/3000) se considera suficiente para tener una visión global de conjunto. En los planos de califi-
cación y usos pormenorizados se aumenta la escala a 1/2000. Ampliando la información sobre el casco históri-
co, cabe mencionar que se ha introducido un nuevo plano en el punto 1.1.4_1 de la Memoria que refleja la evo-
lución del Plan Especial desde el año 1.990 al 2.007 aportando información sobre las intervenciones realizadas.
Asimismo se revisará el límite del ámbito del conjunto histórico artístico conforme a la delimitación que establece
el Real Decreto 631/1984.

5. PROTECCIÓN ARQUEOLÓGICA

Respecto al Informe Arqueológico, cabe mencionar que existe un error de actualización en los Anexos a la Memo-
ria en el apartado 1.1.10_4.2. Yacimientos paleontológicos o arqueológicos. Se actualizará la tabla y el núme-
ro de los yacimientos conforme a los 64 recogidos en las fichas del Catálogo, así como en el punto 4.2 Estudio
y Análisis Ambiental del Territorio Afectado por el Planeamiento, del tomo de Estudio de Impacto Ambiental.

En lo referente a las Normas Urbanísticas se realizarán las correcciones que establece el informe para el artículo
7.4.18 La protección del Patrimonio de Carácter Arqueológico, estando conforme con los niveles de protección
propuestos así como con su contenido, según declara dicho informe. En este sentido se recogerá la corrección en
el apartado a) del Art.7.4.7.5, así como se hará mención al Art. 7.4.18 en el Art. 3.3.1. Las Licencias de Obra.

6. PROTECCIÓN ETNOLÓGICA

Respecto al Dique de Matagorda se recoge con la ficha nº 95 en el nuevo Catálogo como un solo bien tal y como
viene declarado en el BOJA de 12 de febrero de 2002. No obstante se profundiza en cada zona mediante las
fichas subordinadas 95.1, 95.2, 95.3, 95.4, 95.5, 95.6, 95.7, 95.8, 95.9. Se introducirá en las fichas las coor-
denadas del conjunto poligonal con su entorno así como las consideraciones expresadas en el informe.

Los jardines de El Porvenir y de la calle Sagasta se encuentran recogidos en el punto 3.2.3 Espacios libres de inte-
rés cultural, histórico, botánico o urbano del Catálogo. 

Los cortijos reflejados en el informe no están incluidos debido a que no se consideran de relevancia, estando reco-
gidos sólo a nivel de visita, aunque sin desarrollar, en la publicación de la Junta de Andalucía "Haciendas, cor-
tijos y lagares. Arquitectura de las grandes explotaciones agrarias en Andalucía". Asimismo existen algunos no
localizables como la Casa del Agostado o ya desaparecidos como el Cortijo de Villanueva.

10 Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino

Escrito de la Jefe del Servicio de Planeamiento de la Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar,
Secretaría General del Mar, recibido el 17.09.2008 y número de registro: 2.202. En el citado escrito se realizan

las siguientes consideraciones respecto al documento del Plan General ahora aprobado y teniendo en cuenta el
informe anterior de fecha 24.07.2007.

A. Falta en algunos planos de ordenación, B6, D5 y G7, entre otros, la representación de la zona de servidum-
bre de protección, así como la representación de la ribera del mar en aquellos tramos donde no coincide con el
deslinde, planos E!, E2, F1, entre otros. En otros caso existe discordancia entre lo representado en los planos de
ordenación a escala 1/4000 y los correspondientes de calificación a escala 1/2000, (B6 y A11, G7 y L14, entre
otros). Faltan  también los planos C3, C4, D3 y D4, (1:4000) y el M14 (1/2000). Estas deficiencias deberán sub-
sanarse en la documentación presentada, señalando en todo caso la prevalencia de los planos de deslinde res-
pecto a los del planeamiento urbanístico y la conveniencia de recoger las denominaciones de la Ley de Costas
para nominar las servidumbres legales. 

B. Respecto a la contestación al informe anterior que se incluye en el apartado 1.3.3_3 de la Memoria, se seña-
la lo siguiente:

1. Que no se ha recogido en todos los planos los deslindes, ni corregidos las deficiencias en cuanto a la super-
posición de tramas en los planos por lo que no se comprueba la representación de las líneas de servidumbre.
En la memoria no se ha incluido la evaluación y medidas de reubicación de las edificaciones afectadas por el
dominio público marítimo terrestre.
2. En las Normas Urbanísticas, en concreto en el Título VII, no se han recogido todas las consideraciones del
informe anterior relacionadas con la Ley de Costas, en cuanto a la utilización del dominio público, usos de la
zona de servidumbre, realización de obras, etc. 3. Existen discrepancias en los planos de ordenación en el
sector de Carrahola SU 3.01, con el correspondiente de calificación. 
4. De la misma forma ocurre en el polígono Tres Caminos, planos I6 y J6 a 1/4000 con los planos corres-
pondientes a escala 1/2000. 
5. En la zona del Meadero existen parcelas y edificaciones que se encuentran en la zona de servidumbre de
protección, por lo que deberán calificarse como fuera de ordenación y afectas a lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Cuarta de la Ley de Costas.
6. Deberá representarse correctamente la servidumbre de protección de 100 metros en Casines y no de 20
metros como figura en los planos de ordenación. 
7. Por último se recoge la calificación como sistema general de las Aletas y su desarrollo a partir del Plan Espe-
cial de Interés Supramunicipal.

C. Se señala también la existencia de parcelas y edificaciones incluidas en la zona de servidumbre en la zona
del Barrio de Jarana, (planos J14 y K14), para las que no se incluye medidas para su reubicación. En todo caso
las citadas edificaciones estarán sujetas a lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Costas.

D. Respecto a la ordenación de los suelos en torno al estuario del Guadalete y de las marismas de la Bahía de
Cádiz, como espacios más vulnerables a posibles impactos por efecto del cambio climático, deberían incorporar
esa consideración, para evitar en un futuro  los posibles efectos poco deseables: inundación de costas bajas, cam-
bios en la dinámica de mareas, etc. 

Por último se recuerda que el expediente completo de la Revisión del PGOU, una vez diligenciado y cumplimen-
tadas las observaciones anteriores, deberá remitirse nuevamente a la Dirección General, a través de la Demar-
cación de Costas de Andalucía -Atlántico, para su informe antes de la aprobación definitiva.

Contestación: En el mismo orden de los apartados del informe se procede a contestar las consideraciones allí
recogidas:
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A. Se recogerá en detalle, en los planos de ordenación, a escala 1:2000, todo lo referido a los deslindes del
dominio público marítimo terrestre y línea de delimitación de la zona de servidumbre de protección. Asimismo se
procederá de la misma forma en las hojas correspondientes de los planos de clasificación, a escala 1:4000, para
eliminar las discrepancias existentes, incluyéndose la denominación en la leyenda de los planos, según las deno-
minaciones de la Ley de Costas. Por otra parte, respecto a la no inclusión de ciertos planos de la relación de esca-
la 1:4000, cabe mencionar que el criterio adoptado ha sido utilizar esta escala en los ámbitos donde exista suelo
urbanizable, siendo esta escala una ampliación por zonas del plano de usos a escala 1:30.000, donde se reco-
ge la servidumbre de protección completa. La escala 1:2000 se emplea para mostrar fundamentalmente los ámbi-
tos de suelo urbano. Por tanto el deslinde y las servidumbres de protección quedan recogidas en toda la relación
de planos, aunque se corregirán los ámbitos donde no aparecen por superposición de capas del dibujo.

B. Respecto a los apartados del informe anterior de fecha 24.07.2007 que se considera no han sido debidamente
cumplimentados se señala lo siguiente:

1. En lo referido a los planos nos remitimos al apartado anterior. Por otra parte y efectivamente no se incluyó
un apartado en la Memoria con la evaluación y medidas para la reubicación de edificaciones afectadas por
el dominio público o de las incluidas en la zona de servidumbre de protección. Este apartado se incluirá ahora
en los Anexos de la Memoria de información, (1.1.10.3).
2. Se modificará y completará el Título VII de las Normas Urbanísticas, en concreto el artículo 7.2.16 Protec-
ción del litoral, incluyendo expresamente las determinaciones de la Ley de Costas, señaladas en el informe. 
3. En los planos de ordenación, a escala 1:4000, correspondiente al sector SU 03.01 Carrahola, se corregi-
rá la calificación de la zona de servidumbre de protección, para ajustarla a lo ya recogido en los planos  a
escala 1:2000.
4. De la misma forma se procederá en el polígono Tres Caminos, con los planos correspondientes. 
5. Las parcelas y edificaciones de la zona de Jarana y Meadero que se encuentran en la zona de servidum-
bre de protección, ya existían a la entrada en vigor de la Ley de Costas y se incluyeron como núcleo rural en
suelo urbano en el Plan General aprobado definitivamente el 17.09.1982 (BOP de fecha 5.1.1983). Por lo
tanto le sería de aplicación lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Costas, con inde-
pendencia de su calificación como fuera de ordenación, según se define en la normativa urbanística.
6. Se modificará el trazado de la línea de delimitación de la servidumbre de protección a los 100 metros en
los planos E10 y F11. Las rotondas y viales situadas al este del casco urbano y que aparecen en los mismos
se corresponde con lo ya existente del polígono Casines en suelo urbano, cuyo Programa de Actuación y Plan
Parcial fueron aprobados definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
con fecha 1.04.1998 y previo informe favorable de la Dirección General de Costas, de fecha 19.09.1997.
7.Respecto a Las Aletas, en el Plan General se recoge lo establecido por el acuerdo de Consejo de Ministros
de fecha 24.04.2007 y en el planeamiento territorial, calificándose como sistema general de comunicaciones
y transportes, el área funcional AF1 de Logística Intermodal y como sistema general de equipamientos, las
áreas funcionales AF2 y AF3. El resto de la superficie se mantiene como suelo no urbanizable de especial pro-
tección, remitiéndose al Plan Especial de Interés Supramunicipal, aprobado definidamente, BOJA de
19.02.2008, para la ordenación pormenorizada.   

C. Se puede entender que el contenido de esta observación, sobre las parcelas y edificaciones en el Barrio Jara-
na, planos J14 y K14, es la misma que la  referida en el punto 5 del apartado B del informe, por lo que nos pode-
mos remitir a la contestación anterior al citado punto.

D. Por último en lo relativo al apartado D, las cuestiones planteadas se espera haberlas tenido en cuenta en las
propuestas para los nuevos suelos urbanizables.

Como conclusión se deberá recoger en la documentación del Plan General: planos de ordenación y normas, las
modificaciones necesarias relacionadas con los apartados anteriores y para la siguiente fase de su tramitación
antes de la aprobación definitiva. 

11 Consejería de Medio Ambiente 

Escrito de la Delegada Provincial, recibido el 31.10.2008 y número de registro: 2.521 al que acompaña la Decla-
ración Previa de Impacto Ambiental, tramitada de acuerdo con lo establecido por la Ley 7/1994 de Protección
Ambiental y el Decreto  292/1995 de Evolución de Impacto Ambiental.

En la Declaración Previa se realizan las siguientes consideraciones: 

1. Se relaciona la normativa ambiental y sectorial que se ha tenido en cuenta para su elaboración. 
2. La documentación técnica del Estudio de Impacto Ambiental (EsIA), realizado por IBERMAD, Medio Ambiente y

Desarrollo SL para el documento del Plan  General, se considera suficiente y adecuada los objetivos de la eva-
luación y por ello coherente con los aspectos exigidos en el artículo 12 del Reglamento de Evaluación de Impac-
to Ambiental, como contenido de los EsIA de la planificación urbanística. 

3. La viabilidad ambiental de la ordenación general del término municipal, según el EsIA, necesita de una intensa
labor de corrección y en algunos casos de compensación de numerosas determinaciones para conseguir una inte-
gración adecuada del instrumento de planeamiento. 

4. El documento de planeamiento deberá recoger antes de su aprobación Provisional las determinaciones y media-
das correctoras propuestas en el EsIA, además de las consideraciones que se recogen resumidamente a conti-
nuación y que se detallarán en la contestación:

* Protección y conservación de la naturaleza y del patrimonio natural - cultural: 
- Espacios naturales protegidos. 
- Gestión del medio natural. 
- Patrimonio y Vías pecuarias. 
- Protección del Litoral.

* Medidas de protección y calidad ambiental para el planeamiento de desarrollo y proyectos urbanísticos: 
- Vegetación y paisaje. 
- Movilidad. 
- Usos en suelo no urbanizable. 
- Ciclo del agua: Dominio público hidráulico. Prevención de riesgos por avenidas e inundaciones. Dis-

ponibilidad de recursos hídricos. Infraestructuras del ciclo integral del agua. Financiación de estudios e
infraestructuras.  

- Residuos y suelo contaminados. 
- Contaminación acústica y lumínica. 
- Protección contra incendios.

* Medidas generales

5. El planeamiento de desarrollo y los proyectos correspondientes para la ejecución de la ordenación propuesta
deberán contener las determinaciones urbanísticas y ambientales de acuerdo con el condicionado establecido en
el EsIA y la presente Declaración, con el suficiente grado de detalle en planos, memoria y normativa para que se
garantice la viabilidad de las medidas propuestas.
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

6. El control y seguimiento de las medidas contempladas y recogidas en los documentos de planeamiento y EsIA que-
dan sujetas a los actos de disciplina urbanística y vigilancia municipal para su cumplimiento, sin perjuicio de las
competencias de la vigilancia ambiental y urbanística de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías de
Medio Ambiente, Vivienda y Ordenación del territorio y de otros organismos de las administraciones públicas.

7. Cualquier modificación que implique una alteración de las condiciones expresadas en la Declaración Previa, así
como del documento de planeamiento se pondrá en conocimiento de la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente.

En consecuencia se formula conforme a lo establecido en el artículo 36 del Decreto 292/1995 de Evaluación de
Impacto Ambiental la DECLARACIÓN PREVIA DE IMPACTO AMBIENTAL VIABLE a los meros efectos ambientales
relativa al Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto Real, siempre que se cumplan los condicionados
del EsIA y la presente Declaración, sin perjuicio de someter a los procedimientos de Prevención Ambiental las
actuaciones posteriores integradas en el planeamiento, e incluidas en los Anexos de la Ley 7/1994, de Protec-
ción Ambiental. 

Contestación:

Se recoge a continuación el cumplimiento de las consideraciones de la Declaración previa en el mismo orden y
según el detalle siguiente:

PROTECCIÓN Y CONSERVACIÓN DE LA NATURALEZA Y DEL PATRIMONIO NATURAL - CULTURAL. 

* Espacios naturales protegidos.

- Consideraciones generales:
1. Se sustituyen las referencias a la Ley 4/1989 por la vigente Ley 42/2007
2. Se incluye en la normativa, la referencia a los Lugares de Interés Comunitario en cuanto a la evaluación de

actuaciones que le afecten

-  Parque Natural Bahía de Cádiz:
3. Se corrigen los límites del Parque según el PORN, Decreto 79/2004
4. En las normas urbanísticas, Artículo 10.5.1 punto 2.a.i, se concreta lo establecido en el PORN y PRUG así

como la tramitación necesaria de licencias en dicho ámbito
5. Se recoge de forma inequívoca la pertenencia del Polígono Ampliación de la Universidad de Cádiz
6. Las actuaciones previstas para la Playa de la Cachucha se ajustarán a su clasificación como zona C1 según

el PORN
7. De la misma forma se tendrá en cuenta en el desarrollo del proyecto asociado 2 (Z3/PA2) en el frente maríti-

mo respecto a su zonificación en el PORN como B4 y C3.
8. Las actuaciones entre la Cachucha y club náutico se ajustarán a los objetivos establecidos en los artículos

4.2.2.4 y 5.4.2 del PORN
9. En el diseño de la red de pluviales de Jarana y Meadero se evitará el embolsamiento de aguas pluviales en

las zonas calificadas como B2 en el PORN

-  Reserva Natural Complejo Endorréico de Puerto Real:
10. Las actuaciones que se desarrollen en el ámbito territorial del Complejo Endorréico se ajustarán a lo estable-

cido en el PORN, esto se concreta en el Artículo 10.5.1 punto 2.a.i de las normas urbanísticas. 
11. En la normativa se incluyen medidas de protección de las cuencas vertientes hacia el Complejo Endorréico.

-  Lugar de Interés Comunitario Salado de San Pedro:
12. En los planos se delimita el LIC Salado de San Pedro
13. Se incluye como suelo no urbanizable especialmente protegido por legislación específica, de acuerdo con el

artículo 41.2 de la Ley 42/2007

-  Lugar de Interés Río Iro:
14. En los planos se delimita el ámbito del LIC en el término municipal
15. Se incluye como suelo no urbanizable especialmente protegido por legislación específica, de acuerdo con el

artículo 41.2 de la Ley 42/2007

* Gestión del medio natural.

16. Los pinares catalogados como bosques-isla, "El pinar" y "Carrahola", se incluyen como espacios libres públi-
cos

17. En las zonas clasificadas como urbanizables y no urbanizables, consideradas áreas de influencia del cama-
león, recogidas en el Plano de Ordenación 02.1, de Regulación de usos del suelo, se tendrán en cuenta las
“DIRECTRICES PARA LA CONSERVACIÓN DEL CAMALEÓN, Chamaleo chamaleon": -Sobre la restauración y
creación de espacios libres y zonas ajardinadas adecuadas para el camaleón. - Manejo y conservación. - Tras-
locación de camaleones. - Medidas adicionales, y que se incluyen en los Anexos de las Normas Urbanísticas

* Patrimonio y Vías pecuarias.

18. En el documento se incluye la delimitación de todas las vías pecuarias, según el proyecto de clasificación,
OM 29.08.1951, así como las modificaciones realizadas con fechas de 25.101960 y 30.03.1971.

19. En el plano nº 06 de ordenación y en el nº 9 del Estudio de Impacto Ambiental se recoge la delimitación grá-
fica de las mismas. Se recoge en la Separata de Vías Pecuarias como una nueva Unidad Ambiental Homogé-
nea (UAH) independiente, denominada "UAH Nº 36 RED DE VÍAS PECUARIAS DE PUERTO REAL" descrita,
analizada y valorada en los mismos términos que las restantes UAH en el "ANEXO AL APARTADO 2. ESTU-
DIO Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL TERRITORIO AFECTADO POR EL PLANEAMIENTO DEL ESTUDIO DE IMPAC-
TO AMBIENTAL DEL PGOU DE PUERTO REAL".

20. La clasificación urbanística de las vías pecuarias, con carácter general, es de Suelo no urbanizable de espe-
cial protección / Dominio público pecuario.

21. Los tramos de vías pecuarias que discurren por zonas clasificadas como suelo urbano o urbanizable, se cla-
sificarán como sistema general de espacios libres. Los tramos de vías pecuarias en zonas urbanas, así clasifi-
cadas antes de la entrada en vigor de la Ley 17/1999 pueden ser desafectados, siguiendo el procedimiento
establecido.

22. En las normas se concretan los usos permitidos de acuerdo con lo establecido en el Plan de Recuperación y
Ordenación de Vías Pecuarias.

23. En el desarrollo de los suelos urbanizable se integrará el sistema pecuario teniendo en cuenta en la ordena-
ción la continuidad e integridad superficial de las vías pecuarias que resulten afectadas.

24. Se completará en el Estudio de impacto ambiental, de forma detallada, las afecciones generadas y medidas
correctoras propuestas para las siguientes vías pecuarias: Cañada Real de Arcos a Puerto Real por la Alcan-
tarilla del Salado, Cañada Real de Paterna, Cañada Real del Camino de Medina por Venta Catalana, Cor-
deles tercero y segundo de servidumbre, Cañada Real del Camino Ancho y entronque con la cañada del Fla-
menco, Cañada Real de Bornos o Chiclana. Se incluirá también en lo referido al sistema viario previsto  para
los suelos SU 02.01 y SU 02.02. En las fichas urbanísticas de los sectores afectados: SU 02.01, SU 02.02,
Polígono I-A, SU 03.01, SU 03.02, SU 04.01, SU 04.02 y SU 04.03, SU 05.01, SU 06.01, SU 06.02 y Su
06.04, SU 07.03, SU 07.04 y SU 08.01, SU 08.03, SU 08.04, SU 09.01, SU 09.02, SU 10.01 y SU 10.02,
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SU 11.01 se recogerán las determinaciones como criterios vinculantes la corrección de impactos y medidas de
reposición que se recogen para cada caso. Se recoge en la Separata de Vías Pecuarias mediante el documento
denominado "Descripción de Vías Pecuarias de Puerto Real (Cádiz), afección por la Revisión del PGOU y medi-
das correctoras".

25. Se corrige en los planos la situación señalada en el apartado 25.1 y en el artículo 7.3.5 de las Normas, los
aspectos señalados en el apartado 25.2 y siguientes.

26. Se completará la documentación, con la separata específica de las vías pecuarias, donde se incluirán las
fichas tipo con la descripción, afecciones y medidas correctoras, así como con las restantes observaciones que
son de aplicación. Se incluye una Separata de Vías Pecuarias con el documento denominado "Descripción de
Vías Pecuarias de Puerto Real (Cádiz), afección por la Revisión del PGOU y medidas correctoras" y el  "ANEXO
AL APARTADO 2. ESTUDIO Y ANÁLISIS AMBIENTAL DEL TERRITORIO AFECTADO POR EL PLANEAMIENTO DEL
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PGOU DE PUERTO REAL".

* Protección del Litoral. 

Las observaciones de este capítulo (números 27 a 37), son las mismas del informe emitido en su día por la Direc-
ción General de Sostenibilidad de la Costa y del Mar, del Ministerio de Medio Ambiente, que ya ha sido con-
testada con anterioridad.

27. La cartografía, según la escala utilizada, incluye los deslindes del dominio público marítimo terrestre, la ser-
vidumbre de protección y línea que delimita la ribera del mar.

28. Se incluye en la normativa las correspondientes a la protección del litoral.
29. Los usos permitidos en la zona de servidumbre son los descritos en la Ley de Costas
30. De la misma forma se tendrá en cuenta para las obras, instalaciones y actividades que deban emplazarse en

la zona de servidumbre.
31. Los puntos de vertido de pluviales al dominio público marítimo terrestre disponen de un expediente concreto:

AV-CA 10-00, según la resolución de su autorización de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, de fecha 18.06.2003, modificada con posterioridad, a la que podemos remitirnos como contestación.

32.Las parcelas y edificaciones de la zona de Jarana y Meadero que se encuentran en la zona de servidumbre
de protección, ya existían a la entrada en vigor de la Ley de Costas y se incluyeron como núcleo rural en suelo
urbano en el Plan General aprobado definitivamente el 17.09.1982 (BOP de fecha 5.1.1983). Por lo tanto le
sería de aplicación lo establecido en la Disposición Transitoria Cuarta de la Ley de Costas, con independen-
cia de su calificación como fuera de ordenación, según se define en la normativa urbanística.

33. En los planos de ordenación, a escala 1:4000, correspondiente al sector SU 03.01 Carrahola, se corregirá
la calificación de la zona de servidumbre de protección, para ajustarla a lo ya recogido en los planos  a esca-
la 1:2000.

34. De la misma forma se procederá en el polígono Tres Caminos, con los planos correspondientes. 
35. Se modifica el trazado de la línea de delimitación de la servidumbre de protección a los 100 metros en los

planos E10 y F11. Las rotondas y viales situadas al este del casco urbano y que aparecen en los mismos se
corresponde con lo ya existente del polígono Casines en suelo urbano, cuyo Programa de Actuación y Plan
Parcial fueron aprobados definitivamente por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo,
con fecha 1.04.1998 y previo informe favorable de la Dirección General de Costas, de fecha 19.09.1997.

36. La calificación de la parcela próxima al Hospital Universitario como sistema general de infraestructuras es la
correspondiente a la subestación de electricidad Puerto Real, ya existente a la entrada en vigor de la Ley de
Costas.

37. Se incluye en las normas de protección lo relativo a las especies vegetales, Capítulo 2, sección 2ª del Título
VII.

MEDIDAS DE PROTECCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL PARA EL PLANEAMIENTO DE DESARROLLO Y PROYECTOS
URBANÍSTICOS. 

* Vegetación y paisaje. 

38. Se incluye en las normas de protección lo relativo a la ordenación de los sectores de suelo urbanizable en el
perímetro del actual suelo urbano.

39. Se incluye en las normas de protección, capítulo 2, sección 2ª del Título VII, lo relativo a las especies vege-
tales.

40. Nos remitimos a la contestación del punto anterior.
41. Nos remitimos a la contestación del punto anterior.

*  Movilidad. 

42. Las observaciones sobre la accesibilidad, comunicaciones y transportes se encuentran recogidas en la orde-
nación general y en las propuestas concretas del Plan General. 

43. Se incluye como propuesta del Plan
44. Esta observación debe entenderse en la ordenación general y en las propuestas concretas del Plan General

para su desarrollo posterior.

* Usos en el suelo no urbanizable. Se incluye un nuevo Plano de Ordenación, denominado 02.1, de Regulación
de Usos del Suelo, en el que se delimitan para todo el término municipal las siguientes zonas en las que se condi-
cionan en la Normativa Urbanística los usos autorizables: 

- Plan Especial de Infraestructuras Eólicas; Zonas Aptas Para Parque Eólicos.
- Área de distribución del Camaleón.
- Cuenca Endorreica.
- Zona de Protección de Grandes Rapaces.
- Prevención de Incendios Forestales; Entorno de masas forestales (400 m).
- Yacimientos Arqueológicos; Perímetro de protección.
- Zonas Cautelares ante riesgo de inundación.

45. El arroyo del Zurraque y su zona de protección ya se encuentra incluido en el apartado b) del punto 3 del
artículo 10.1.2 de las Normas, no obstante se puede hacer mención expresa del mismo.

46. Se modificará el punto 3 del artículo 10.3.3 de las Normas sobre la referencia al RDL 1/2001 sobre la Ley
de Aguas y al RD 849/1986 del reglamento del dominio público hidráulico.

47. En el artículo 10.4.4 de las Normas se precisará la necesidad de justificar los emplazamientos de actuacio-
nes de interés público en el suelo no urbanizable previo estudio de localizaciones alternativas en los polígonos
de uso industrial.

48. Las medidas de protección sobre los usos y actividades que puedan ser autorizables en el suelo clasificado
como No urbanizable se concretan en la aplicación de lo previsto en las Normas, Títulos VII y X.

49. Las actividades industriales, incluso las de la industria agropecuaria, se localizarán preferentemente en los
polígonos de uso industrial.

50. Se elimina del artículo 10.4.6 de las Normas la posibilidad de autorización de actividades relacionadas con
el depósito de chatarras.

* Ciclo del agua. Todo lo referido a continuación se recogerá en una separata específica.  

D
oc

um
en

to
 A

pr
ob

ad
o 

D
ef

in
iti

va
m

en
te

 p
or

 r
es

ol
uc

ió
n 

de
 la

 C
.P.

O
.T

.U
. 

en
 s

es
ió

n 
ce

le
br

ad
a 

el
 d

ía
 2

2.
12

.2
00

9 
y 

pu
bl

ic
ad

o 
en

 e
l B

O
JA

 n
º7

0 
de

 1
3.

04
.2

01
0



1.3114422

1.3 el proceso de participación pública1 memoria

51. Dominio público hidráulico: 
-  Se completará la información, existente y recogida en la documentación del Plan General, para disponer

de los estudios hidrológico e hidráulico con la cartografía necesaria para la delimitación de las zonas inun-
dables en los suelos clasificados como urbanos y urbanizables. 

-  Se delimita la zona de dominio público hidráulico, (avenida de 10 años de periodo de retorno), la zona
de servidumbre a 5 metros desde el límite del D.P.H. y la zona de policía a 100 metros desde el límite del
D.P.H.

-   En las normas urbanísticas, en la Sección 1ª del Capítulo 2, Título VII Normas de Protección, se recogen
los correspondientes a la protección, usos y actividades permitidos, según lo previsto en la legislación
vigente y siendo además la calificación del suelo como No urbanizable de especial protección

52. Prevención de riesgos por avenidas e inundaciones:
-  Se completará la información, recogida en la documentación del Plan General, para disponer del estudio

hidrológico  con la cartografía necesaria para la delimitación de las zonas inundables en los suelos clasi-
ficados como urbanos y urbanizables.  Según puede  interpretarse del contenido del escrito remitido los
cauces a considerar serían los del Río San Pedro y Salado y el arroyo del Zurraque y su entorno.

-  Se delimitan las zonas cautelares o inundables diferenciando: la zona de dominio público hidráulico y la
zona de policía de aguas.
Las cuencas hidrográficas, dada la suave orografía del municipio, resultan de baja capacidad captadora
(la falta de pendientes importantes reduce el caudal potencial a desaguar por los cauces y por tanto limi-
ta la aparición de avenidas), de modo que resultan pocos los cauces municipales con capacidad de con-
ducir volúmenes de entidad o capaces de generar avenidas, por lo que basta centrarse en estos cursos
para aplicar medidas de prevención. Se ha adoptado como criterio para regular los desarrollos en con-
tacto con los cursos fluviales de mayor envergadura y riesgo potencial del municipio, como regla para su
identificación, el hecho de que se encuentren cartografiados en línea azul, continua o discontinua, en el
Mapa Topográfico Nacional 1:25.000 del Instituto Geográfico Nacional, considerando como norma gene-
ral, como Zonas Cautelares ante el Riesgo de Inundación, la de Policía de Aguas (100 m contados desde
los márgenes fluviales) de modo que se ha estimado suficiente que la delimitación de los nuevos suelos cla-
sificados como Urbanos y Urbanizables toquen esta franja para que se establezcan las medidas de pro-
tección al respecto incluidas en las Fichas de Ordenación de estos suelos. La cartografía de estas áreas de
riesgo se presenta en el Plano de Ordenación 02.1, de Regulación de Usos del Suelo, en la que puede
observarse que la gran mayoría de cursos de cierta entidad son tributarios del Salado de Puerto Real que-
dando un único curso afectando nuevos suelos clasificados de Urbano o Urbanizable, en concreto la regu-
larización de la porción Norte del Marquesado. 

-   En las normas urbanísticas, en la Sección 1ª del Capítulo 2, Título VII Normas de Protección, se recogen
los artículos correspondientes a la protección, usos y actividades permitidos, según lo previsto en la legis-
lación vigente y siendo además la calificación del suelo como No urbanizable de especial protección.

-   Se completará también la información con todo lo relacionado con las infraestructuras actuales y propuestas
asociadas al Dominio público hidráulico.

53. Disponibilidad de recursos hídricos:
-  Se completará la información ya existente en la documentación del Plan General, respecto al agua pota-

ble, residual y pluvial. Se incluye también lo existente sobre el agua reciclada.

54.  Infraestructuras del ciclo integral del agua. 
-   Se completará la información y descripción de las propuestas sobre las infraestructuras, ya existente en la

documentación del Plan General, respecto al Abastecimiento: instalaciones existentes y propuestas, al
Saneamiento y Depuración, de Reutilización.

55.  Financiación de estudios e infraestructuras. 
-  Se completarán los datos de contenido económico de la programación del Plan General, apartado 1.2.8

de la Memoria de ordenación, de todo lo relacionado con las infraestructuras propuestas, estudios espe-
cíficos a realizar, etc. 

* Residuos y suelo contaminados. 

56. Las propuestas sobre residuos, de acuerdo con los planes específicos, se incluyen en los apartados concretos
de la Memoria de ordenación y su regulación en las Normas Urbanísticas.
57. En las Normas se hace referencia a la Ordenanza Municipal recientemente aprobada
58. Se recoge en la normativa lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda del Decreto 99/2004, por el
que se aprueba el Plan de gestión de residuos peligrosos de Andalucía, sobre la recepción de los mismos en los
polígonos industriales. 
59. En el Plan General se incluye las propuestas sobre puntos limpios en el término municipal. 
60. En lo relativo a la existencia de suelos contaminados en el término municipal se recogen los conocidos de la
antigua planta de transferencia de residuos, en la carretera CA-32 y estación de Aletas, y el depósito de lodos
en la finca del Cerero.
61. Relacionado con el punto anterior se recoge en la normativa la obligación de los propietarios sobre la situa-
ción y condiciones previas a cualquier cambio de uso.
62. Las medidas específicas sobre la recogida de aceites usados en los talleres de mantenimiento de automóviles
se incluyen en los expedientes correspondientes a las licencias en cada caso.

* Contaminación acústica y lumínica. 

63. Como documento independiente se acompaña el Estudio Acústico Predictivo, redactado por IBERMAD tenien-
do en cuenta la ordenación propuesta en el Plan General y del que se han incorporado las conclusiones vincu-
lantes a los distintos sectores de suelo urbanizable así como a las normas de aplicación al suelo urbano.
64. Se tramitarán con posterioridad las Ordenanzas Municipales de Medio Ambiente, adaptadas al Decreto
326/2003 por el que se aprueba el Reglamento de protección contra la contaminación acústica en Andalucía.
65. Respecto a la contaminación lumínica en las Normas se incorpora la reciente Ordenanza Municipal de Alum-
brado Exterior para la protección del medio ambiente y mejora de la eficiencia energética en Puerto Real, (BOP
de 17.06.2008).

* Protección contra incendios.

66. En este punto nos podemos remitir al Plan de prevención de incendios forestales que dispone este municipio.
No obstante se incluyen medidas de prevención de incendios a aplicar a toda actividad de nueva implantación
a ubicar en los suelos incluidos en la categoría "PREVENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES; ENTORNO DE
MASAS FORESTALES (400 m)" cartografiada en el Plano de Ordenación 02.1, de Regulación de Usos del Suelo.
67. Se tendrá en cuenta en su caso para el planeamiento de desarrollo lo previsto en dicho documento y reco-
mendaciones de la legislación.

* Medidas generales

68. Como puede comprobarse en el documento del Plan General, aprobado inicialmente el 20.05.2008, se eli-
minó la propuesta sobre el acceso a la Carraca. Todo ello con independencia de que pueda considerarse, en su
momento y para su incorporación al planeamiento territorial, dicha alternativa.
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69. Se puede contestar de la misma forma que en el punto anterior en lo relativo al acceso central a la Bahía,
según el POTBC, desde el enlace de la AP-4 en las Yeguas hasta la A-381.
70. Se incorpora en la ficha de planeamiento del sector de suelo urbanizable SU 02.02, el condicionado apro-
bado para el Almendral en el expediente de innovación del Plan General para Entrevías.
71. En las condiciones de uso y para todo tipo de actividades se tendrá en cuenta las características mínimas a
cumplir por los vertidos a la red de saneamiento. Esto deberá comprobarse en los expedientes correspondientes
a las licencias municipales y para cada  caso.
72. Se incluirá esta condición para comprobar en los expedientes correspondientes a las licencias municipales y
para los casos que resulte de aplicación.
73. La tramitación posterior de los estudios de impacto ambiental, que puedan derivarse del desarrollo de las
actuaciones propuestas en el Plan General se realizará de acuerdo con la legislación referente a la Prevención
Ambiental. Se establecen, además, recomendaciones a considerar en los procedimientos de prevención ambien-
tal exigibles a las actuaciones de desarrollo del planeamiento incluidas en los ANEXOS a las Normas Urbanísti-
cas, sobre  PRESCRIPCIONES DE CORRECCIÓN, CONTROL Y DESARROLLO AMBIENTAL DEL PLANEAMIENTO
ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTI-
CA DE PUERTO REAL.
74. En las normas de protección se incluyen medidas concretas para las nuevas construcciones y su adecuación
a lo previsto en el Plan Andaluz de Acción por el Clima.
75. Por último en los artículos correspondientes de la normativa urbanística se recogen los aspectos derivados del
cumplimiento de las medidas correctoras derivadas del EsIA y la Declaración Previa de Impacto Ambiental para
cada caso. Señalar que las determinaciones y medidas correctoras propuestas en el EsIA se han incluido en los
ANEXOS a las Normas Urbanísticas, sobre PRESCRIPCIONES DE CORRECCIÓN, CONTROL Y DESARROLLO
AMBIENTAL DEL PLANEAMIENTO ESTABLECIDAS EN EL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN GENE-
RAL DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA DE PUERTO REAL. En dicho Anexo se incluyen también las Recomenda-
ciones de índole ambiental al Ayuntamiento realizadas desde el EsIA.

12 Agencia Andaluza del Agua. Consejería de Medio Ambiente

Escrito del Jefe del Servicio de Gestión del Dominio Público Hidráulico, Dirección General de la Cuenca Atlánti-
ca, recibido el 27.11.2008 y número de registro: 2.743, con el informe sobre los aspectos del documento del
Plan General relacionados con el ciclo completo del agua. 

En el informe se recoge a partir de un resumen del contenido del Plan General los aspectos que deben ser com-
pletados respecto al Dominio Público Hidráulico, estudios de Inundabilidad; de las Infraestructuras de abasteci-
miento, saneamiento y depuración. Todo esto ya se incluyó también en la Declaración Previa de Impacto Ambien-
tal, apartados 51 a 55. 

Contestación:

Nos podemos remitir a la contestación anterior sobre la Declaración previa, recordando que todo esto se va a
completar en la separata específica sobre el Ciclo del agua, que también se remitirá a la Agencia Andaluza del
Agua para su informe antes de la aprobación definitiva del Plan General.

1.3.4_4 LAS CONCLUSIONES PARA EL DOCUMENTO DE APROBACIÓN PROVISIONAL

La Comisión Municipal para el Seguimiento y Control de la Revisión del Plan General, presidida por D. Antonio Noria,
del grupo municipal de IU y de la que forman parte: D. Pedro Romero, por el grupo municipal Socialista; D. Juan Car-
los Martínez, por el Partido Andalucista; D. José Antonio Aldayturriaga, por el Partido Popular y D. Antonio Hernán-
dez Leyton, de Los Verdes; así como por D. Juan Bosco Rodríguez, Gerente y técnicos de la Gerencia Municipal de
Urbanismo y del equipo redactor, Juan Acuña y Alberto Granados, se reunió los pasados días 11 y 18 de diciembre
de 2008. 

Dichas reuniones tuvieron como objeto el análisis y adopción de acuerdos sobre los escritos de alegaciones, presen-
tados por los particulares en el período de información pública del documento del Plan General, así como sobre los
informes sectoriales recibidos de otras Administraciones con competencias en el territorio y tras el acuerdo del Pleno
de la Corporación Municipal, de fecha 20.05.2008.  

En la primera reunión se expuso por D. Antonio Noria la situación actual del expediente de la Revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística, adaptado a las disposiciones reglamentarias, y del Estudio de Impacto Ambiental, con
los trámites y temas pendientes para su aprobación. A continuación se facilitó a los miembros de la Comisión una
copia del informe del equipo redactor, con el resumen de las mismas y contestación con propuesta de acuerdo a los
escritos de alegaciones presentados por los particulares, y de contestación y cumplimiento, en su caso, a los informes
sectoriales de las Administraciones. Procediéndose a continuación y respecto a estos últimos, a su análisis más deta-
llado y adopción de acuerdos de ratificación. Con posterioridad se estudiaron los escritos de alegaciones de los gru-
pos políticos municipales con el siguiente resumen de lo tratado:

Tras la exposición de las alegaciones presentadas por D. Pedro Romero, del grupo municipal Socialista, los acuerdos
adoptados, por unanimidad o mayoría, fueron los siguientes:

1. Sobre el traslado del recinto ferial a Las Aletas, se acuerda su eliminación como propuesta programada del Plan,
aunque sin renunciar a que se pueda tratar de forma convenida en el futuro con el Consorcio de las Aletas.

2. En la propuesta de integración de la Huerta del Olivar y no considerando viable el uso residencial, si podría admi-
tirse como suelo urbanizable no sectorizado, para equipamientos relacionados con el Hospital, uso terciarios y
ampliación de la superficie para los turísticos. Supeditando la propuesta a que la ordenación no suponga altera-
ción del modelo territorial en la ordenación estructural que pueda considerarse como sustancial, por lo que sería
necesaria una nueva exposición pública del documento, lo que no se aceptaría dado el evidente retraso en la tra-
mitación del expediente y perjuicio que esto supone para el municipio.

3. Se mantiene la propuesta del Teatro de Verano, con independencia del acuerdo sobre la concesión adoptado con
anterioridad.

4. Se mantienen las propuestas del Plan en el barrio de Jarana.
5. Por último las referidas al Paso Marítimo pueden aceptarse ya que no afectan a las determinaciones del Plan Gene-

ral.

Por D. Antonio Hernández Leyton, de Los Verdes, se reiteraron las alegaciones presentadas y su desacuerdo con el
informe de contestación del equipo redactor en la calificación de determinadas propuestas sobre la vivienda de pro-
tección oficial. Las conclusiones y acuerdos por mayoría, fueron los siguientes:

1. En la relativa al soterramiento de las líneas aéreas de A.T. en el polígono Río San Pedro, se formularon por los
miembros de la Comisión diferentes propuestas no adoptándose acuerdos sobre las mismas en lo que respecta a
las determinaciones del planeamiento urbanístico ahora en revisión.

2. Respecto a las restantes alegaciones como conclusión se manifestó la no-coincidencia de las mismas con el Plan
General en su conjunto por lo que no se considera que puedan ser aceptadas.
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

En la segunda reunión del Comisión, se procedió a revisar lo tratado en la reunión anterior, con las siguientes con-
clusiones y acuerdos:

1. Se procede por el equipo redactor a dar cuenta de la modificación del informe de contestación al escrito de Los
Verdes, aceptando el desacuerdo a determinadas calificaciones en el informe anterior a sus alegaciones y según
manifestó D. Antonio Hernández Leyton.

2. Se da lectura por Dña. Teresa Toscano, Asesora Jurídica de la Gerencia de Urbanismo, del informe emitido sobre
la propuesta de modificación en la clasificación de los suelos de la Huerta del Olivar y según la propuesta de
ordenación presentada por D. Alberto Granado, Arquitecto del equipo redactor, para la ampliación del suelo
urbanizable no sectorizado, y de las condiciones que se considerarían vinculantes para su futuro desarrollo.  Resu-
midamente y según su informe debe entenderse que dicha modificación no es sustancial, aunque afecte a la orde-
nación estructural, según lo establecido en el artículo 10.1 de la LOUA, y por lo tanto no necesitaría una nueva
exposición pública el documento del Plan General. 

3. Respecto al punto anterior, al existir dudas razonables sobre el tema, según manifestaciones del representante del
Grupo municipal Socialista, proponente del asunto que daría lugar a la modificación, se solicita realizar una con-
sulta a la Delegación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio para adoptar acuerdo
con carácter definitivo sobre el mismo.

A continuación y sobre los escritos de alegaciones de particulares se solicitaron por los miembros de la misma, la acla-
ración del contenido de determinados escritos presentados por los particulares y de la contestación en su caso reco-
gida en el informe del equipo redactor. A partir de su análisis se adoptaron conclusiones, por unanimidad o por mayo-
ría en otros casos, respecto a los temas planteados y que de forma resumida se exponen a continuación:

Por D. Antonio Hernández Leyton, de Los Verdes, expone su coincidencia con carácter general a la contestación y pro-
puestas de acuerdos del informe del equipo redactor, con las precisiones siguientes:

1. En la nº 20 solicita que se proteja el uso pormenorizado para conservar la antigua bodega existente en calle Cruz
Verde y Amargura, incluida en la UE. 1.01 Convento de la Victoria. Sobre esto se acuerda por unanimidad que
se incluya en las condiciones de desarrollo una mayor protección arquitectónica del inmueble, ya que no es posi-
ble condicionar el mantenimiento del uso.

2. En la nº 63, dado el interés de la actividad que se desarrolla en el Laboratorio de ERA en el Marquesado, solici-
ta que se atienda la alegación presentada. Se acuerda mantener la calificación como sistema general de equi-
pamientos.

Por D. Juan Carlos Martínez, en representación del Partido Andalucista, se exponen las dudas que plantea la situa-
ción en el polígono Tres Caminos, escrito nº 80, y la indefinición que supone lo manifestado en el último apartado del
informe de contestación. Una vez revisada la situación general y antecedentes sobre el tema se decide no modificar
la contestación y por tanto mantener la propuesta del Plan General.

D. Pedro Romero, por el grupo municipal Socialista, se solicita aclaración de los escritos de alegaciones siguientes: 

1. El presentado con el nº 18, sobre la posibilidad de ampliación del centro de Autismo en la Esparraguera. 
2. El escrito nº 40, sobre la propuesta de ordenación de parcela en la calle Ángel esquina calle Real.
3. En el Barrio de Jarana, los presentados con los números  34 y  70, referidos a alineaciones de parcelas y edifi-

cabilidad resultante. 

Respecto a todos ellos y previa explicación de lo solicitado se aceptan las propuestas del informe de contestación y
de los acuerdos correspondientes.

Por último  D. José Antonio Aldayturriaga, por el Partido Popular, solicita aclaración sobre el escrito nº 17, presenta-
da por representantes de Martinsa - Fadesa, y respecto a las últimas noticias aparecidas en la prensa sobre el Car-
vajal.  Sobre este tema y una vez analizados los antecedentes, desde las sugerencias presentadas al Avance, se con-
firma la propuesta del informe de contestación para su denegación. 

Con posterioridad a las reuniones de la Comisión se conoce que como resultado de la consulta realizada a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio, no se considera posible incluir la modifi-
cación sobre la clasificación del suelo en la Huerta del Olivar, respecto al documento de aprobación inicial, sin que
de nuevo se exponga a información pública y soliciten informes complementarios a los Organismos de la Administra-
ción sobre el tema. Esto supone que se desista de presentar dicha modificación por el Grupo municipal Socialista y
por tanto que se acuerde mantener la ordenación recogida en el documento del Plan aprobado el pasado 20 de mayo
de 2008.

Como resumen final de esta fase en la tramitación del expediente del Plan General, se procederá a incorporar los
acuerdos adoptados y conclusiones de los informes sectoriales, completando o modificando el documento para que
pueda procederse a su aprobación con carácter provisional y definitivo. 

Respecto a esto último el acuerdo del Pleno de la Corporación Municipial sobre la aprobación provisional se produ-
jo el pasado día 9 de marzo de 2009, procediéndose a continuación a remitir el documento a los diferentes orga-
nismos de la Administración al objeto de que se ratificaran los informes sectoriales emitidos con anterioridad. Con pos-
terioridad los informes recibidos se remitieron con el documento completo a la Delegación Provincial de la Consejería
de Vivienda y Ordenación del Territorio para continuar la tramitación del expediente hasta su aprobación definitiva.

Por la Consejería de Medio Ambiente y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 7/1994 de Pro-
tección Ambiental, y en los artículos 9.1, 25 y 27 del Decreto 292/1995 del Reglamento de Evaluación de Impacto
Ambiental de Andalucía, se adoptó acuerdo, de fecha 20 de julio de 2009,  de la Viabilidad a los efectos ambien-
tales del Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto Real. 

Por último en la sesión celebrada el día 28 de julio de 2009, por la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial
de Ordenación del Territorio y Urbanismo se adoptó la Resolución por la que se aprueba definitivamente la “Revisión
del Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto Real y su adaptación a la LOUA”.

En la Resolución, que fue notificada al Ayuntamiento el pasado día 17 de agosto de 2009, se recoge la necesidad
de que por el Ayuntamiento se elabore un Documento de cumplimiento a los efectos de subsanar las deficiencias con-
templadas en el fundamento de derecho tercero y las determinaciones para las que se suspende su aprobación defi-
nitiva, contempladas en el fundamento de derecho cuarto.

El contenido del Documento de Cumplimiento se describe a continuación y constituirá a modo de texto refundido y con
la restante documentación, una vez aprobada por la Comisión Provincial, el nuevo Plan General de Ordenación Urba-
nística de Puerto Real.
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1.3.5  EL DOCUMENTO DE CUMPLIMIENTO DE LA RESOLUCIÓN DE LA CPOTU de 28.07.2009 

La Resolución de la Sección de Urbanismo de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Cádiz,
en el punto 2º de la sesión celebrada el pasado día 28 de julio de 2009, sobre la aprobación definitiva de la Revisión
del Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto Real y su adaptación a la LOUA, recoge la necesidad de elabo-
ración de un Documento de Cumplimiento a los efectos de subsanar las deficiencias contempladas en el fundamento de
derecho tercero y las determinaciones para las que se suspende la aprobación definitiva contempladas en el fundamento
cuarto. De forma resumida y siguiendo el mismo orden se detalla su cumplimiento en los siguientes puntos:

Respecto al SUELO URBANO:

- Se incluye en las determinaciones de la ordenación estructural correspondiente a la ficha de planeamiento de la UE
2_04, c/Concepción, la edificabilidad máxima residencial de 1.500 m2, lo que justifica la mínima establecida de
viviendas protegidas en 450 m2. En las fichas de planeamiento correspondientes a las unidades de ejecución: UE
6.2_03 Polígono 10 A Trocadero y UE 6.2_04 Polígono 10 B Trocadero, se recoge que la ordenación de las mis-
mas deberá desarrollarse mediante un Plan Parcial, conforme al artículo 17.4 de la LOUA y únicamente podrá que-
dar remitida a Estudios de Detalle en el caso de que se trate de actuaciones unitarias sobre cada una de las man-
zanas ya definidas en el Plan General. 

- Se incluye en las Normas Urbanísticas, sección 6ª Zona de ordenanza  6, actividades económicas, una nueva sub-
zona con la regulación de la finca donde se encuentra el Hotel Ciudad del Sur, que por error no se recogió en el
documento aprobado con carácter provisional.

Respecto al SUELO URBANIZABLE:

- En la ficha de planeamiento del sector SU 01.01 "Polígono I-A cam", se corrigen los datos que no coincidían con
los contemplados en el Plan de Sectorización aprobado definitivamente, (BOJA 23.04.09).  Asimismo se corrige en
las fichas de planeamiento correspondientes a los sectores de uso distinto al residencial que la cesión mínima de
suelo para equipamiento público, en las superficies destinadas a Otros usos, diferentes al residencial, es del 4,00 %
de la superficie del sector.  

- Se incluye en las fichas de planeamiento de los sectores de uso residencial: SUS 07.03, SUS 07.04, SUS 08.01,
SUS 08.02, SUS 08.03 y SUS 09.01, en los Criterios Vinculantes para la ordenación pormenorizada, la posibilidad
de tipologías de vivienda colectiva para permitir la construcción de viviendas protegidas en el mínimo exigido del
30% de la edificabilidad.  Asimismo en la ficha de planeamiento correspondiente al sector SU 11.01 "El Carpio",
se incluye que los usos permitidos en el sector deberán ser compatibles con la Gestión de Residuos, actividad a
implantar en los terrenos mediante el Plan Especial aprobado y teniendo en cuenta también los usos prohibidos. 

- En la Memoria de Ordenación se incluye en el capítulo 1.2.7 los instrumentos para la ejecución del plan general y
en su apartado 5, la justificación de las diferencias de aprovechamientos medios existentes entre las distintas Áreas
de Reparto en Suelo Urbanizable, a fin de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 60.c) de la LOUA.

- Se procede a la actualización en las Normas Urbanísticas de las referencias legislativas al RDL 2/2008, Texto refun-
dido de la ley de suelo, y también respecto al Decreto 293/2009, por el que se aprueba el reglamento que regula
las normas para la accesibilidad en las infraestructuras, el urbanismo, la edificación y el transporte en Andalucía.  

- En las fichas de planeamiento de las áreas de los Suelos Urbanizables No Sectorizados, se especifican las condi-
ciones para su sectorización. En las correspondientes a Pedralera y Chacona, de uso global Residencial, se modifi-
ca el plazo al Cuarto bienio. En las correspondientes a Villanueva Norte y Flamenco, de uso global Turístico, que
forman parte de la ZERPLA 5, según el POTBC, se remite a las condiciones generales para la sectorización estable-
cidas en la Normas Urbanísticas y a la necesidad de justificar el cumplimiento de lo establecido en el Art. 45 de la
normativa del POTA, de manera que estos suelos no computen en el cálculo de los crecimientos máximos permitidos,
en concreto para el uso residencial compatible con el turístico.

Respecto al SUELO NO URBANIZABLE:

- Se incluye en el artículo 10.5.1 de las Normas Urbanísticas, la posibilidad de compatibilidad en las industrias ener-
géticas, de autorizar los proyectos de Energías Renovables por aprovechamiento del viento según se establece en el
Plan Especial de Ordenación de Infraestructuras Eólicas de Puerto Real y cuya delimitación se recoge en el Plano
02.1 de Regulación de Usos del Suelo. 

- Se corrige el artículo 10.4.5 de las Normas Urbanísticas, en el apartado 1 eliminando de la vinculación de la vivien-
da a la explotación agropecuaria de la finca el carácter "preferente", ajustándose así a lo establecido en el artícu-
lo 52.1.B).b) de la LOUA. Asimismo en el apartado 4, se incluye que la superficie de la parcela considerada como
mínima es condición necesaria pero no suficiente. Asimismo se corrige el artículo 10.5.1.2.b.3 de las Normas Urba-
nísticas, ajustándolo a la leyenda del plano de clasificación de suelo en lo referente al SNUEP por Planificación Terri-
torial y Urbanística.  

Respecto a los SISTEMAS GENERALES:

- En la Memoria de Ordenación, apartados 1.2.1_6 "Sistemas Generales. Resumen de Características" y 1.2.8_7
"Resumen de la Evaluación y Programación del Plan General, se incluye la referencia al Sistema General de Espa-
cios Libres SGEL 05.01, adscrito al Área de Reparto AR.SU.05 "Casines Norte". Asimismo en el apartado 1.2.8_7
se corrige el cuadro resumen con la contradicción que existía sobre el sistema de actuación previsto para los siste-
mas generales de espacios libres. 

- Se incluye en la Memoria de Ordenación, en la descripción de los sistemas generales de espacios libres, la refe-
rencia al Área para la Reserva de Espacio Libres Metropolitanos, prevista en el POTBC y recogida también en los
planos de ordenación como suelo no urbanizable de especial protección.  Se incluye en el apartado 1.2.1_5, la jus-
tificación del estándar obtenido para el sistema general de espacios libres públicos con las propuestas de ordena-
ción y que resulta ser de 33,15 m2 por habitante, sobre el total de población estimada para el municipio, 50.000
habitantes en el año 2019 y como horizonte del Plan General. 

- Los terrenos incluidos en el ámbito del Proyecto de Actuación de Interés Autonómico de Aletas quedan clasificados
como Sistema General de Interés Supramunicipal y su ordenación se remite al Plan Especial aprobado. 

Respecto a los USOS:

- En el artículo 4.6.1 de las Normas Urbanísticas, se elimina como Uso Pormenorizado la Vivienda Turística y en el
artículo 4.6.5 de las Normas Urbanísticas se incluye la referencia al decreto 43/2008 sobre las condiciones de
implantación y funcionamiento de los Campos de Golf en Andalucía. 
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

Asimismo y para el cumplimiento del condicionado de los INFORMES SECTORIALES, se recoge lo siguiente:

- Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Rural y Marino. Dirección General de Sostenibilidad de la Costa y el Mar.

Para el cumplimiento de la condición a la que se refiere el informe, se realiza lo siguiente:

- En las fichas de planeamiento correspondientes a los sectores de suelo urbanizable: SU 02.02; SU 03.01; SU 04.01;
SU 05.01; SU 06.03; SU 07.01; SU 07.02; SU 07.04 y SU 08.04,se completan los Criterios vinculantes en las
Determinaciones de la ordenación pormenorizada.  (Zona de influencia de Costas, según el artículo 58 del R.D.
1471/1989). 

- Se representan correctamente en los planos las líneas de deslinde en la zona de Tres Caminos, según la información
facilitada con posterioridad por la Demarcación de Costas de Andalucía Atlántico. 

- Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Dirección General de Telecomunicaciones.

Para el cumplimiento de las condiciones del informe se modifican los artículos 1.3.16; 5.6.8 y 7.4.3 de las Normas Urba-
nísticas y se suprime el apartado c) en el artículo 10.1.3.

- Consejería de Obras Públicas y Transportes. Servicio de Carreteras.

Para el cumplimiento de las observaciones realizadas en su informe, se representa en todos los planos de ordenación la
carretera A-408 con la categoría "Carreteras del Estado-Autonómicas" y conforme a la Ley 8/2001, de 12 de julio, de
Carreteras de Andalucía, se recoge la línea de protección de no edificación a 50 metros del borde de la calzada, en los
siguientes planos de ordenación:

- 05. Sistemas Generales. Comunicaciones y Transportes
- Usos del suelo (escala 1:4000)
- Calificación y usos pormenorizados (escala 1:2000) 

- Delegación de Patrimonio y Urbanismo de Andalucía y Extremadura. Administración de Infraestructuras Ferroviarias
(ADIF).

Para el cumplimiento de las consideraciones recogidas en el informe, se ha modificado el articulado de las Normas Urba-
nísticas así como la documentación gráfica, a la que se hacía referencia.

-  Las limitaciones a la propiedad se recogen en las Normas Urbanísticas en el artículo 1.3.6. El Sistema Ferroviario
en su apartado 4. Estas modificaciones se localizan en el artículo 7.3.3. Protección del sistema ferroviario en su apar-
tado 2, y en el artículo 10.1.3. Suelo no urbanizable de carácter rural afectado por legislación sectorial en el apar-
tado 1. Comunicaciones.

-  En los planos de ordenación se han señalado como Sistema General ferroviario la futura estación de ferrocarril y la
subestación eléctrica, así como también se ha grafiado la localización en el subsuelo del soterramiento del ferroca-
rril como perteneciente a dicho Sistema General.

-  Se han corregido las deficiencias señaladas en el informe de fecha 11 de mayo de 2009, respecto a la normativa
ferroviaria de aplicación contenida en la Memoria y en las Normas Urbanísticas del PGOU.  Asimismo se ha actua-
lizado en la Memoria de Ordenación las referencias a la anterior legislación sectorial y a RENFE.

-  Se ha incorporado en el punto 5 del artículo 1.3.6. El Sistema Ferroviario, un apartado determinando las condicio-
nes particulares del uso ferroviario. Asimismo en todas las actuaciones en las zonas afectadas por el sistema gene-
ral ferroviario, se hace referencia al cumplimiento de la legislación vigente, que comprende la Ley 39/2003, de 17

de noviembre, del Sector Ferroviario y su desarrollo reglamentario. Asimismo el proyecto de la nueva estación de
ferrocarril y su ámbito de relación debe obtener la preceptiva conformidad y autorización de ADIF.

-  Respecto a la afección acústica del ferrocarril, en el punto 3 del artículo 7.3.3. de las Normas Urbanísticas, se hace
mención a las actuaciones en los proyectos o en el planeamiento de desarrollo, en base a conseguir los objetivos de
calidad acústica de cada área descritos en el Anexo 4_Zonificación Acústica, del documento de cumplimiento de la
Declaración Previa de Impacto Ambiental de este Plan. Del mismo modo se hace referencia a la afección acústica
en cada ficha de planeamiento.

- Diputación de Cádiz. Servicio de Vías y Obras.

Para la construcción del nuevo Distribuidor Marquesado - Puerto Real, prevista entre la Diputación y Ayuntamiento, se habi-
litará una forma de financiación diferente a partir de un Convenio específico que asegure la ejecución de dicha actuación. 

- Consejería de Cultura. Dirección General de Bienes Culturales.

Para el cumplimiento del informe se establece lo siguiente:

- En las Normas Urbanísticas, se completa en el artículo 7.4.7 el apartado 2, sobre la interpretación del PGOU en
cuanto a los bienes catalogados y declarados

- En el artículo 8.3.5, en la regulación de la Zona de ordenanza 1. Casco Histórico, se completan los apartados: A
1, D 3 a), D 4 y D 6., sobre las condiciones de las parcelas, de la edificación y estéticas. 

- En el Catálogo se incluye un plano de situación con la relación de los yacimientos arqueológicos y la ficha nº65 El
Tejarejo II. 

- Se modifica el plano de información iO3.
- Se modifica en la Memoria, el plano adjunto en el punto 1.1.4_6.1.8 Patrimonio Natural e Histórico.

- Consejería de Medio Ambiente. Declaración de Impacto Ambiental.

La Declaración de Impacto Ambiental Viable, emitida con fecha 20 de julio de 2009 por la Delegación de Medio Ambien-
te, se condiciona al cumplimiento de las especificaciones recogidas en la misma. Para ello se incluyen en los apartados
correspondientes de la Memoria y en el capítulo 4.7, cumplimiento de la declaración previa de impacto ambiental, Planos
de Ordenación y fichas de planeamiento, las determinaciones necesarias para su cumplimiento. En detalle se establece lo
siguiente:

Respecto a las VÍAS PECUARIAS:

- En el acceso al sector SU 06.02 "Torrealta", se elimina de los planos de ordenación y de la ficha de suelo urbani-
zable sectorizado correspondiente, el acceso que afecta a la Cañada Real del Camino de Paterna, manteniéndose
el que existe actualmente.

- El cruce en la Cañada Real de Bornos o de Chiclana, a la altura de la Estación de Radio de la Armada, correspon-
de a las actuales carreteras provinciales CA-3204 y CA-3205, manteniéndose el trazado de las mismas, y conec-
tando con la carretera de Malasnoches mediante una rotonda situada fuera de la Cañada Real.

- El cruce del trazado viario con la vía pecuaria entre los sectores SU 02.01 y SU 02.02 se resolverá a distinta altu-
ra para garantizar la continuidad de la Cañada Real del Camino de Paterna. Este criterio vinculante está recogido
en las fichas de planeamiento correspondientes.

- Se modifica el acceso desde la carretera CA-3113 eliminando la rotonda integrada en los espacios libres del Sec-
tor SU 03.02.  Se resolverá dicho enlace a distinto nivel para garantizar la continuidad de la Cañada Real de Arcos
a Puerto Real por la Alcantarilla del Salado. 
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- Se recoge tanto en los planos de ordenación como en las fichas de suelo urbanizable sectorizado: SU 02.01 y SU
05.01, la clasificación como Sistema General de Espacios Libres/Dominio Público/ Vías Pecuarias, así como el tra-
zado alternativo completo de la Cañada Real del Camino de Medina por venta Catalana, donde se afecta la Caña-
da en dichos sectores. Asimismo se recoge como criterio vinculante que, la ordenación urbanística quedará suspen-
dida hasta que no se resuelva positivamente el expediente correspondiente al trazado alternativo al tramo de la vía
pecuaria CR Camino de Medina, por venta Catalana.

- En los límites del suelo urbanizable colindante con vías pecuarias donde existan construcciones ocupando las mis-
mas, deberá existir coordinación entre la Consejería de Medio Ambiente y el Ayuntamiento para, donde sea sus-
ceptible de hacerlo, eliminar dichas construcciones.

Respecto al CICLO DEL AGUA:

El cumplimiento de las consideraciones respecto al Ciclo del agua, incluidas en la Declaración de Impacto Ambiental, se
recogen en el documento del Plan General, capítulo 4.7 Cumplimiento de la Declaración Previa de Impacto Ambiental,
con las correcciones señaladas y que se tratan en detalle en el apartado correspondiente al informe de la Agencia Anda-
luza del Agua.

Respecto a la CONTAMINACIÓN ACÚSTICA:

Para el cumplimiento de las consideraciones respecto a la Contaminación acústica se hace referencia a lo ya recogido en
los documentos del Plan General y que se resume a continuación:

- En todas las fichas de planeamiento de los sectores de suelo urbanizable se incluye como Criterio Vinculante para
el planeamiento de desarrollo el cumplimiento de los objetivos de calidad acústica de cada área, descritos en el
Anexo 4. Zonificación acústica, del documento de cumplimiento de la Declaración previa de Impacto Ambiental.  Asi-
mismo en las Normas Urbanísticas, artículo 5.5.4 Objetivos de calidad acústica, se establecen las referencias para
las edificaciones para las distintas áreas acústicas que se establece en el artículo 7.1.7 y se delimitan en el plano
de ordenación O2.2 Zonificación acústica.

- Consejería de Medio Ambiente. Agencia Andaluza del Agua.

Para el cumplimiento del informe se establece respecto a la afección al DOMINIO PÚBLICO HIDRÁULICO y Zonas afec-
tadas por riesgo de avenidas e inundación, lo siguiente:

- Se incluye en los planos la delimitación del Dominio Público Hidráulico, de la zona de Servidumbre, Policía y el de
las zonas inundables incluidas en el "Estudio hidráulico para la prevención de inundaciones y la ordenación de las
costas oeste de Cádiz y este de Huelva" y que ha sido remitida con posterioridad. 

- Los terrenos delimitados como Dominio Público Hidráulico y zonas de servidumbre, se clasifican como Suelo No
Urbanizable de Especial Protección, para ello se modifica el ámbito del sector de suelo urbanizable SU 10.04. Asi-
mismo se puede comprobar que en los terrenos incluidos en el ámbito del sector SU 10.01 no se encuentran los afec-
tados por las delimitaciones antes señaladas, por lo que en este sector se mantienen las determinaciones del Plan
General, recogidas en el documento anterior.

Respecto al ABASTECIMIENTO DE AGUA:

- Se modifica y completa el Anexo 3_el ciclo del agua, que forma parte, a su vez del capítulo 4.7 Cumplimiento de
la Declaración previa de Impacto Ambiental. En el apartado correspondiente a las infraestructuras hidráulicas se esta-
blece el compromiso para la eliminación de las tomas directas que se hace en la actualidad de las arterias princi-

pales de abastecimiento y en concreto de la zona 2. Para ello con la construcción de los nuevos depósitos regula-
dores de agua, para garantizar el abastecimiento por el período mínimo establecido, y de las redes e instalaciones
complementarias, con lo que se podrá realizar de forma simultánea la eliminación de las citada tomas directas. 

- La reserva de terrenos suficientes para los servicios generales en materia de infraestructura de abastecimiento, en
concreto para los nuevos depósitos, se garantiza al estar calificados como sistema general de infraestructuras y ser-
vicios. En concreto la ampliación de las instalaciones existentes y nuevo depósito de 15.000 m3 en el Cerro de
Ceuta, como SGIS 01 y Nuevo depósito regulador para las actuaciones previstas en la Zerpla 5 de 8.000  m3 de
capacidad, como SGIS 07.02, a obtener en ambos casos en la gestión urbanística de desarrollo del Plan General.

- En el caso de que la alternativa escogida, en función de la demanda en la zona 2, Zerpla 5, sea la construcción del
depósito de 15.000 m3 se deberá justificar, previamente a su planificación y construcción, que el volumen de alma-
cén conjunto tendrá la capacidad de almacenamiento mínima exigida para garantizar el abastecimiento de los nue-
vos crecimientos con la necesaria del núcleo principal, ampliándose si fuera necesario.

- En las normas urbanísticas y en concreto en el Título VI sobre las condiciones de urbanización, artículo 6.2.10, ya
se regula las instalaciones de redes para aguas potables y no potables en las nuevas urbanizaciones y en la refor-
ma de las existentes. Respecto a esto último se debe señalar también la existencia de la red para usos varios, que
procedente de la reutilización de las aguas depuradas en la EDAR del Trocadero, termina en la urbanización Villa-
nueva. 

Respecto al SANEAMIENTO Y DEPURACIÓN DE AGUAS:

- La información completa de las infraestructuras existentes se encuentra recogida en el plano I.1.8, a escala adecua-
da, por lo que debe entenderse que en el plano O8.2 de Saneamiento y Residuos, sólo se representa las nuevas pro-
puestas respecto a las infraestructuras de saneamiento y depuración.

- En las normas urbanísticas y en concreto en el Título VI. Condiciones de urbanización, artículo 6.2.11, ya se regula
las instalaciones de redes separativas para pluviales y residuales, tanto para las nuevas urbanizaciones como para
la reforma de las existentes.

- Se modifica y completa el Anexo 3_el ciclo del agua, que forma parte, a su vez del capítulo 4.7 Cumplimiento de
la Declaración previa de Impacto Ambiental. En el apartado correspondiente a las infraestructuras hidráulicas se esta-
blece para el caso de que se proyecten nuevos puntos de vertido de aguas pluviales a los cauces públicos la nece-
sidad de incluir sistemas de retención de sólidos que eviten la contaminación de dichos cauces. En caso de que dicho
vertido se realice dentro de una zona catalogada como Parque Natural, habrá que realizar también una separación
de grasas y aceites. 

- Se recoge también en el Anexo 3 que la alternativa a medio / largo plazo para el tratamiento de aguas residuales
es la propuesta como nueva EDAR para la zona 2 y Zerpla 5, calificándose en el Plan General como sistema gene-
ral de infraestructuras y servicios, SGIS 07.01 y para la que se reservan los terrenos necesarios de 12.000 m2 de
superficie, que se obtendrían en la gestión urbanística del área de reparto 7 Jarana. En el proyecto de la nueva ins-
talación se deberá justificar el tipo de tratamiento propuesto según los caudales de aguas residuales, carga conta-
minante y zona de vertido en su caso del efluente depurado.   Asimismo también se recoge que en el planeamiento
de desarrollo de los sectores de suelo urbanizable previstos en el Plan General, se deberá justificar en cada caso
que la opción de depuración elegida es válida técnicamente, teniendo en cuenta las determinaciones de las normas
vigentes e informes correspondientes de la Agencia Andaluza del Agua y de la empresa municipal. Se deberá incluir
soluciones para situaciones de indisponibilidad del sistema de depuración así como arquetas de toma de muestras
y medidores de caudal accesibles.

-  Por último y en referencia a las medidas encaminadas a disminuir la afección sobre el ciclo del agua, en particular
a reducir el consumo de agua y a aumentar la eficiencia en el uso de los recursos hídricos, la opción prioritaria será
la reutilización de las aguas para distintos usos: riegos de zonas verdes, uso industrial,… contempladas en el RD
1620 /2007.  Para ello y en los nuevos desarrollos de sectores de suelo urbanizable se incluirá la infraestructura
necesaria para ello con las conexiones desde la red general. 
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1.3 el proceso de participación pública1 memoria

Respecto a la FINANCIACIÓN DE LAS INFRAESTRUCTURAS:

- Se modifica y completa el Anexo 3_el ciclo del agua, en lo referido a la financiación: En concreto se incluye que las
infraestructuras hidráulicas necesarias para el normal desarrollo de los crecimientos o previsiones recogidas en el
planeamiento urbanístico a desarrollar deberán estar valoradas económicamente a precios de mercado. Se estable-
cerá el mecanismo financiero para su ejecución y le corresponderá a los propietarios del suelo afectado.  Asimismo
se incluye que en los correspondientes estudios económico -financieros del planeamiento de desarrollo, los gastos de
nuevas inversiones necesarias para abastecimiento de agua deberán quedar diferenciados entre gastos en alta (regu-
lación general, captación, transporte y tratamiento de agua) y en baja (depósitos locales y red de distribución). En
las infraestructuras de saneamiento se establecerá la separación entre inversiones necesarias para la concentración
de vertidos y la depuración y emisario. En su caso se deberá establecer el sistema de repercusión de costes al usua-
rio que incluya la explotación, conservación y mantenimiento de las instalaciones y los mecanismos compensatorios
para evitar la duplicidad en la recuperación de costes de los servicios relacionados con la gestión del agua.

Ministerio de Fomento. Demarcación General de Carreteras. 

- En el planeamiento de desarrollo se tendrá en cuenta la correcta definición de la línea  límite de edificación de la
carretera estatal que se consideran como variante de población. 

- Se elimina del documento, plano de ordenación 05, Accesibilidad y movilidad. El sistema general de comunicacio-
nes, la propuesta de enlace en la AP-4 a la altura del área denominada "Las Yeguas". 

En segundo lugar, en contestación y cumplimiento a las consideraciones del apartado 2º de la Resolución que se
detallan en el fundamento de derecho CUARTO, sobre las determinaciones del Plan General que se encuentran suspendi-
das, se incluye lo siguiente, para que pueda ser aprobado también con carácter definitivo:

Respecto al Suelo Urbano:

-  Se corrige la clasificación de las unidades de ejecución que se establece en el artículo 8.2.4 de las Normas Urba-
nísticas en el Título VIII Suelo Urbano, ya que por sus características se proponen como Áreas con incremento de
aprovechamiento -AIA-, las siguientes: UE 1_01 "Convento de la Victoria", UE 2_03 "Teatro de Verano", UE 2_04
"C/ Concepción, UE 4_01 "C/ Verbena Barrio Jarana" y UE 6.5.01 Tres Caminos 2ª fase. Las restantes unidades
de ejecución se consideran como Áreas de Reforma Interior, cumpliendo lo establecido en el artículo 17.5 de la
LOUA. 

-  En la ficha de planeamiento correspondiente a la unidad de ejecución UE 2.03_Teatro de verano, se corrigen en las
determinaciones de la ordenación pormenorizada las cifras de la edificabilidad máxima por parcela y usos: tercia-
rios (16.824 m2) y equipamientos (7.200 m2). En la correspondiente a la unidad de ejecución UE 2.04_Reforma
Calle Concepción, se incluye la superficie máxima de edificabilidad residencial: 1.500 m2 y en el ámbito se inclu-
ye la superficie del tramo de la calle a reurbanizar. (+278 m2).

Respecto al Suelo Urbanizable:

-  En primer lugar y según la documentación gráfica remitida por la Agencia Andaluza del Agua del "Estudio hidráu-
lico para la prevención de inundaciones y la ordenación de las costas Oeste de Cádiz y Este de Huelva", en el ámbi-
to del sector de suelo urbanizable SU 10.01 no se incluyen terrenos delimitados como Dominio Público Hidráulico,
zona de servidumbre y zonas inundables. Por tanto debe entenderse que la clasificación propuesta como suelo urba-
nizable sectorizado es correcta.

-  En el caso del sector SU 10.04 se modifica el ámbito, excluyéndose la delimitación del Dominio Público Hidráulico
y zonas de servidumbre del arroyo de la Higuera que se clasifican como Suelo No Urbanizable de Especial Protec-
ción. Aproximadamente en una superficie de 11.300 m2, según la información facilitada por la Agencia Andaluza
del Agua, completándose la calificación como zona verde vinculante de la superficie de terrenos incluida en la zona
de policía y donde se incluyen los 22.260 m2 de la zona inundable, a 500 años y de 0 a 0,25 m de calado, para
el futuro planeamiento de desarrollo.

CONCLUSIÓN

De forma resumida para el cumplimiento, en los términos especificados en los fundamentos de derecho tercero y cuarto,
de la Resolución de la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo, de fecha 28 de julio de 2009, noti-
ficada al Ayuntamiento el pasado día 17 de agosto de 2009, sobre la aprobación definitiva de la Revisión del Plan Gene-
ral de Ordenación Urbanística de Puerto Real y su adaptación a la LOUA, se ha procedido a incorporar en la documen-
tación que lo constituye la relación de temas tratados con anterioridad y que constituyen como Memoria de Cumplimien-
to un nuevo apartado del capítulo 1.0 de la Memoria de Ordenación. 

Por último y tal como se recoge en la Resolución se procederá a la tramitación del Documento de Cumplimiento que lo
constituirá la documentación del Plan ya aprobado y la que ahora se presenta, que se identifica expresamente, formando
en su conjunto a modo de texto refundido el Plan General de Ordenación Urbanística de Puerto Real.  

Puerto Real, Septiembre de 2009
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